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- Dictamen, con cornpetencla leglslatlva plena, del proyecto de Ley de Cultivos Marinos (contlnuaclón). 

Se ubre lu sesióri ir las diez v diez r?iiiiccto.s de lu niuriuria. 

El scnor PRESIDENTE: Se  abre la sesión. El señor 
Secretario pucdr dar lectura a la lista de los miembros 
de la Comisión. (Por el serior Secrcturio .w da lectiiru u lu 
lista de los se,ioius inirr?ihros dr lu Cor>ii.sió~i, presetrres o 
slrslit1Iido.s.) 

El senor PRESIDENTE: Hav quórum. 
Sin perjuicio de que reciban ustedes las citaciones 

oficiales correspondientes, para que tomen nota de sus 
previsiones, el plan de trabajos, de la próxima semana 
será el siguiente. En principio, el martes, a las doce de la 
mañana, podría reunirse la Ponencia encargada de dicta- 
minar el proyecto de lev del Trigo. Es necesario que los 
Grupos Parlamentarios correspondientes nos envícn la 
designación de los ponentes. El terna corre relativa prisa, 
precisamente para poder empezar los trabajos, porque 
saben ustedes que está prevista la entrada en vigor de la 
ley de cara a esta campaña y es preciso agilizar de 
alguna manera los trabajos de ese proyecto de ley. 

El martes por la tarde, a las cuatro v media. compare- 
ce el Ministro de Agricultura para informar de la res- 
puesta espanola en materia agrícola al documcnto de la 
Comunidad Económica Europea. El miGrco1t.s por la 
mañana a las diez comparece el presidente del FORPA a 
pe t i c ih  del Grupo Popular. Y el miCrcolcs por la tardc, 
si la Ponencia quc cmpicza a trabajar el martes no  
hubiera terminado sus trabajos, seguiría con ellos. Y o  
insistir6 de nucvo en la necesidad de que nos envíen los 
nombres de los ponentes en el proyecto de ley del Trigo. 
Es urgente para poder empezar los trabajos y hacer las 
oportunas convocatorias. 

Les rogaría. antes de proseguir la discusión del proyec- 
to de ley de cultivos marinos, que, dentro de lo que sea 
posible, y sin menoscabar en absoluto la libertad de 
expresión de cada uno de ustedes, agilicemos un poco los 
trabajos, porquc si no acabáramos hoy tendríamos que 
proseguir la próxima semana. En su propio beneficio 
c s t l  el que los.debates. sin perjuicio de que sean todo lo 
necesariamente profundos, se agilicen de alguna manera. 

Dicho esto, vamos a proseguir la discusión del proycc- 

e. 
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to de ley de cultivos marinos, que lo habíamos dejado 
aver en el articulo 5." 

A r t h l o  5.0 Al articulo 5." hay una enmienda, la número 73, del 
Grupo Popular. Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, seiior 
Presidente. La enmienda número 73 de nuestro Grupo 
pretende la supresión del articulo 5: del provecto de lev, 
que hace referencia a que las concesiones v autorizacio- 
nes para esta clase de actividades sólo podrán ser solici- 
tadas por súbditos españoles o por personas jurídicas 
nacionales, legalmente constituidas, y aiiade: «salvo lo 
dispuesto en los convenios y tratados internacionales 
suscritos por España m .  

El criterio de nuestro Grupo es que este precepto es 
excesivamente restrictivo, puesto que prohíbe, de mane- 
ra general, el que los extranjeros puedan solicitar la 
concesión o la autorización para ejercer la actividad de 
cultivos marinos. 

Si bien al final de dicho precepto se añade «salvo lo 
dispuesto en los convenios v tratados internacionales 
suscritos por Espana)), ello no quiere decir absolutamen- 
te nada, porque en ningún tratado o en ningún convenio 
internacional se va a establecer con carácter expreso que 
los súbditos de los países contratantes van a dedicarse a 
la actividad de cultivos marinos. Lo que se suele decir en 
los tratados internacionales es que los súbditos de los 
países contratantes podrán ejercer actividades laborales, 
podrán trabajar en los países del otro Estado conforme a 
las normas de derecho interno, o conforme a las normas 
que se establezcan para los extranjeros. Pero es muy 
difícil que en un tratado, salvo que se empiece a hacer 
ahora tratados en este sentido, se regule expresamente 
que los súbditos de los países a los que pertenecen los 
miembros de los Estados contratantes pueden dedicarse 
a la actividad de cultivos marinos. 

La cuestión ya la hemos tratado en Ponencia; es un 
problema de politica económica. El Grupo Socialista 
expuso su criterio de nacionalismo económico, mientras 
que nuestro Grupo propugnaba el pensamiento o la con- 
cepción del liberalismo económico, por supuesto con las 
correspondientes restricciones y controles. Si se suprime 
este precepto, tanto los españoles como los extranjeros 
podrían solicitar las concesiones y autorizaciones para 
dedicarse a esta actividad, pero, claro está, los extranje- 
ros por supuesto con los controles tanto en materia 
financiera, o, desde el punto de vista gubernativo, con las 
correspondientes autorizaciones de residencia y permisos 
de trabajo. 

Como todos sabemos, el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res ha establecido, desde el año 1978, un visado especial 
de entrada para aquellos extranjeros que quieran ejercer 
actividades en nuestro país. Es decir, que el extranjero 
no puede instalarse, no puede establecer actividad algu- 
na sin haber solicitado del consulado español en su país 
de origen un visado especial para entrar en España y 
ejercer una actividad. Una vez conseguido el visado espe- 
cial para entrar en España y ejercer una actividad, ten- 
drá que solicitar autorización de residencia y permiso de 

trabajo por cuenta propia, que la autoridad gubernativa 
podrá concedérselo o no de acuerdo con las normas de 
extranjería o el decreto de 1974. Ello quiere decir que el 
extranjero no va a realizar esta actividad de cultivos 
marinos de una forma completamente libre o con los 
mismos requisitos que un súbdito español, sino que lo 
haría con los correspondientes requisitos o condiciones 
que se establecen en el decreto de 1974 o en las corres- 
pondientes normas de control de inversiones extranjeras 
en Espana, que están también perfectamente reguladas. 

Si el Gobierno de la nación, según estamos oyendo 
constantemente, pretende acelerar e l  proceso de integra- 
ción en la Comunidad Económica Europea, y si este 
proceso se hace de una forma más o menos inmediata, el 
artículo 5: del provecto de lev de Cultivos Marinos ha- 
bría que modificarlo, porque una de las condiciones que 
va a quedar establecida en el tratado de adhesión va a 
ser la libre circulación y establecimiento de los súbditos 
o miembros de los paises que integran la Comunidad 
Económica Europea. O sea. es un problema de concep- 
ción política. Si el Gobierno actual está pretendiendo la 
integraci6n inmediata de España en la Comunidad Eco- 
nómica Europea - q u e  nosotros, por supuesto, apoya- 
mos, pero con las condiciones adecuadas para que no 
vaya en perjuicio de los intereses españoles-, el artícu- 
105: quiebra en su fundamento. La tesis de nuestro 
Grupo es suprimir el articulo 5."; permitir que tanto los 
espanoles como los extranjeros puedan solicitar las con- 
cesiones y autorizaciones, pero en lo que se refiere a los 
extranjeros, por supuesto, de acuerdo con la normativa 
general que para ellos está establecida en nuestras leyes. 

Por todo ello, señorías, solicito el apoyo de la Comisión 
para que nuestra enmienda de supresión del articulo 5." 
sea aprobada. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, con la 
brevedad que ha sugerido la Presidencia, voy a consumir 
un turno en contra de la enmienda númer-o 73 del ,Grupo 
Popular que, como bien ha dicho su portavoz, pretende 
la supresión de este artículo 5.0 

Me alegro de que en este acto el representante del 
Grupo Popular nó haya alegado, en la fundamentación 
de la enmienda, como lo hizo por escrito, que este artícu- 
lo estuviera en contra el articulo 13.1 de la Constitución. 
Me alegro y me congratulo porque después de los tra- 
bajos de Ponencia creo que quedó convencido el repre- 
sentante del Grupo Popular de que, en efecto, este articu- 
lo 5." del proyecto de ley de Cultivos Marinos no iba en 
contra del artículo 13.1 de la Constitución. 

Al consumir este turno en contra, quisiera hacer una 
serie de matizaciones a lo expuesto aqui por el represen- 
tante del Grupo Popular..Ha dicho que este precepto es 
restrictivo a la hora de reconocer derechos a los extranje- 
ros en España. 

Quisiera recordar aquí cuál es el precedente legislativo 
e incluso cuál es el Derecho comparado en esta materia, 
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muy brevemente, señor Presidente. En efecto, toda la  
doctrina reconoce a la hora de regular los derechos de los 
extranjeros, y clasifica de distinta manera los derechos 
individuales v los derechos politicos. Distingue derechos 
individuales, politicos v mixtos, y siempre. t m  todos los 
Estados. por regla general, la tendencia es limitar, no 
equiparar, no otorgar una igualdad de tratamiento a los 
nacionales en relación con los extranjeros. 

Existen, adcmis ,  en  relación con las iiivcrsioncs cx- 
tranjcras en los paises del área del Mciudo Común, 
limitaciones que se han movido iio sólo dentro de la 
persecución de unos í'ines, sino tambic'ii, e n  iiionicritos 
determinados, hacia la consecución de unos critciios 
concretos de política scctorial. Y esto ocurre cii España, 
en Francia. en Italia, en Holanda. cicc'tcra. 

Por parte de España, y a partir del año 1975, ha habido 
una cierta liberalización a la hora de admitir las in\.cr- 
sioncs extranjeras. S in  embargo, se sipucii inaniciiiciido 
limitaciones con respecto a estas inversiones csti'aiijcras 
en determinados sectores económicos, teniendo en c~ ic i i -  
ta la defensa de los intcixxs de la cconoiiiia nacioiial y 
de los intereses públicos. A s í ,  por ejcniplo, hay dctcrini- 
nadas empresas a las que les cstii vedado, en nuestra 
legislación actual, la entrada de capital cstríinjcro: crri- 
presas pcriodisticas, empresas de ixliodi lusióri, i d  i iie- 

rias, transporte ac'i-co, ctcktcra. 

que 
estamos debatiendo, a los extranjeros les cs t i  vedado la 
titularidad de las concesiones y las autoiilacioncs pura 
explotar o poner en marcha un  cstablcciniicnto de culti- 
\'os marinos. Ello se ha hecho teniendo cii c~iciitn el 
precedente del  articulo 9:. de la Le\, clct Oid~~nacióri 
Marisquera de ,junio de 1969. Me llama la atención que  el 
Diputado del Grupo Popular haya alabado, en cierto 
sentido, la legislación anterior. por ciciiiplo, cuando tia 
dicho, a La hora del pla/.o de las coiiccsiows cii noventa y 
nueve años, que en riucstro Derecho adniiiiistrativo esti 
establecido y que era una norma q u e  habria que  scpuii- 
manteniendo. M e  extraña q u e  cii este ai.ticulo no dclicri- 
da ese derecho que cxistc cii España dcsdc cl aiio 1969 \ '  

que vicnc funcionando para pix~tcpcr- unos intereses dc- 
terminados. 

El precedente, como digo, de este articulo 5 : , ,  está en cl 
articulo 9:' de la Ley de Ordenación Marisqucra, pero es 

que, además, nosotros n o  estamos haciendo nada IILIC\XJ. 
La ley lranccsa. por e.jcmplo, en el  articulo 3.,, tainbicn 
prohibe el acceso tanto de las personas l.isicns conio 
juridicas extranjeras a la concesión de explotaciones o 
exploración de recursos mariiios. En el  tciiia concreto de 
cultivos marinos tambic'n veda expresamente el acceso o 
la posibilidad de acceso a los cxtianjcros. igual o c u i ~ c  
con la ley italiana y con otras que podrianios i r  citando, 
pero que n o  10 hago para n o  cansar la atcncióii de  SS. SS. 
Por tanto, desde el punto de vista de tradición de nuestro 
derecho, desde el  punto de vista del Derecho comparado. 
esta norma tiene precedentes en ambos derechos. 

iQuc' ocurre con la cuestión que ha planteado el  rcprc- 
sciitantc del Grupo Popular sobre la entrada clc Espana 
en el Mercado Común en el sentido de que  habia que 

En relación al articulo 5 : .  de cstc proyecto de 

derogar cstc articulo? Mi opinión, señor Presidente, es 

negativa; no sólo no hay que derogar este articulo, s ino 
q u e  el mismo está pensado previendo la entrada de 
Espana en el Mercado Común. 

El articulo 5. , ,  del proyecto dice que:  «Las concesiones 
v autoriLacioiics para instalación, explotación y fuiicio- 
namicnto de cualquier establecimiento de cultivos niari- 
nos en lonas de dominio público o privado, sc'llo podrin 
sci' solicitadas por los ciudadanos cspanolcs y pcrsorias 
juridicas nacionales legalniente constituidas, salvo lo 
dispuesto cii los convenios v tratados intcrnacionalcs 
suscijtos poi. España),. Esto es obvio. Si Espiiiiii susci'ibc 
el tratado dc qdhcsióri al Mercado Coriiiiii, obvianiciitc la 
pi.c\,isióii estati\ dentro de esic precepto, conloririe ;i l a s  
normas del Mercado Común. e n  el sentido de q u e  los  
miembros de los paises pertenecientes a la Coriiuiiidacl 
Económica Europea podrin acceder ;i In cxplotacih CJ a l  
cs t a b I cc i rn i en t o de c m presas de c u I t i vos inn r i nos. 

Por todas estas razones, señor Presidente, nosotros nos 
v a m o s  ;i oponer ;I la ciiniiciicla de supresión presentada 
por el Grupo Popular. 

El sciioi' PRESIDENTE: Ticnc la pa1abi.a el sciioi' Moii- 
tcsclcoca. 

El sciioi' MONTESDEOCA SANCHEZ: A ~ i i i  quc*i.iciido 
coiitribuii- a Ins sugciuicins cladas por la Prcsiclciicia dc 
1 1 0  liacei. i~cplica ( lo \'O! ¿i cuiiiplit el1 In riicdicla de iiiis 

posibilicladcs a lo lai,go de todo el debate), sin c i i i b n i p .  

;i la \,ista dc lo iiiuiiilcsiuclo por ni¡ opoiiciitc. y cl ict io 
aclciiiiis con c.1 iiin\'oi. respeto y alccto, icripo ~ L I C  i.cpli- 
carlc porque si bien no tciipo textos sulicicntcs. clcsclc el 
punto cic \,isla dci Derecho cciriipaiado. si discrepo dc 1 0  
que la sctiora Pelayo acaba de decir en cuanto ;iI UL-I.CL.~IO 
1 riinccs , c'n ina t ei-i a de ac u ic i i  I t u i'a 

Me oponga porque casualniciitc tciigo clclaiitc C ~ O L U -  

la que Ico el Dcci'cto del  Miiiistci.io de la Mar. I I Ú l i i C ~ i ~ O  

iiiciitucióii, lacilitadn poi. los sci.vicios de la Cailiai.a. ci i  

X3/28X, CIC 2 2  dc III~II./U dc 1983, s0bi-c i-cgitlicii CIC i1uIoi.i- 
/.acitiri y csplotacióii de culti \ .os r i i u i ~ i r i o ~ ,  \ '  CII 511 Lii. i icLI- 

10 18 bC CStLlblccL' q U C  Cl SoliCitiIIilL' podi'ii SCI' UI1¿1 pCi.50- 
tia tisica clc nacionalidad ti-iinccsa o súbdiio clc u11 Esiado 
niiciiibiu de la Coiiiunidad Económica Eui.opca. No rlicc 
que iciigaii que ser cxclusiv:iincntc Iiaiic~cscs. s i n o  eluc 
pucclcii ser tanibic'ii súbditos de Estados iiiiciiibius clc la 
Coiiiu iiidacl Ecoiióiii ica E~iropcii. 

1.0s tcstos dcheii ser citados en s i l  iriicgi.iclad \ '  coi1 s ~ i  

plena exactitud para poder llegar a L I I I ; ~  coniprciisióii 
cornplcia clc los piublcmas que estamos i iatni ic lo .  

problcrna de íiiosolia cii iiialciia de poiiiica ccoiioiiiica \ '  

las iazoncs de la p o i ~ a v o ~  de l  Grupo Socialista iio nos 
van a convencer. Por todos los argumentos q u e  Iicnios 
aducido antcriornicntc, miiiiteneiiios nuestra ciiiiiiciidii 

de supresión del articulo 5;. 

Dc todas loriiiiis. cs u n  pioblctiiii dc ~OiiCcp~itiii, üii 

El bcñor PRESIDENTE: Ticnc la palabra 1;i scñoi.ii 

Pc I a y o .  
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La señora PELAYO DUQUE: Para replicar cxclusiva- 
mente a la acusación que se ha hecho por el Grupo 
Popular en el sentido de que no he citado íntegramente 
los textos. 
Me refiero a la Lcv 81/1.135, de 23 dc diciembre de 

198 1 ,  de Francia, artículo 3:', del que tengo una copia 
aquí, que Ic voy a pasar a continuación al scnor rcprcscn- 
tantc del Grupo Popular para quc vea que dicho articulo 
se rcficrc a que sólo la persona física o moral de naciona- 
lidad francesa puede cniprcndcr actividades de cult ivos 
marinos. 

El Decreto que ha citado. que 1ambii.n lo tengo en mi 
poder-. se rclicrc a miembros de la Comunidad Econórni- 
ca Europea. Como el último párralo del articulo 5:. dice: 
(( ... salvo lo dispuesto en los convenios y tratados intcrna- 
cionalcs suscritos por Espana.. es obvio que cuando 
Espana entre en el Mercado Común. por virtud de este 
artículo 5:- podrán 1ambii.n los miembros de la Coniuni- 
dad Económica Europea acogerse a este último inciso a 
efectos de poder establecer. iniciar o colaborar en cxplo- 
tacioncs de cultivos marinos. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scnora Pclavo. 

Pasamos a la votación de la ciiiiiiciida. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del Grupo Popular. 

Pasanios al articulo 6:' A este articulo hay seis cnniicn- 
das: la número 106, del señor Mardoncs Sc\,illa; la 35, 
dcl scnoi. Zarazaga; las 71. 75 y 76, del Ciiupo Populai-; \ 
la riúniciu 3, del Grupo Vasco. 

Ticnc la palabra el señor Mardoncs p a r a  dcíciidci- su 
enmienda. 

Articulo6.0 

El scnor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, sc- 

ñor Prcsidcntc. 

La cnniieiida 106 bis que presento al articulo 6 . , , ,  t i x ta  
de la supresión de la i.clcrcncia csplicita en estas conipc- 
icncias, de las Col'rridiris de Pcscadores. Eiiiiciido quc 
Icpalniciitc esta actividad es impropia clc las niisnias. 
Pueden hacerlo las coopcraiivas de cultivoh. pero n o  la5 

su personalidad ,juridica. 
Colr~adías de Pescadores por la Icgalicl¿id cn quc se nluc\'c 

Nada iiiás y niuchas priicias. 

El scnoi. PRESIDENTE: Ticiic la pa1ahi.n el señor Z:i- 
i-amga, paia dclLnclci. su cniiiiciidri iiúniciw 3.5. 

El scnor ZARAZACA BURILLO: En hoiioi- a la brcvc- 
dnd queda rctirada. señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas grac ias .  señor Ziii.a/.a- 
pa .  

El Grupo Popular ticnc tres enmiendas. Para su dcfcn- 
sa ticnc la palabra el scñor Montcsdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Creo que la cn- 
micnda número 74 Luc admitida en Ponencia. Habrá sido 
recogida en el informe de la Ponencia. 

Nuestro Grupo sólo mantiene las enmiendas 75 y 76 al 
artículo6:,, aunque los argumentos de la 76 han sido 
expuestos ya en enmiendas anteriores. Por tanto, paso a 
dclcndcr la enmienda número 75. 

La enmienda número75 de nuestro Grupo propugna 
sustituir la expresión ((y de viabilidad)) por ((económicas 
y I'inancicras)). El precepto qucdaria de la siguiente for- 
ma: «Las Cofradías de Pescadores y cooperativas de 
cultivos marinos tendrán preferencia para el otorgamicn- 
to dc concesiones y autorimcioncs cuando sus  proyectos 
se presenten en los plazos establecidos por el organismo 
competente» (suprimiendo "en materia de pesca),) «que 
reunan iguales garantías tecnicas, económicas y financic- 
ras que otras peticiones que coincidan en la misma 
zona >>. 

Queremos precisar el precepto porque la expresión 
uviabilidad)) no sabemos exactamente lo que quiere dc- 
cir. Consideramos que se dcbcn tcncr, por el organismo 
coinpctcntc que i.csuclva. una scric de antecedentes o 
inlcmnación que el precepto dcbia de concretar y rcIlcjar 
y poi. ello proponemos que se sustituya la cxprcs ih  
«viabilidad>) por «garantías tccnicas. económicas y fi-  
nancieras)). 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra la señora 
Pc I avo. 

La scnora PELAYO DUQUE: Voy a exponer la posición 
del Grupo Parlamentario Socialista en relación con las 
cnniicndas formuladas al articulo 6:, del proyecto. 

Este Grupo estaria dispuesto a aceptar la enmienda 
número 3, tal como \.icnc en el informe de la Ponencia. 
presentada por el Grupo Parlamentario Vasco, si bien 
con la adición de la enmienda número 74, que consiste 
en añadir la cxpi.csión «en su ámbito de actuación., 
dcspui .~ de la csprcsión «autorizacióii V .  

N o  aceptamos el resto de las ciiniicndas. aunque no 
iciidrianios incoiivcniciitc, dcspiics de lo que \.o\ a decir. 
c'ii aceptar la ciiniicnda núnicro 75. Quisiera hacerle ver 
al rcprcscritantc del 'Grupo Popular que la espresión 
~~gariii it ías ti.cnicas de viabilidad,), que es la que iiitcnta 
ciimbiiii. por «ccoiióniicas \ '  I'iiiancierasn, es mucho más 
coiiiprciisiva de lo que se pretende. incluso desde el 
punto de v i s l a  del Grupo Popular, ya que la csprcsión 
cc cco iicini i cas y l i  na nc i eras )) es mis  1 i ni  i t a t i v a .  

Nosotros pciisnnios que dentro de la csprcsión U\,iabi- 
lidacl>> csiiiii contenidas las condiciones económicas fi- 
iinncicias \ '  O I I X  del pro \ '~ .c~o  que hagan \,iablc el niis- 
1110. Por tanto. pcnsanios que la csprcsión «\iabilidadb) 
ya no sólo presupone que tenga garaiiiias iccnicas. cco- 
iióiiiicas \ .  liiinncicras. siiio quc incluso con ip iudc  otras 
gaixiit I a h ,  ol las condiciones que Iiagaii \.iablc el pi-cccp- 
lo, ;i clcctos de quc l a s  Colradins de Pcscadorcs \ coopc- 
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rativas de cultivos marinos tengan preferencia para el 
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones. N o  
obstante, si el Grupo Popular insistiera en el manteni- 
miento de su enmienda, porque no le hayan convencido 
mis argumentos, nosotros no tendríamos inconveniente 
en admitir la enmienda número 75. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señora Pelayo, jsería tan 
amable de decirnos exactamentt. cuál es el texto de la 
enmienda trarisaccional? 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presidente, pero 
antes, e11 cuanto a la enmienda del señor Mardones 
Sevilla, quería decir que nosotros iio la vamos aceptar. 
Dicha enmienda pretende que, a la hora de las prefercn- 
cias, se suprima a las Cofradías de Pescadores para el 
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones para la 
explotación dc cultivos marinos. No la vamos a aceptar 
basados, por un lado. en razones de tipo lógico v ,  por 
otro, en la experiencia que tenemos sobre la actividad en 
cultivos marinos que está desarrollando una Cofradía de 
Pescadores cn Cataluña, a semejanza de las experiencias 
que están teniendo lugar en Santander. 

N o  vamos a aceptar la enmienda del señor Mardones y 
la posición de nuestro Grupo, repito, señor Presidente, 
seria la de aceptar las enmiendas 3, 74 y ,  en su caso, s i  el 
Grupo Popular la mantuviera, la 75. A la vista de todo 
ello, el artículo 6.,,, a riucstro juicio, podría quedar rcdac- 
tado de la siguiente forma: «Las Cofradías de Pescadores 
v cooperativas de cultivos marinos tendrán preferencia 
para el  otorgamiento de concesiones v autorizaciones, en 
su ámbito de actuación, para la instalación, explotación 
v funcionamiento de cualquier establecimiento de culti- 
vos marinos en zonas de dominio público, cuando SUS 
provcctos se presenten en los plazos establecidos por el 
organismo competente en materia de pesca y reúnan 
iguales garantías tCcnicas v de viabilidad que otras pcti- 
cioncs que coincidan en la misma zona)). En todo caso, si 
el Grupo Popular mantuviera su enmienda 75, cn lugar 
de ([garantías tCcnicas v de  viabilidad),, debería decir 
.(garantías tccnicas, cconómicas y financieras)). 

Por supuesto, por las mismas razones que dimos en su 
momento, no vamos a aceptar la enmienda 76, del Grupo 
Popular, porque nosotros consideramos que el organismo 
competente en materia de pesca es el que tcndría que 
otorgai. lógicamente la prclercncia. 

Nada más, señor Presidente. muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Scnora Pclayo. únicamente 
quiero hacer una precisión. Veo que usted ha cambiado 
la frase .en su ámbito (le actuación» respecto del sitio 
que ocupa ahora en el texto de la Ponencia. Lo que 
quiero saber, a efectos de la votación, es si el texto exacto 
cs el dc la Ponencia, sin pcrjuicio de que luego aclaremos 
lo relativo a la enmienda del señor Montesdeoca. Lo digo 
porque en la lectura que usted ha hecho de la enmienda 
transaccional, repito, ha colocado la frase .en su ámbito 
de actuación. despucs de << ... tendrán preferencia para el 

otorgamiento de concesiones y autorizacionesa. Enton- 
ces, si no hay ninguna dificultad, mantendríamos el texto 
de la Ponencia como enmienda transaccional. 

La señora PELAYO DUQUE: De acuerdo, senor Presi- 
dente, pero sustituyendo al final, si el Grupo Popular 
mantuviera la enmienda 75, la expresión ((garantías t t k -  

nicas v de viabilidad» por ((garantías técnicas, económi- 
cas y financieras)>. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Tiene la palabra el scnor Mardones Sevilla, para rkpli- 

ca. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Prcsidente, he 
visto que los argumentos con que la portavoz del Grupo 
Socialista rechaza mi enmienda 106 bis se circunscribcn 
a dos aspectos de gran profundidad: el sentido IGgico y 
una experiencia en Barcelona. 

Esta ley, que viene siendo en su concepción original 
mala tkcnicamcntc. empieza a tener el agravante de ser 
mala jurídicamente. Las Cofradías de Pescadores son 
corporaciones de Derecho público, igual que las Cámaras 
Agrarias. Tengan en cuenta los parlamentarios del Grupo 
Socialista el precedente que están creando con la intro- 
ducción en el  texto de la recepción por parte de las 
Cofradías de Pescadores de estos derechos de explotación 
de cultivos marinos. que tendrá repercusión en lo que 
pueda ocurrir en un futuro con las Cámaras Agrarias. 
Prueba de que ambas instituciones tienen la misma per- 
sonalidad jurídica de corporaciones de Derecho público 
es que Cámaras Agrarias y Cofradías de Pescadores han 
sido transferidas a las Comunidades Autónomas y figu- 
ran en sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

La norma que regula las Cofradías de Pescadores y por 
la que se vienen rigiendo, pese a su obsolcsccncia política 
y administrativa, está fundamentalmente contemplada 
en una Orden Ministerial de 31 de marzo de 1943, del 
Ministerio de Trabajo, donde se viene a reafirmar su 
carácter de corporación de Derecho público. En el artícu- 
lo 9." de esta Orden ministerial, que voy a leer para 
ilustración de SS. SS. -hago omisión de  la lectura del 
párrafo i .~ , ,  porque es un párrafo patriótico, en que se 
dice que quedan ordenadas las Cofradías de Pescadores 
en Milicias de la comunidad nacional sindicalista-, se 
dice que se respetarán en la Cofradía las instituciones, 
obras o servicios asistenciales o de mejoramiento cultu- 
ral, moral o profesional atendido por instituciones; es 
decir, lo propio de instituciones de Derecho público. Pero 
el articulo 10 es el que da  paso a las cooperativas y dice 
que las mutualidades y cooperativas que organicen las 
cofradías en su seno o las que estuvieran constituidas 
dentro de  las entidades a que se refiere la presente 
Orden. tendrán la personalidad, patrimonio separado y 
prerrogativas que reconozca la legislación especial con 
ellas relacionadas, sin perjuicio de que formando parte 
del todo orgánico y jurídico de la cofradía como corpora- 
ción .y debidamente representadas en ésta sc hallen sujc- 
tas a su disciplina y régimen general. 
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Los otros artículos de dicha Orden ministerial ya las 
vincula con el Instituto Social de la Marina, que es el que 
viene tutelando todas las Cofradías de Pescadores. 

Mi enmienda no pretende ningún menoscabo, sino que 
se racionalice el proceso, porque, si no creo que cuando 
se haya de otorgar una concesión o una autorización por 
la autoridad administrativa con destino a una Cofradía 
de Pescadores, ese otorgamiento va a ser nulo de pleno 
derecho. Se lo podrá otorgar a una cooperativa de culti- 
vos marinos o cooperativas del mar, como SK llamaban 
antes, creada en el seno de una Cooperativa de pescado- 
res, pero no a la cooperativa en sí y ,  teniendo en cuenta 
la legislación que tienen las corporaciones de Derecho 
público, donde hay hasta secretarios, como tienen las 
Cámaras Agrarias, que dependen de la Administración 
del Estado, del Ministerio de Agricultura, ya me dirán 
ustedes la virtualidad jurídica del procedimiento. 

Hubiera sido correcto este encabezamiento del artícu- 
lo 6." si dijera que las cooperativas de cultivos marinos, 
organizadas de acuerdo con la legislación vigente por las 
Cofradías de Pescadores ... Eso hubiera sido correcto. Es 
decir, las cooperativas de cultivos marinos, de este ámbi- 
to, dejando aparte el tema de las cooperativas de señores 
que no estén encuadrados porque no tienen ninguna acti- 
vidad relacionada con las Cofradías de pescadores, de 
cuyo caso hago abstracción. Repito, pues, que sería co- 
rrecto decir las cooperativas del mar o cooperativas de 
cultivos marinos, organizadas por las Cofradías de Pesca- 
dores, porque la legislación vigente distingue clara y 
nítidamente las dos personalidades jurídicas. Las Cofra- 
dfas, como las Cámaras Agrarias, son Corporaciones de 
Derecho público, mientras que las cooperativas tienen 
otra personalidad jurídica, pueden disfrutar de auxilios y 
ayudas económicas de la Administración, pueden tener 
otro parangbn y puede darse cabida a lo que viene siendo 
la norma del acervo comunitario de las agrupaciones de 
productores. Pero a nadie se le Ocurre decir en estos 
momentos que una Cámara Agraria puede ordenar una ex- 
plotación ganadera, etcétera. Lo podrá hacer una sociedad 
agraria de transformación, lo podrá hacer una agrupación 
de productores agrarios, lo podrá hacer una cooperativa 
de producción agrícola, pero a nadie se le ocurre decir 
que las Cámaras Agrarias tendrán preferencia en la obten- 
ción del título de ganadería diplomada o de una explota- 
ción agrocerealista o pecuaria, etcétera, porque, precisa- 
mente, su personalidad jurídica de corporaciones de Dere- 
cho público lo hace posible. 

¿Que se quiere reconocer a las Cofradías de Pescadorcs 
como iniciadoras del proceso? Dígase correcta y legal- 
mente: las cooperativas de cultivos, organizadas por las 
Cofradías de Pescadores, lo pueden hacer al amparo del 
artfculo 10 de la Orden ministerial antes citada, que es la 
que regula todo este sector del Sindicato de la Pesca y de 
las representaciones institucionales de la pesca y del 
mar. Yo no conozco otra norma y, por supuesto, la 
última existente sigue reconociendo el pleno valor de la 
personalidad jurídica de corporaciones de Derecho públi- 
co de las Cofradías de Pescadores. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 

Señor Montesdeoca, tiene derecho a réplica. 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Senor Presiden- 
te, lo que quiero es conocer el texto completo de la 
enmienda transaccional del Grupo Socialista. en la que 
creo que se va a recoger la enmienda del Grupo Vasco y ,  
a su vez, las enmiendas 74 y ,  en principio, parece que 
también la 75. Quisiera conocerlo a los efectos de pro- 
nunciarme. senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para su aclaración, la senora 
Pelayo ha afirmado que si usted mantenía su enmienda 
75, entonces se sustituiría la expresión @garantías técni- 
cas de viabilidad. por @garantías ténicas, económicas y 
financieras.. Si usted mantiene su enmienda, por parte 
del Grupo Socialista no existe inconveniente en incluir 
dicha rectificación en la enmienda transaccional pro- 
puesta. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: O sea, que seria 
la enmienda del Grupo Vasco con las enmiendas 
números 74 y 75. Conforme. 

El señor PRESIDENTE: En definitiva, lo que le pre- 
gunto es si usted mantiene sus enmiendas a efectos de 
que las pueda incluir el Grupo Socialista. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Señora Pelayo, ¿quiere repetir 
el texto que ofrece al Grupo Popular en relación con esas 
enmiendas? 

La señora PELAYO DUQUE: El texto del artículo6: 
quedaría redactado así: .Las Cofradías de Pescadores y 
cooperativas de cultivos marinos tendrán preferencia en 
su ámbito de actuación en el otorgamienton -el resto es 
la enmienda del Grupo Vasc- U de concesiones y autori- 
zaciones para la instalación, explotación y funcionamien- 
to de cualquier establecimiento de cultivos marinos en 
zonas de dominio público, cuando sus proyectos se pre- 
senten en los plazos establecidos por el órgano compe- 
tente en materia de pesca y reúnan iguales garantías 
tkcnicas, económicas y financieras que otras peticiones 
que coincidan en la misma zona. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Sus enmiendas quedan retira- 
das, excepto la número 76, que se refiere a la materia de 
pesca en el organismo competente: la mantiene porque 
esa no es recogida por parte del Grupo Socialista. 

La seíiora Pelayo tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Para contestar al señor 
Mardones. 
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Cuando he escuchado a lo largo de los debates la 
persistente descalificación por parte del señor Mardones, 
desde el punto de vista de técnica y desde el punto de 
vista jurídico del proyecto, como ha reiterado en el día 
de hoy, no me queda más remedio, a la vista de esas 
afirmaciones, que constatar el pesar de esta Diputada 
por no haber contado con la colaboración del señor 
Mardones en la Ponencia, a efectos de que nos aportara 
sus conocimientos, que veo que está adquiriendo, en 
técnica jurídica, para mejorar el proyecto. 
Yo le quisiera recordar aquí que el proyecto no es tan 

malo técnicamente como ha dicho el señor Mardones. Es 
más, se ha hecho un esfuerzo importante en Ponencia y 
también en Comisión para mejorarlo. Para eso estamos 
aquí los Diputados. Tengo que volverle a insistir en las 
alegaciones que le excuse. 

Nosotros pensamos que las Cofradías de Pescadores 
deben tener preferencia para el otorgamiento de las auto- 
rizaciones y concesiones, porque ya hay experiencia. He- 
mos recogido el parecer de las Cofradías de pescadores 
en este aspecto y la experiencia, como digo, que se está 
realizando en este campo. Por tanto, no vamos a aceptar 
la enmienda del señor Mardones. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pe- 

layo. 

Antes de proceder a la votación de estas enmiendas, 
vamos a votar el texto del artículo S.", ya que votamos 
anteriormente la enmienda pero no el texto. Procedemos 
a la votación del artículo 5." del proyecto de ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
articulo 5: conforme el informe de la Ponencia. 

Pasamos a la votación de las enmiendas al artículo 6." 
En primer lugar, votamos la enmienda número 106 bis. 
(Pausa.) 

Efectuadu la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 106 bis del señor Mardones. 

La enmienda número 35 ha quedado retirada. Las en- 
miendas números 74 y 75 están admitidas en la enmien- 
da transaccional del Grupo Socialista, con lo cual de- 
caen. Solamente nos falta votar la enmienda número 76 
del Grupo Parlamentario Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a continuación a votar la enmienda transac- 
número76 del Grupo Popular. 

cional al artículo 6." ofrecida por el Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 21; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6: 

Pasamos al artículo 7.". Este artículo tiene las enmien- Articulo 6.0 
en la literalidad de la enmienda transaccional. 

das números 77, del Grupo Popular; 107, del señor Mar- 
dones, y 15, del Grupo Socialista. 

Tiene, en primer lugar, la palabra el representante del 
Grupo Popular, señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Es una enmien- 
da de supresión. 

Lo que pretende nuestro Grupo con esta enmienda es 
suprimir el artículo 7.", porque el mismo nos parece, en 
principio, que limita las libertades de aquellas personas 
que vayan a dedicarse a la actividad de cultivos marinos. 
En otro caso, podríamos aceptar la idea que propugna la 
enmienda número 107 propuesta por el señor Mardones 
Sevilla, en el sentido de que este artículo diga: «El 
organismo competente en materia de Pesca determinará 
para cada concesión las limitaciones que procedan en el 
uso y disfrute exclusivou, suprimiendo el resto del pre- 
cepto, porque nos parece demasiado minucioso y casuis- 
tico, impropio de una norma legal. 

Por ello, mantenemos nuestra enmienda de supresión 
de dicho precepto, número 77 o, en otro caso, manifesta- 
mos nuestro apoyo a la enmienda número 107 del Grupo 
Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
tesdeoca. 

El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Vamos a seguir ilustrando a la Comisión, porque el 
problema de si yo asisto o no a la Ponencia es un 
problema personal y de mi Grupo, que para eso tendrá 
su calibrador de disciplina. 

La enmienda número 107 que tenemos presentada 
pretende que el artículo 7: termine en la tercera línea, en 
.disfrute exclusivo». .El organismo competente en mate- 
ria de Pesca determinará para cada concesión las limita- 
ciones que procedan en el uso y disfrute excIusiv0.u 
Punto final de ese artículo. Todo lo demás que viene 
después de la coma es una serie de componentes adicio- 
nales que introducen una limitación en el texto legal, lo 
cual ya es malo, y además inducen a un confusionismo, 
porque son unos parámetros de medidas que tenemos 
que dejar al buen uso rector y criterio del organismo 
competente en materia de pesca. 

El artículo 4.". como otros artículos de este proyecto de 
ley que estamos debatiendo, ya señala una serie de requi- 
sitos muy generales, como utilidad pública, interés so- 
cial, las cuestiones ecoh5gicas, los peligros evidentes para 
la salud, la navegación, los puertos, etcétera. Por tanto, en- 
tendemos que este es un artículo que, tal como viene en el 
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texto del proyecto, resulta farragoso, que no introduce 
nada más que confusionismo, y que quedaría mucho más 
limpio dejándolo en los términos expresados en  estas tres 
líneas primeras. Además da una gran flexibilidad, porque 
incluso en el informe qÚe trae aquí la Ponencia se dice que 
el actual artículo es menos limitativo que la legislación ac- 
tualmente en vigor en la materia. 

Hagámoslo bien de una manera determinante y con- 
creta, porque la verdad es que este artículo 7." con los 
tres primeros renglones queda perfectamente delimitado 
y sobra todo lo demás por incompleto, por ambiguo, por 
limitativo y porque no introduce nada más que, vuelvo a 
decir, confusionismo administrativo en la situación y 
debemos respetar al organismo competente, dicho así en 
términos generales, el que -sea. 

Nada más v muchas gracias 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Para turno en contra de las enmiendas y defensa de la 

suya propia, tiene la palabra la señora Pelayo. 

La Señora PELAYO DUQUE: Muchas gracias, senor 
Presidente. 

El artículo 7:' tiene relación con el artículo 8:, al cual 
nosotros también tenemos una enmienda, que es de su- 
presión. Por tanto, se entiende la postura de nuestro 
Grupo en este articulo 7." en relación con la postura 
que se mantiene en el artículo 8: 

El precedente de  este artículo 7: es el artículo 15 de la 
Ley de Órdenación Marisquera. Este artículo 15 estable- 
ce que ((la extensión de las concesiones a otorgar será 
limitada por la Subsecretaría de la Marina Mercante, de 
acuerdo con la importancia y el interés econúrnico-social 
de las explotaciones*>. 

Actualmente, en virtud del Reglamento y disposiciones 
de la Secretaria de Estado, resulta que las superficies 
están limitadas, si no recuerdo mal, a seis hectáreas, 
Pues bien. el articulo 7: lo que pretende es flexibilizar la 
postura de limitaciones mantenida hasta ahora por la 
legislacihn actual, en el sentido de posibilitar que, en 
función del provecto presentado, se puedan incluso con- 
ceder extensiones mayores de terreno que las que actual- 
mente se están dando en la ordenación marisquera. 

En consecuencia, no tiene sentido, a nuestro juicio, 
suprimir párrafos de este precepto por cuanto que to que 
se pretende suprimir limita a la Adniinistración cuando 
vaya a hacer concesiones a la hora de los establecimien- 
tos de cultivos marinos. Es decir, el organismo compc- 
tente en materia de pesca determinará, para cada conce- 
sión, las limitaciones que procedan en el uso y disfrute 
exclusivo, pero esas limitaciones, según se manifiesta e n  
el artículo del proyecto que estamos debatiendo, deberán 
hacerse teniendo en cuenta el posible perjuicio que tal 
exclusividad pueda causar a la Comunidad o a los intere- 
ses pesqueros - c r e o  que la Administración se tiene que 
reservar siempre esta cláusula de defensa de los intereses 
generales de  la Comunidad o incluso los específicos pes- 

queros- y además, como se dice, en caso de zonas 
extensas (aquí ya se interrumpe la tradición de limitar 
las zonas), estableciendo, asimismo, las limitaciones de 
uso y disfrute público que sean precisas para la explota- 
ción de los establecimientos de cultivo solicitados, aña- 
diendo, como se propone en nuestra enmienda, u a  la 
vista del proyecto presentado y previos los informes 
oportunosu, con lo cual quedaría claro cuáles son las 
competencias de la Administración, cuál es el deber de la 
Administración de defender, a la hora de  las concesiones, 
determinados intereses generales o pesqueros y cuáles 
pueden ser las limitaciones que se podrían establecer a la 
hora del otorgamiento de las concesiones y autorizacio- 
nes. 

Creo que el articulo 7.", con la adición propuesta por la 
enmienda, y la supresión .a posterior¡» del articulo 8." 
del proyecto, clarifica la posición de la Administración, 
clarifica cuáles son las limitaciones que se pueden esta- 
blecer y creo que queda claro cuál es el instrumento que 
puede tener el organismo competente en materia de  
pesca para defender los intereses generales o pesqueros 
en un momento determinado. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificación, tiene la 
palabra el senor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente, para insistir en la defensa de mi enmienda, porque 
no creo que lo que ha anadido la señora Pelayo enriquez- 
ca más que el mantener el texto del artículo 7: como 
viene en el proyecto, ya que con que se deje el artículo 
terminando en ((disfrute exclusivo» recoge todo lo que 
ella ha dicho: las competencias del organismo competen- 
te y de la Administración pública, tanto la del Estado 
como la autonómica, porque aquí se está refiriendo a un 
ente abstracto, [(el organismo competenteu, que podrá 
ser la Jefatura de Costas, la Dirección General de Puertos 
y Costas. el Ministerio de Agricultura o la Comunidad 
Autónoma correspondiente que establezca sus limitacio- 
nes. Esa es la facultad de la Administración, determinar 
en cada concesión las limitaciones. Esa es la facultad 
jurídica, el «iure» principal que tiene la competencia 
administrativa. Ahora, el tener en cuenta un posible 
perjuicio, el que se puedan causar intereses perecederos, 
el que las limitaciones de uso y disfrute sean precisas 
para la explotación, son ((addendas. que tienen que ser 
inteligentemente recogidas en les textos legales y que, al 
amparo de los Estatutos de Autonomía, las Comunidades 
autónomas y la facultad legisladora y administradora de 
la Administración del Estado con su inteligencia y con su 
respeto al derecho y a la tecnología que conlleva toda 
concesibn de este tipo de explotaciones, lo pueden hacer. 
Todo lo demás 'queda perfectamente recogido usensu 
latou para tener una Administración ágil y eficaz y no 
estar diciendo aquí que hay que pintar las cosas de un 
determinado color para que se conceda o no la autoriza- 
ción. 

Nada más. Muchas gracias, senor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de las 
enmiendas. En primer lugar, la que más se aparta del 
texto, que es la enmienda del Grupo Popular, que pide la 
supresión íntegra del artículo y, a continuación, la en- 
mienda del señor Mardones. 

Ponemos, pues, a votación la enmienda número 77 del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación, sometemos a votación la enmienda 
número 77 del Grupo Popular. 

número 107 del señor Mardones Sevilla. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Mardones Sevilla. 

A continuación, sometemos a votación el texto del 
artículo 7." del proyecto de ley, con la adición de la 
enmienda del Grupo Socialista. Supongo que obrará en 
manos de todos ustedes el texto definitivo, pero consiste 
en añadir, después de usolicitadosa, la frase «a la vis ta  
del proyecto presentado y previos los informes oportu- 
nos U. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 7: 
Pasamos al artículo 8." Hay dos enmiendas coinciden- 

tes, la número 16 del Grupo Socialista y la número 78 del 
Grupo Popular. 

Para defensa de la enmienda tiene la palabra la señora 
Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: SeAor Presidente, en el 
informe de la Ponencia se aceptan las dos enmiendas, 
con lo cual, si queremos ahorrar tiempo, yo sugeriría que 
se diesen por defendidas. 

El sehor PRESIDENTE: Lo digo por una razón, a 
efectos de simple cuesti6n de orden. Los informes de la 
Ponencia no son públicos como el *Diario de Sesionesn. 
Si ustedes quieren hacer constar, a efectos de la historia, 
las razones de la supresi6n, tienen derecho a defender su 
enmienda. Por parte de la Presidencia no hay ningún 
obstáculo en evitar el debate. 

Señor Montesdeoca, tiene la palabra. 

El serior MONTESDEOGA SANCHEZ: Lo único que 
querta hacer constar es que el Grupo Socialista coincide 
con el Grupo Popular en la supresión de este articulo. 
Ello es importante porque yo creo que el Grupo Socialis- 
ta está comprendiendo que, efectivamente, el proyecto de 
ley es técnicamente malo, técnicamente deficiente. Por 

illo, al suprimir este artículo, coincide con nuestra argu- 
mentación al pedir la supresión del artículo anterior, el 
7:, puesto que ellos fundamentan esta supresión en que 
ya viene todo dicho en el artículo 7:, y nosotros conside- 
rarnos que el artículo 7." debería ser suprimido porque es 
:ompletamente casuístico, es un artículo que concretiza 
y que no es propio de un proyecto de ley. 

Por esa argumentación, yo creo que el Grupo Socialista 
:stá coincidiendo con nuestro criterio sobre la colabora- 
:ión y la aportación de enmiendas, puesto que el proyec- 
:o de ley es bueno en su intención, pero técnicamente es 
deficiente y nuestras enmiendas tienden a perfeccionarlo. 
Parece que el Grupo Socialista, insisto, está coincidiendo 
sn esto con nuestros criterios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Tiene la palabra la señora Pelayo para defender su 

mmienda. 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presidente, para 
defender mi enmienda. Yo querría decir al representante 
del Grupo Popular que creo que es él quien se está 
acercando a las tesis del Grupo Parlamentario Socialista. 
Hablando del tema de que el proyecto es técnicamente 
malo, a mi se me vienen a la memoria las enmiendas que 
ha presentado el Grupo Popular, que son de supresión, 
pero no de texto alternativo. Además, sobre la convenien- 
cia de la existencia de este proyecto de ley, le recuerdo 
palabras textuales del Secretario General del Grupo Po- 
pular, señor Fraga Iribarne, sobre el artículo que ayer 
comentaba mi compañero de Ponencia que se titulaba 
«Viaje a la pesca del futuro-, donde uno de los instru- 
mentos que pensaba el señor Fraga sería bueno para los 
cultivos marinos era precisamente este proyecto de ley, 
que ha entrado recientemente -palabras textuales' del 
señor Fraga- en la Cámara. N o  quiero decir que se 
ponga de acuerdo el señor Montesdeoca con el señor 
Fraga, pero eso existe en el Grupo Popular. 

Respecto a nuestra enmienda de supresión, nosotros la 
hemos presentado porque hemos añadido un inciso final 
al artículo 7." y hemos pensado que, con la adición de ese 
inciso final y con la explicación de que para los cultivos 
marinos se tendrá en cuenta el proyecto presentado a la 
hora de otorgar las concesiones de determinadas superfi- 
cies, sin limitación previa, no es necesario el artículo 8.", 
que tiene.su sentido si se tiene en cuenta la legislación 
vigente en el tema de limitación de zonas a la hora de 
concesiones administrativas para mariscos. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
tesdeoca, para rectificación. Digo de rectificación porque 
no es un turno en contra; son dos turnos a favor de las 
enmiendas, ya que están todos de acuerdo. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Quiero utilizar 
este turno muy breve, simplemente para dejar claro que 
nuestro Grupo no está en contra de una ley de cultivos 
marinos, está en contra de la redacción actual de este 
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proyecto de ley. Eso es lo que queremos dejar claro a lo 
largo de toda la Comisión. La intención del legislador o 
de los autores del proyecto es muy buena y la comparti- 
mos, pero no estamos de acuerdo con el I)royecto de ley y 
la intenci6n de nuestras enmiendas es lade contribuir al 
perfeccionamiento de la norma juridica con el fin de que 
en el momento en que sea aplicada, la norma sea lo más 
correcta y lo más precisa posible. 

Esa es nuestra intención. Al mismo tiempo, agradece- 
mos a la señora Pelayo y a los demás miembros del 
Grupo Socialista, la invocación permanente que nos ha- 
cen a nuestro Residente nacional, don Manuel Fraga 
Iribarne, que ya se está convirtiendo en un clásico, como 
en nuestra Facultad de Derecho lo eran el señor Castán o 
Ennecceruj. Por ello, nos honramos en estar siempre de 
acuerdo con los criterios del señor Fraga. (Risas.) 

Nada más. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Tiene la palabra la sefiora Pelayo. 
tesdeoca. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, insistir 
en que con la oferta que hace el Grupo Popular al 
proyecto de Ley de Cultivos Marinos - q u e ,  por fin, dice 
que es muy necesario-, que consiste en suprimir un 
montón de preceptos de la misma, al final nos ibamos a 
quedar sin Ley de Cultibos Marinos. 

Nosotros, repito, hemos pedido la supresi6n de este 
articulo porque no existen para esta ley limitaciones a la 
hora de otorgar concesiones de territorios, de zonas con- 
cretas, sino que se tendrá en cuenta el proyecto presenta- 
do. Por eso, repito, hemos presentado la enmienda de 
supresión. 

Nos congratulamos nuevamente de que, por una vez, el 
Grupo Popular se haya acercado a nuestras posiciones. 

Nada más, sefior Residente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pe- 
layo. 

Ouiero.pedirles a ustedes que si en lo que estamos de 
acuerdo tardamos diez minutos, que en lo que estemos 
en desacuerdo seamos más rápidos. (Risa . )  

Vamos a pasar, pues, a votar las enmiendas 
números 16 y 78, conjuntamente, que piden la supresión 
del artículo 8.' 

Efectuada la votacibn, fueron aprobadas por unanimi- 
aád. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad se aceptan 
las enmiendas y, en definitiva, desaparece del texto del 
proyecto de ley el artículo8: 

Pasamos al artículo 9." A este artículo se han presenta- 
do las enmiendas números 79, 80 y 36, las dos primeras 
del Grupo Popular y la tercera del señor Zarazaga. 

Tiene la palabra el representante del Grupo Popular, 
señor Montesdeoca. 

Mkub9.o 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Con la venia, 
señor Presidente. 

Voy a defender conjuntamente las enmiendas 79 y 80; 
porque se complementan en cuanto a la argumentación. 
La enmienda 79, de nuestro Grupo, pretende la supresión 
del artículo 9.0 del proyecto de ley, porque entendemos 
que este artículo no tiene interés ni aporta nada impor- 
tante al proyecto. Por ello, aparte de interesarnos su 
supresión, hemos formulado la enmienda número 80 con 
el fin de complementar el proyecto de ley e introducir un 
órgano que coordine y unifique los trámites de las conce- 
siones y autorizaciones, para que toda la tramitación que 
se dé en las solicitudes para la instalación de actividades 
y cultivos marinos, resulte mucho más práctica en la 
ordenación burocrátiica. 

Por ello, nuestra enmienda número 80 pretende simpli- 
ficar los cauces administrativos, evitar la burocratiza- 
ción y, al mismo tiempo, impedir la duplicidad o la 
proliferación de organismos que puedan acarrear el re- 
traso en la tramitación de las solicitudes correspondien- 
tes. 

De ahí que, por un lado, nos interese o bien la supre- 
sión del precepto como viene en el proyecto, o sea, del 
artícul,o9: del proyecto de ley, por considerar que no 
aporta novedad alguna al proyecto, o, en otro caso, que 
se admita la enmienda número 80, porque pretende que 
se incluya un organismo que actúe como unificador o 
coordinador y evite las dilaciones y los entorpecimientos 
que crea la burocracia o la máquina administrativa. 

Nada más. 

El sedor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Tiene la palabra el señor Zarazaga para defender su 

enmienda. ¿La damos por defendida? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Por una sola vez, se- 
ñor Presidente -y no voy a dejar de decir que el resto de 
las enmiendas están defendidas-, quiero manifestar que 
en la enmienda 36 se habla de .órgano competente en 
dicha materia., en lugar de *órgano competente en ma- 
teria de pesca.. 

Gimplemente, señorías, advertir que resultaría absur- 
do en la explotación actual de algunos recursos biológi- 
cos como, por ejemplo, la cunicultura o la cotomicultu- 
ra, decir que será regulado por el organismo en materia 
de caza, ya que hoy día la explotación en la cunicultura y 
en la cotornicultura no tiene nada que ver con los proble- 
mas de la caza, porque existe en algunos países, por 
ejemplo, el Ministerio de Calidad de Vida o el Ministerio 
de Explotación de Recursos, o en el aspace Lab., Labo- 
ratorio Espacial, que no tiene nada que ver ni siquiera 
con el globo terráqueo, se están realizando investigacio- 
nes precisamente de recursos biológicos. Por ello, poner 
en el año 1984 en materia de pesca una explotación de 
recursos biológicos que no está teniendo en absoluto ni 
tangencialmente ningún contacto ni ninguna relación, 
nos parece anticuado, obsoleto. Simplemente, cara al 
futuro, si se pone.aorganismo competente en dicha rnate- 
riar podrá ser cualquiera que determine la imaginación 
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del investigador o que de la aplicación biotecnológica 
corresponda, pero no debemos atamos, como no se ata ni 
el conejo en la explotación intensiva ni la codorniz, a una 
materia de caza. Por eso hay que pescar la imaginación 
prescindiendo automáticamente de la pesca en esta ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 

Tiene la'palabra la señora Pelayo para turno en contra 
ga * 

de las enmiendas. 

La señora PELAYO DUQUE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Creo que las tres enmiendas presentadas por el Grupo 
Popular, 36, 79 y 80, son contradictorias entre sí, y me 
explico. En la 79 se pide la supresión del artículo porque 
lo consideramos burocrático, no aporta nada al proyecto, 
etcétera, según ha explicado hoy el representante del 
Grupo Popular. En cambio, la enmienda número 36 aña- 
de una nueva burocracia o un nuevo trámite a la hora de 
las concesiones. 

Además, se parte, al parecer, de un concepto peyorati- 
vo de los organismos competentes en materia de pesca, 
como si fueran organismos devastadores de los recursos 
marinos o no tuvieran la sensibilidad suficiente para 
defender, como se pretende en el artículo 9:, la vegeta- 
ción natural, defender la naturaleza, asumir, digamos, la 
defensa ecológica en esta materia. 

La enmienda número 80 la pondría en relación con lo 
que dispone el artículo 14. Aquí también quiero resaltar 
que resulta curioso que el Grupo Popular, que ha estado 
enmendando el proyecto, tachándolo de inconstitucional 
por invadir competencias de las Comunidades Autóno- 
mas, resulta que ahora propone que todos los trámites en 
esta materia, los trámites de las competencias del Estado 
-parece que reconoce en esta enmienda número 80 que 
hay competencia del Estado en esta materia- se puedan 
llevar a efecto dentro de una oficina central. 

Creo que esto es incluso contradictorio con esa filosofía 
que ha venido defendiendo el representante del Grupo 
Popular de defensa de las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas. Además, esta enmienda nú- 
mero 80 no aporta nada nuevo al proyecto por cuanto 
que la unificación de trámite, el que se tramite por una 
sola oficina toda la documentación que sea necesaria 
para las concesiones o autorizaciones, está ya estableci- 
do, como digo, en el artículo 14 del proyecto. 

Este artículo establece'que los informes a que se refiere 
la presente ley, cuando sean varios, serán recabados 
simultáneamente por el órgano que ostente la competen- 
cia resolutoria y serán emitidos en el plazo de un mes, 
pasado el cual se entenderán evacuados en sentido favo- 
rable. 

Creo que la fórmula establecida en el artículo 14 del 
proyecto es mucho más respetuosa con la legalidad vi- 
gente, con las competencias que tienen asumidas las 
Comunidades Autónomas y es menos burocrática que lo 
que se pretende en estas enmiendas del Grupo Popular. 

Por iodo ello, nosotros nos vamos a oponer a la admi- 
sión de las enmiendas presentadas a este artículo9.0 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
tesdeoca para rectificación. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Simplemente 
para salir al paso de la argumentación de la portavoz del 
Grupo Socialista, en el sentido de que la posición de 
nuestro Grupo no es contradictoria a lo largo de este 
debate, sino, por el contrario, coherente, ya que hemos 
invocado, desde nuestro planteamiento de enmienda a la 
totalidad, el que este proyecto de ley, en muchos de sus 
aspectos, invade las competencias de las Comunidades 
Autónomas que vienen establecidas en sus respectivos 
estatutos de autonomía, pero esto no quiere decir que la 
Administración Central, que el Estado no tenga determi- 
nadas competencias. Hemos mantenido que este proyec- 
to de ley lo que no puede es regular los cultivos marinos, 
pero a lo que no-nos hemos opuesto es a que pueda haber 
un proyecto de ley de cultivos marinos en que el Estado 
dé unas normas básicas, en que establezca una norma 
marco. Eso lo volvemos a reiterar, y de ahí nuestra 
enmienda número 80, referida, única y exclusivamente, a 
aquellas competencias concretas que sean del Estado. 
Esto no quiere decir que nosotros ahora nos contradiga- 
mos con lo que hemos venido manteniendo anteriormen- 
te de que la regulación de los aspectos concretos de este 
sector, de acuerdo con la Constitución Espadola y con los 
respectivos Estatutos de autonomía, les corresponde a 
las Comunidades Autónomas, pero hay una serie de as- 
pectos genéricos dentro de una norma marco, insisto, 
que son competencia del Estado, y a estas competencias 
es a las que se refiere nuestra enmienda número80. 

No confundamos nuestros planteamientos. Vamos a 
poder llegar a una ley lo más positiva, lo más completa y 
lo níás perfecta posible. No se trata, en estos momentos, 
de confrontaciones políticas o ideológicas, sino simple- 
mente de técnica jurídica, y en la técnica jurídica debe- 
mos librar nuestra mente de cualquier reserva de tipo 
político o ideológico y ponernos a trabajar con la pluma 
de juristas. 

El señor PRES1DENTE:'Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente una in- 
dicación práctica respecto a la frase .organismo compe- 
tente en materia de pescar. 

No es verdad que nosotros queramos confundir; lo que 
queremos es intentar suprimir un error. En materia de 
pesca, y yendo a la anécdota, donde más cantidad de 
bacalao he visto ha sido en la provincia de Soria, precisa- 
mente porque hay que ir al fondo de las cosas. Un 
problema de calidad de vida, de calidad de aire, de 
calidad de ambiente, hace que derive una industria, 
como puede ser la bacaladera, a observar el almacena- 
miento de sus productos en una provincia española como 
la de Soria. Quiere esto decir que la armonía, el equili- 
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brio de un ecosistema no tiene en absoluto nada que ver 
con los problemas de pesca. Modificar la vegetación 
puede ser problema de medio ambiente, puede ser pro- 
blema de calidad de vida y de recursos biológicos, pero 
nosotros queremos suprimir el error de materia de pesca, 
porque en el futuro no va a tener en absoluto nada que 
ver con esto, como no tiene nada que ver el mar con 
Soria, pero sí tiene que ver si se va al fondo de las cosas, 
y yendo al fondo de las cosas es como mejor se ven las 
soluciones. En ese sentido, queremos suprimir ese error 
complementando y, equilibrando el texto del proyecto: 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Muy brevemente. En 
cuanto al señor Zarazaga, decirle que no hay error. Está 
establecido que es materia que precisará -según el 
artículo9: del proyecto de ley- la autorización del 
organismo competente en materia de pesca, porque pen- 
samos que no debe quedar sin especificar el organiSmo 
que deba dar la autorización. 
En cuanto a lo que ha dicho el representante del Grupo 

Popular, estamos de acuerdo en que hace falta una ley 
marco de normas básicas que regulen determinadas ma- 
terias en lo referente a cultivos marinos, pero yo me 
remito al texto de su enmienda número 80. donde se dice 
textualmente que .al objeto de simplificar los trámites 
de las competencias del Estado en los temas que afectan 
a los cultivos marinos, se creará una única oficina en la 
Administración Central del Estado, dependiente del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para coor- 
dinar y unificar los trámites ante los Ministerios de 
Defensa, Obras Públicas, Tuiismo, Agricultura y cual- 
quier otra competencia en la materia.. 

Pero es que, además, el segundo párrafo tampoco tiene 
desperdicio, ya que dice: #Una vez informado el proyec- 
to, para una concesión o autorización por el organismo 
competente de la Comunidad Autónoma, y tramitado a 
la oficina central antes citada, se deberá resolver en el 
plazo de un mes.. O sea, que n& hemos cargado aquí las 
competencias en materia de cultivos marinos de las Co- 
munidades Autónomas, y eso era lo que yo le querfa 
poner en evidencia. 
No dejo de reconocer la buena Voluntad que ha puesto 

el Grupo Popular en esta enmienda a efectos de unificar 
trámites y facilitar al administrado la solución, pero eso 
ya está resuelto, como he dicho, en el artlculo 14 del 
proyecto que estamos discutiendo. 

Por tanto, nos ratificamos en nuestra postura de no 
admitir ninguna de las enmiendas presentadas. 

,El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones de 
las enmiendas presentadas. En primer lugar, enmienda 
número 79, del Grupo Popular, que pide la supresión del 
precepto. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación, ponemos a votación la enmienda 
número 79. 

número 80, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18: abstenciones, uría. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechawda. 
Ponemos a votación la enmienda número 36, del señor 

Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda. rechazada. 
A continuación, votamos el texto del artículo según el 

proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 18; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 9: 
Entramos en el artlculo 10. Hay presentadas las en- 

miendas números 81. 37 y 108. Tiene la palabra el repre- 
sentante del Grupo Popular, señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDE-OCA SANCHEZ: El propósito de 
esta enmienda no es otro que suprimir el artículo 10, 
porque es una especie de indicación o recomendación a 
las Comunidades Autónomas, o sea que la primera parte 
de dicho artlculo es indiferente si va o no va en el texto, 
puesto que repito que es una especie de sugerencia o 
indicación, a las respectivas Comunidades Autónomas. 
Por ello, nuestra enmienda tiende, o bien a suprimir el 
artículo 10, o, en otro caso, de no ser admitida por el 
Grupo Socialista, apoyaríamos la enmienda 108 del Gru- 
PO Centrista, porque, como digo, de dejarse la primera 
parte del precepto no tendría mayor trascendencia, 
porque no tienE vinculación alguna, ya que se trata de 
una simple recomendación o indicación a las Comunida- 
des Autónomas, pero debe suprimirse el apartado final, 
como sugiere la enmienda número 108, del señor Mardo- 
nes . 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del sefior Zarazaga. 
Tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En honor al ahorro 
procedimental, queda retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ma- 
rones para defender su enmienda 108. 

El señor MARDONES SEVILLA: En primer lugar, 
coincido plenamente con los argumentos que ha ofrecido 
el señor Montesdeoca, porque si este artículo 10 se supri- 
me no pasa absolutamente nada, se molestará menos 
incluso a las Comunidades Autónomas y habrá más res- 
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peto a los Estatutos de Autonomfas, cosa que será de 
agradecer. 

En segundo lugar, mi enmienda pretende la supresión 
- c a s o  que se deje la primera parte, ya que como digo ni 
añade ni quita nada y las Comunidades Autónomas se 
quedarán tranquilas en cierta medida- de la segunda 
parte, puesto que tiene una verdadera acción rocambo- 
lesco-administrativa, porque si se mantiene todo el texto 
del artículo 10, tal como viene en el proyecto, resulta que 
el de arriba va a tener que contar con la conformidad del 
de abajo. Es decir, la Comunidad Autónoma, órgano 
máximo, deberá tener la conformidad de los demás orga- 
nismos de la administración estatal o autonómica. 

Esto puede interpretarse como que el Gobierno de una 
Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma o el 
consejero, quien firme el decreto correspondiente, necesi- 
tará la conformidad previa de su director general, tema 
verdadermanete curioso. Esto no hace más que añadir 
un componente de confusionismo administrativo que no 
va a decir nada. Es estar lejos y ausente de la realidad de 
cómo funciona la Administración, la estatal o la autonó- 
mica. Nosotros proponemos, por tanto, en nuestra en- 
mienda la supresión de este último párrafo, bien entendi- 
do que votaremos también a favor de la enmienda del 
Grupo Popular que propone la supresión total y absoluta 
del artículo 10, porque es totalmente innecesario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la senora 
Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Voy a consumir un turno 
en contra de estas enmiendas. 

El artfculo 10 y el artículo 11 están muy relacionados, 
y hay una propuesta - q u e  se debatirá al final- de 
modificación de su ubicación dentro del proyecto. Eso 
explica un poco la posición del Grupo Parlamentario 
Socialista con relación a las enmiendas presentadas a los 
artículo 10 y 1 1 .  

Nosotros nos vamos a oponer a estas enmiendas de 
supresión de este precepto total o parcialmente, porque 
pensamos que no sobra ni el artículo 10 ni el 11  dentro 
del proyecto de ley. 

¿Qué es lo que pretende o busca este artículo lo? 
Busca que en el caso de que las Comunidades Autóno- 
mas, en ejercicio de sus competencias, establezcan o 
declaren zonas de interés para cultivos marinos, esa 
declaración implica -porque afecta competencias que 
no son de las Comunidades Autónomas, como pueden ser 
la de defensa, la de costas, etcétera-, que deban contar 
con la conformidad de los organismos de la Administra- 
ción central que tienen competencia exclusiva en la mate- 
ria por afectar, como digo, a cuestiones de defensa, de cos- 
tas, etcétera. Por tanto, no sólo no sobra el último párrafo 
del precepto, sino que incluso explica por qué tiene esta 
redacción 71 precepto. 
Yo creo que no se ha entendido la filosofía del artícu- 

lo 10, pero si se tiene en cuenta que este artfculo y el 11  
están propuestos dentro de un titulo - e n  función de una 
propuesta que ha formulado el Grupo Parlamentario 

Socialista, que se discutirá al final- que se denominaría 
«Coordinación y Junta Asesoran, se comprenderá nuestra 
posición. Este es el motivo por el que nosotros nos vamos 
a oponer a estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones para rectificación. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente. En- 
tiendo, por lo que ha dicho la señora Pelayo, que cada 
vez que haya una competencia en esta materia de costas 
o de cultivos marinos que esté compartida con la Admi- 
nistración del Estado no hay necesidad de que se tenga 
que repetir aquí, porque si es un tema de la Jefatura de 
Costas o del Ministerio de Defensa, estará basado en la 
Constitución, en alguna ley orgánica o en alguna norma 
de rango superior a este proyecto de ley de cultivos 
marinos. Por tanto, huelga el estar invocando continua- 
mente esta competencia superior, porque entonces lo 
tendríamos que estar repitiendo en cada proyecto de ley 
y en cada artículo. A las distintas Comunidades Autóno- 
mas que puedan declarar zonas de interés de cultivo 
marino ya se les dice que si las declaran así será porque 
tienen unas condiciones óptimas para considerarlas de 
interés pesquero. Pero aquí lo vamos a llamar al mismo 
tiempo Juan y Manuela. Esto no añade absolutamente 
ninguna cuestión competencial, que ya está reconocida 
por los Estatutos de Autonomía, por la Constitución, por 
las Leyes Orgánicas y por aquellos otros organismos 
competentes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Montesdeoca tiene la 
palabra . 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Como realmente 
ya el criterio de nuestro grupo ha venido siempre argu- 
mentado a lo largo de todas las enmiendas anteriores, y 
como el precepto en sí no merece mayores consideracio- 
nes, prefiero no usar el turno de contrarréplica, porque el 
precepto que analizamos es de detalle tan nimio que no 
quiero que se me contagie y yaya a utilizar con nimiedad 
también este turno. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a someter a votación 
las enmiendas números 81 y 108 del Grupo Popular y del 
señor Mardones, respectivamente. 

En primer lugar, votamos la enmienda número 8 1 ,  del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

En segundo lugar, pasamos a la votación de la enmien- 
número 81 del Grupo Popular. 

da 108 del señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación ponemos a votación el propio artícu- 
108 del señor Mardones Sevilla. 

lo 10, según está en el proyecto de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
a favor, 19; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 10. 

Pasamos al artículo 11. Existen las enmiendas núme- 
ros 38, 17 y 82 del sefior Zarazaga, Grupo Socialista y 
Grupo Popular, respectivamente. 

~ ~ i ~ ~ l ~ ~ ~  

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El sefior ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, al 
parecer en ponencia la enmienda número 38, en la que se 
sustituía el término clasificar, por .delimitar., fue ad- 
mitida en Ponencia, y, por tanto, huelga ya su defensa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Pelayo, por el Gmpo Socialista. 

La sefíora PELAYO DUQUE: También, señor Residen- 
te, al haber sido admitida en Ponencia, huelga la defensa 
de nuestra enmienda número 17. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
número 82, del Grupo Popular, tiene la palabra el sefior 
Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Expresamos los 
mismos argumentos que ya hemos aducido en enmiendas 
anteriores, porque se refiere a la sustituci6n de [organis- 
mos competenty en materias de pesca- por -organismos 
competentes,. 

El seaor PRESIDENTE: ¿Alguien quiere hacer uso de 
la'palabra para defender o al menos para indicar cuál es 
el texto exacto que sometemos a vataci6n? (Pausa) 

Tiene la palabra la seMm Pdayo. 

La sellora PELAYO DUQUE: Diría lo siguiente: *En 
tales zonas se podrán delimitar espacios aptos para fon- 
deo de viveros y jaulas flotantes en polígonos de cultivo, 
debiéndose especificar la situaci6n de éstos y el número 
de artefactos que puedan acoger. Dichos polígonos serán 
revisados al me- 4. cinco d a s  por el organismo 
competente en materia de pesca.. 

El seiior PRESIDENTE: Seiíor Montesdeoca, ¿quiere 
que sometamos a votaci6n la enmienda del Grupo Popu- 
lar? 

El seaor MONTESDEOCA SANCHEZ: La enmienda 
82, sí, setior Presidente. 

El señor VAZQUEZ FQUZ: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. Ayer cuando se plante6 este problema, 
yo creo que se hizo mención a que se defendían todas las 
enmiendas referentes a este .tema, y en ese caso no se 
pueden someter a votación porque ya esián decaídas. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Evitamos la ar- 
gumentación, pero no la votación. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, no se iban a 
defender en cada momento, sino que se someterían a 
votación sin perjuicio de que la Comisión estime lo que 
crea más oportuno. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El seiior MARDONES SEVILLA: Para una cuesti6n de 
orden aclaratoria. Simplemente quiero saber lo que esta- 
mos votando aquí. 

El setior PRESIDENTE: El artículo 11. 

El señor MARDONES SEVILLA: Queremos que se nos 
explique el texto, porque dice: [En tales zonas. -según 
el texto que ha leído la sehora Pelay- y luego habla de 
fondeo de viveros y jaulas flotantes en polígonos de 
cultivo. Sefior 'Presidente como según el artículo 28, que 
ayer aprobamos aquf por mayoría, jaula es artefacto 
flotante a. media agua o de fondo y lo que aquí estamos 
aprobando son las jaulas.flotantes, pero no de media 
agua ni de fondo, las del artículo2.u, consagradas ya 
legalmente, de media agua y de fondo, no entran aquí. 

Pido esta aclaraci6n, porque a ver si estamos aquí 
legalizando que solamente en este polígono se admiten 
1,as jaulas que flotan, figura jur!dica curiosísima. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, en principio 
no hay enmiendas sobre ese tema, sin perjuicio de la 
aclaraci6n correspondiente. Sefiora Pelayo ¿le quiere 
aclarar esta duda que tiene el señor Mardones sobre 
jaulas flotantes? 

La sefiora PELAYO DUQUE: Con mucho gusto, señor 
Presidente. Ayer lo que intentábamos explicar era que la 
jaula era flotante. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que estará esclareci- 

Ponemos a votacibn, en primer lugar, la enmienda 
da la duda del señor Mardones. 

número82, del Grupo Popular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultad;: votos a 
favor, tres; en contra, 17; abstenciones, una. 

El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 82 al artfculo 11. 

En segundo lugar, sometemos a votaci6n el texto del 
proyecto de ley, con la incorporaci6n de las enmiendas 
aceptadas . 



- 

COMISIONES 
44HY - 

22 DE MARZO DE 1984.-NúM. 139 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 1 1 ,  con las adiciones correspondientes de apodrán de- 
limitar espacios, y acada cinco años por el organismo 
competente en materia de pescan. 

Pasamos al Título 111, del otorgamiento de las conce- 
siones y autorizaciones. Artículo 12. 

Al artículo 12 hay presentadas dos enmiendas, la nú- 
mero 39, del señor Zarázaga Burillo, y la 118 de la 
Minoría Catalana. 

Artículo 12 

El señor Zarazaga tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Asimismo, por ahorro 
procedimental, queda retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 
ga. 

La enmienda número 118, de la Minoría Catalana, al 
no estar presente en la sala el representante del Grupo, 
se da por decaída. 

Sometemos a votación el artículo 12 en la literalidad 
que viene del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, i 7; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 12, según viene én el proyecto de ley. 

Pasamos al articulo 13 al cual hay dos enmiendas, la nú- 
mero 83, del Grupo Popular, y la número 40, del señor Za- 
razaga Burillo. 

El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 

El señor PRESIDENTE: iY la número 40, señor Zara- 

Presidente. Retiramos la enmienda número 83. 

zaga? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Queda defendida, co- 
mo en otras ocasiones, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Sometemos, pues, 
a votación, la enmienda número 40, al artículo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos a continuación el texto del artículo 13. 
número 40 al artículo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
13. 

Pasamos al artículo 14 al cual hay dos enmiendas, 
asimismo, la número 84, del Grupo Popular, y la número 
41, del señor Zarazaga. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Nosotros retira- 
mos la enmienda número 84. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Asimismo la enmien- 
da 41, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
No habiendo enmiendas, ponemos a votación directa- 

mente el texto del artículo 14, según el proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 21; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
14. 

Al artículo 15 están las enmiendas 109, del señor Mar- 
dones Sevilla, la 119, de la Minoría Catalana, y la 85, del 
Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. La enmienda número 109 que he presentado al 
artículo 15, plantea, lisa y llanamente, la supresión del 
mismo, en razón de que esto es innecesario en una ley. 
Cabe aquí el colmo del maximalismo del optimismo de 
la Administraci6n cuando se señala, en el párrafo prime- 
ro de este artículo 15, que la Z autorización del organismo 
competente en materia de Obms Públicas se realizará en 
el plazo de un mes.. Y, al leer el segundo párrafo vemos 
'que dice: *y de no cumplirse, el órgano competente. 
incluso dice *podrán, en condicional futuro, .dictar reso- 
lución favorable condicionada al acta de replanteo., 

Esto es impropio de una ley, señorías. No puede figu- 
rar aquí, con todo el candor e ingenuidad que tiene del 
funcionamiento de la maquinaria burocrática adminis- 
trativa y de los problemas consecuentes que pueda ha- 
ber. No es un enjuiciamiento peyorativo, sino la compli- 
cación que puede existir muchas veces en las autorizacio- 
nes y concesiones administrativas por los replanteos de 
los organismos en los proyectos de obras. Esto es propio 
de una orden ministerial, como máximo, y si alguien 
quiere apurar, que lo pongan en un decreto, pero es 
materia más bien de un' reglamento que desarrolle este 
proyecto de ley, pero dentro del contexto del articulado 
no parece de recibo esta situación, y por eso proponemos 
la supresión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Montesdeoca, del Grupo Popular, tiene la 

palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: La enmienda 
número 85 de nuestro Grupo lo que pretende es darle 
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una nueva redacción al artículo 15, en el sentido de que 
dicho artículo termine en el segundo párrafo, cuando 
dice .dictar resolución favorable., sin que a la misma 
tenga que añadirse el condicionamiento al acto de re- 
planteo que posteriormente se realice. 

La intención de nuestra enmienda no tiene otra finali- 
dad que apoyar la tranquilidad del inversionista, del 
empresario que inicie una actividad de cultivos marinos, 
para que no esté en una situación de inseguridad con 
motivo de las dilaciones de la máquina administrativa, 
puesto que si el artículo 15 prevé que los replanteos se 
realizarán en el plazo de un mes, y si la Administración 
no realiza el replanteo en este plazo, podrá el organismo 
competente dictar resoluci6n favorable y,  por tanto, al 
dictar resolución favorable, puede iniciarse la actividad. 
Pero si la Administración realiza el replanteo durante un 
tiempo largo, cuando ya la actividad está en marcha, 
puede ser que ese replanteo no sea el adecuado, no sea el 
conveniente y, por tanto, el acta correspondiente vaya a 
ser denegatoria y esa actividad habrá de cerrarse una vez 
que esté en funcionamiento. 

Por ello, nuestro Grupo entiende que la redacción del 
artículo 15 es bastante desafortunada. Que tal vez la tesis 
del señor Mardones sea la acertada: o suprimir el artícu- 
lo 15, o darle una redacción completamente distinta, 
porque, tal como viene en el proyecto de ley, lo que hace 
es crear una situación de inseguridad, una situación de 
falta de garantías al inversionista que, una vez que tenga 
en marcha su actividad de cultivos marinos, por un acta 
de replanteo que se puede realizar posteriormente y 
debido a dilaciones de la burocracia o de la máquina 
administrativa, esa actividad haya de interrumpirse o 
haya que cerrarla. 

Entendemos, repito, que, o bien se debe suprimir (co- 
mo pretendemos en nuestra enmienda número 85), del 
artículo 15 la parte final, a partir de, uresolución favora- 
blen (ahí debe terminar el precepto), o, en otro caso, que 
se suprima completo el artículo como pretende el Grupo 
Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Por parte del Grupo Socialista, el señor Perea. para 
tesdeoca. 

turno en contra, tiene la palabra. 

El sellor PEREA TORRES: Gracias, señor Presidente. 
Voy a consumir el turno en contra de las dos enmiendas 
últimamente defendidas. 

Indudablemente, pensamos que sería más práctico y 
eficaz prescindir del acta de replanteo por parte del 
Ministerio de Obras Públicas, si fuera un tema que entra- 
ra dentro de la competencia de la administración pes- 
quera, y además esta administración pesquera tuviera 
suficiente conocimiento en materia de este tipo para 
resolver. 

Pero, desgraciadamente, no es así, y la Ley de Costas 
atribuye a la administración de Obras Pdblicas esta 
función que consideramos es importante. 

Creemos que en el artículo se avanza bastante al esta- 

blecer la posibilidad de dictar resolución favorable si en 
el plazo de un mes no se han realizado los oportunos 
replanteos por parte de Obras Públicas, condicionado, 
Iógicamente, al acta de replanteo que en su día se realice. 
Y no podemos olvidar, señor Presidente y señorías, que la 
Administración es la Administración y la burocracia es la 
burocracia. Es posible que algún cultivador se pueda 
perjudicar a este respecto, pero tampoco podemos olvi- 
dar que aquí puede haber intereses generales que afecten 
a la comunidad y que pueden ser muy importantes. 

Respecto a lo manifestado por el señor Mardones, que 
pretende también llevar este artículo a un reglamento, !e 
diría al señor Diputado que los socialistas no somos muy 
partidarios de los reglamentos, sobre todo cuando se 
trata de cuestiones importantes, como es ésta. Al  fina'l los 
reglamentos se convierten en realidad, en muchas ocasio- 
nes, en intérpretes de la ley, conforme a la opinión del 
Ministro de turno. Preferimos que las cosas importantes 
figuren en la ley, y este artículo yo considero que es 
importante porque, primero, se fija el plazo de un mes 
para que la administración de Obras Públicas realice los 
replanteos, y además, aunque condicionado, autoriza al 
organismo competente en materia de pesca a dictar 
resolución favorable. 

Nos gustaría, senorías, de verdad, ir más allá de lo que 
dice el artículo, pero las competencias de Obras Públicas 
en esta materia, desde luego, no pueden ser soslayadas. 
Por eso vamos a votar en contra de las dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente, voy a hacer uso de la palabra por distender. 
(Risas.) 

Señor portavoz sdialista. su exégesis de la vinculación 
del Grupo Parlamentario Socialista con los reglamentos 
yo, afortunadamente, como muchos compañeros de su 
Grupo (respetuosos con el Derecho Admbistrativo), no la 
comparto. No estoy ni a favor ni en contra de los regla- 
mentos; estoy a favor, eso si, de los puntos y escalones 
que todo ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho 
tiene. 

Los reglamentos forman parte de las piezas jurídicas 
fundamentales que en el mosaico de la legislación permi- 
te hacer su desarrollo. Una ley tiene su desarrollo por vía 
de decreto, los decretos por vía de órdenes ministeriales 
y las órdenes ministeriales por vía de resoluciones, como 
una ley que va a regular una amplia materia con grandes 
tecnicismos dentro de la misma, sale a nivel de decreto. 
Tiene esa facultad el Gobierno -por supuesto en la 
legítima interpretación del Gobierno socialista o del que 
sea-, de interpretar con sus reglamentos (y no voy a 
traer al recuerdo frases romanonescas), y de desarrollar 
esta propia ley con un reglamento. Es un instrumento 
jurídico lícito y legítimo que. cabe plenamente en la 
legislación. Entonces, llévese con la máxima seriedad 
este tema a la pieza jurídica que orgánicamehte le co- 
rresponda en el desarrollo del Derecho administrativo, 
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basado e n  las leyes nada más. Esto lo digo con un sentido 
de distensión y de racionalidad. 

N o  saben ustedes, señorías, la gozada que pueden tener 
al estar en esta Comisión. (Risas.) Con lo serias y pesadas 
que son otras. Aquí estamos redactando un texto que de 
alguna manera puede afectar al pudor de la Comisión. 
Por el ordenamiento jurídico español han pasado precla- 
ros Ministros de todas las teorías y de todos los regíme- 
nes, desde Floridablanca o Esquilache (cada uno con 
mejor o peor fortuna), pasando por Bravo Murillo, don 
Josí. Calvo Sotelo y Largo Caballero hasta los Ministros 
que ustedes quieran, y cuando llegue la hora de ponerle 
nombre a esta ley, por lo menos el responsable en este 
momento del Ministerio de Agricultura y Pesca, por tener 
esta Comisión competencia legislativa plena, nos vamos 
a privar de  la extigesis del proyecto final. Que soporte 
alguien el nombre, pero hagamos, con nuestro esfuerzo, 
una pieza jurídica lo más presentable posible. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes de las enmiendas a este artículo números 109 v 85, 
puesto que la enmienda 119 de Minoría Catalana se da 
por decaída. 

Votamos la enmienda número 109 del señor Mardones 
Sevilla. 

Efectuada la iwtaciótz, dio el sigitietite resirltaúo: \ K I ~ ( J . S  u 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la ciimicri- 

Votamos la enmienda número 85 del Grupo Popular. 
da. 

Efkctnudu la votucióti, dio el sigirieiite resirltuúo: votos u 
fuvor,  seis; tw coiitru, 18. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos a continuación el texto del articulo 15, según 
da.  

consta en el proyecto de ley. 

Efictitada la votucióri, dio el sigitieriie residtudo: iJOtOS u 
favor, 18; eti coritra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
15. 

Pasamos al artículo 16. A este artículo hay tres en- 
miendas: la número 4 del Grupo Vasco, la número 43 del 
serior Zarazaga y la número86 del Grupo Popular. 

Como no se encuentra presente el representante del 
Grupo Parlamentario Vasco. se da  por decaída la en- 
mienda número 4. 

Tienc la palabra el señor Vázquez Fouz. 

El serior VAZQUEZ FOUZ: Esa enmienda fue aceptada 
en Ponencia. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, es que, 

d'ectivamente, la enmienda del Grupo Vasco fue acepta- 
i a  en Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que la Ponencia ten- 
l r á  más papeles de los que tengo y o  encima de la mesa. 
El informe de la Ponencia dice: ((Artículo 16. sin modifi- 
-ación». Esto es lo que consta en la Presidencia. 

Tiene la palabra el señor Vázquez 'Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Perdón, señor Presidente, si 
me permite, en el ((Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les», número7313, Seric A ,  proyectos de ley, de 17 de 
marzo, se dice, al referirse a la enmienda número 4 del 
Grupo Parlamentario Vasco, que la mayoría de la Ponen- 
i a  cree suficiente prever csc supuesto, que significa la 
aceptación de la enmienda del Grupo Parlamentario Vas- 
:o. 

El señor PRESIDENTE: Tengo un texto, señor Vazqucz 
Fouz. que supongo que será el  que usted ha leído, que 
dice lo siguiente: ((La mayoría de la Ponencia cree que es 

suliciente prever ese supuesto.» ¿Eso qui. significa? 

El senor VAZQUEZ FOUZ: Tal vez sea una fórmula no 
excesivamente teliz desde el punto de vista de redac- 
ción .. . 

El 5rñor PRESIDENTE: Feliz desde luego que no. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: En todo caso supone, por 
parte del Grupo Socialista -y así lo manifestamos sus 
portavoces-. la aceptación de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: (Hace suya esa enmienda el 

Para la dclcnsa de la enmienda número43, ticne la 
Grupo Parlamentario Socialista? íA.sctitittiieiito.l 

palabra el scnor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, es- 
taríamos agradecidos al Grupo Socialista simplemente si 
al intentar contestar a nuestra enmienda, cuando se 

habla de «que se precise toma y libcracibn del agua 
utilizada)), en lugar de ((la evacuación del agua», se 
recuerde, para futuras interpretaciones en el futuro, que 
el agua en estos casos no se consume, sino que se utiliza, 
v entonces no existen residuos de cvacuacibn, sino que 
existe simplemente liberación. 

Para leer esta precisión y para admitir esta interpreta- 
ción va  simplemcnte esta enmienda que estaríamos dis- 
puestos, incluso, a retirarla, s i  en la contestación se 
aprueba su filosofía. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la &mien- 
da  número 86, tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Al  indicarse en 
Ponencia por el Grupo Socialista que se iba a aceptar la 
enmienda número 4 del Grupo Vasco, nuestro Grupo, en 
este momento, retira su enmienda y acepta la del Grupo 
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Vasco, que va a asumir el Grupo Socialista en Comisión. 
O sea, que la enmienda 86 queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Señores del Grupo Socialista, 
la enmienda número 4 del Grupo Vasco, i la aceptan tal 
cual viene o hay modificaciones? Les ruego redacten por 
escrito una enmienda transaccional. 

El señor PEREA TORRES: Ahora mismo se prepara, 
señor Presidente. La modificación sería, únicamente, 
añadir en el último párrafo, después de la palabra conce- 
sión a o  autorización., porque venimos utilizando acon- 
cesión o autorización. a lo largo de todo el proyecto, y 
parece que es lo más correcto. 

Igualmente, en el último párrafo de la segunda parte, 
donde dice aprevisto en el artículo 12., añadiríamos *de 
esta ley., ya que nos parece importante la referencia. 

El señor PRESIDENTE: Eso es lo que dice el texto, 
señor Perea. 

El señor PEREA TORRES Lo que dice el texto, pero no 
lo que dice la enmienda de Minoría Catalana, que señala 
simplemente aarticulo 12.. 

El señor PRESIDENTE: Les ruego que me pasen por 
escrito la enmienda transaccional para saber exactamen- 
te qué es lo que estamos discutiendo. ¿Estamos debatien- 
do el texto de la enmienda del Grupo Vasco o el texto del 
proyecto de ley? 

El señor VAZQUEZ FOUZ: El texto de la enmienda, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Estarnos trabajando sobre el 
texto de la enmienda? 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Sí, señor Presidente, sobre 

Quería hacer una pequeña precisión de orden, en cuan- 
cl texto de la enmienda. 

to ... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Vázquez, pida 
la palabra ordenadamente. Puede hacer ahora uso de 
ella. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Por si antes fue externporá- 
nca mi intervención quiero hacer una pequeña precisión 
para los servicios técnicos, en el sentido de que si se 
acepta la propuesta del Grupo Socialista que el artículo 
no sea el 12. 

El señor PRESIDENTE: Hemos quedado, señor Váz- 
quez Fouz, que eso lo veremos al final. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Como procede en este mo- 
mento sería conveniente señalarlo de forma singular. 

El señor PRESIDENTE: Yo les pregunto ahora en 

relación con el texto de la enmienda número 4 del Grupo 
Parlamentario Vasco, ¿es ese el texto que se va a incluir 
como articulo 16? 

La señora PELAYO DUQUE: Nosotros asumimos la 
enmienda número 4, del Grupo Parlamentario Vasco, con 
la adición, al final del primer párrafo, de la expresión a o  

autorización.. después de la concesión. Y al final del se- 
gundo párrafo, donde dice rarticuio 12*, en lugar de hacer 
punto, añadir .de esta Ley.. Con esto salvamos el trámite. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están ustedes ilustrados so- 
bre lo que vamos a votar? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: ¿No habría po- 
sibilidad de redactarlo? 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas que propone el 
Grupo Socialista sobre ese texto son, en el primer párra- 
fo, después de ala concesión., poner ao autorización del 
establecimiento)). En el segundo párrafo de esa misma 
enmienda, al final, donde dice *en el artículo 12., añadir 
ade esta ley.. Y cerrar las comillas ahí. ¿Estamos de 
acuerdo? (Asentimiento.) 

Sometemos a votación la enmienda número 4 de susti- 
tución del texto del articulo 16 del proyecto de Ley. con- 
forme con la adición de estas dos modificaciones. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 16. 

Tiene la palabra- el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente para de- 
cir al Grupo Socialista que, como no lo he dicho antes 
queda retirada mi enmienda, simplemente pidiendo esa 
explicación mínima al Grupo Socialista. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, para 
que conste en acta que está asumido el sentido de lo que 
ha explicado el señor Zarazaga de la evacuación del 
agua. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo 17. Hay 
dos enmiendas, la número87 del Grupo Popular, y la 
número 110 del señor Mardones Sevilla. 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca para defender 
su enmienda. 

Articulo 17 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Retiro la en- 
mienda número 87. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones para defender la enmienda 110. 

El señor MARDONES SEVILLA: La enmienda 110 al 
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artículo 17 pretende la supresión del mismo por enten- 
der este Diputado que es improcedente dedicarle a una 
norma sobre el plazo de terminación de obras e inicia- 
ción de la explotación nada más y nada menos que un 
artlculo de la ley. Parece demasiado. Ya que la votación 
mayoritaria mantenía el texto del artículo 15 u otro 
adecuado (les estoy hablando de procedimientos admi- 
nistrativos en los plazos puramente formales de termina- 
ciones de obras o iniciación de la explotación) podría 
haberse reagrupado en otro artículo. Porque, dedicarle 
en una ley todo un artículo singular y propio para decir 
que en la licencia que se emita se establecerá un plazo 
para la terminación de obras e iniciación de la explota- 
ción, me parece absurdo. 

En el ánimo de SS.SS. que tengan experiencia en 
cualquier tema de realización de obras está que en los 
plazos de terminación no hay garantía suficiente, porque 
su paralización puede deberse a infinidad de causas v 
circunstancias, unas imputables al ostentador de la auto- 
rización o concesión, otras a que el contratista que está 
realizando la obra, suspenda pagos o tenga cualquier 
problema técnico en la cimentación o en la realización 
de cualquiera de las obras de equipamiento e infraestruc- 
tura. 

Vuelvo a decir que no me parece correcto que en un 
texto de una ley se dedique a este tema ni más ni menos 
que un artículo singularizado y propio. Por eso pedíamos 
su supresión. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista para 
contestar a las enmiendas tiene la palabra cl scnor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Gracias señor Presidente. 
Si el señor Mardones hubiera asistido a las reuniones de 
la Ponencia, quizá se hubiera convencido de nuestro' 
argumentos, exactamente como ha ocurrido con el Grupo 
Popular, al retirar su enmienda número 87. 

Nosotros estimamos que la única forma de evitar abu- 
sos en las solicitudes de concesión o autorización, incluso 
para luchar contra una previsible especulación sobre 
determinados terrenos es precisamente con el estableci- 
miento de estos plazos razonables para la terminación de 
la obra y la iniciación de la explotación. Lo considera- 
mos básico. 

De hecho, señor Mardones, existen zonas, a las que 
hacla referencia ayer, como la de las salinas de algunas 
poblaciones de la provincia de Cádiz, donde se están 
creando unas expectativas con esta ley que incluso consi- 
dero exageradas y ha empezado ya la especulación. El 
valor de una hectárea de salinas ha pasado en muy poco 
tiempo de 500.000 pesetas a un  millón, simplemente 
porque la Ley de Cultivos Marinos se está debatiendo en 
la Cámara. 

Sus señorías saben de sobra quc los listos de siempre 
son los únicos que se aprovechan de este tipo de situacio- 
nes. Estamos convencidos de que la persona o la empresa 
que realmente tiene interés de desarrollar una actividad, 
que hace una inversión, que cumple, no le importa tener 

que someterse a un plazo, siempre que tenga la seguri- 
dad de que su inversión va a ser rentable. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones, para réplica. 

El señor MARDONES SEVILLA: Me da la sensación de 
que el portavoz socialista no me ha entendido. 
- 
Señor portavoz, y o  no  estoy en contra, sino totalmente 

a favor de que la Administración tenga las medidas 
legales y cautelares para la represión del fraude y la 
represión de la especulación. Lo suscribo en cualquier 
momento procesal v en cualquier momento de mi vida 
administrativa pública, privada y política. Lo que estoy 
diciendo es que esta determinación es improcedente en 
una Ley. Estoy diciendo que se está dedicando, ni más ni 
menos, que un artículo singularizado y propio dentro del 
texto de la lev. Llévese a cualquier otro instrumento 
jurídico, reglamento, decreto, orden, lo que sea, esta 
actividad que evite precisamente esa situación que es 
contra lo que estamos. Lo que no me vale es que utilice 
como argumento el que en esa zona del sur de España, 
ante la noticia de la expectativa de la ley se haya iniciado 
ya un período de especulación. ¡Apañados van los especu- 
ladores que hayan pagado un millón de pesetas, por lo 
que valía cien mil pesetas, cuando lean el texto definitivo 
de esta ley! Ese va a ser el mejor castigo que van a 
reci bir . 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sedor Pe- 
rea . 

El señor PEREA TORRES: Se plantea de nuevo el 
problema del reglamento. Ha habido ya argumentos sufi- 
cientes en contra del tema del reglamento. 

Lo que yo quería decir al señor Mardones es que la ley, 
desde nuestro punto de vista, es buena, que la ley va a 
desarrollar suficientemente los cultivos marinos y que 
estoy convencido totalmente de que, en lo que respecta a 
la piovincia que represento en esta Cámara, va a ser 
totalmente efectiva. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación la en- 
mienda número 110, del señor Mardones, referida a la 
supresión del artículo 17. 

Efectuada la votacibn dio el siguiente resultado: votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación ponemos a votación el artícub 17. se- 
número 110 del señor Mardones. 

gún viene redactado en el proyecto de ley. 

Efectuada la votaci6n dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 21: en contra, uno. 

El serlor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 17. 
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Articulo 18 Pasamos al artículo 18. Hay cuatro enmiendas, la nú- 
mero 43, del seíior Zarazaga Burillo, al párrafo primero, 
y las números 5, 88 y 120, referidas al párrafo segundo. 

Tiene la palabra el senor Zarazaga para defender su 
enmienda número 43. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: La enmienda 
número 43 queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Zarazaga. 
Tiene la palabra el senor Montesdeoca para defender la 

enmienda número 88. 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Con la venia, 
señor Presidente. Mantenemos la enmienda porque coin- 
cide con otras presentadas a otros artículos anteriores, 
que ya han sido debatidos en esta.Comisión y no tiene 
otro fundamento que el de garantizar a la persona que 
vaya a iniciar una actividad en este scctor que la resolu- 
ción por la cual se le concede la apertura del estableci- 
miento dedicado a cultivos marinos no tenga un condi- 
cionamiento para que, por retrasos de la Administración, 
pueda después cerrarse esa actividad que ya está en 
explotación. El propósito de nuestra enmienda es modifi- 
car el articulo 18, suprimiendo el condicionamiento que 
viene establecido en su párrafo scgundo, en el sentido de 
q u e  el artículo 18 quedaría redactado como viene e n  el 
provecto de Ley, pero la parte tina1 diria: *Si tal revisión 
no se efectuara en el plazo de un mes, podrá autorizar el 
Organismo competente la iniciación de la explotación.. 
El resto, a partir de «... condicionando la autorización 
definitiva al dictamen posterior ... » quedaría suprimido. 
puesto que ello entranaria una falta de seguridad para la 
persona que va tiene concedida la autorización. Es decir, 
no somos partidarios dc que se le conceda de una forma 
provisional, sino que, por silencio positivo, estos efectos 
ya sean definitivos y no exista la posibilidad de que la 
Administración, por retrasos, vuelva otra vez contra sus 
propios actos, por así decirlo, y ,  a causa dc quc la 
Administración decida en este sentido, el inversionista, 
que ya ha puesto en marcha la explotación o la instala- 
ción y que ha realizado las inversiones correspondientes, 
se vea obligado a suspender o a interrumpir su actividad. 

Esa es la finalidad de nuestra enmienda, que la rcsolu- 
ción o la decisión sea con carácter definitivo y no condi- 
cionada a una decisibn posterior de la Administración. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
La enmienda número 120 del Grupo de Minoría Catalana 
queda decaída por no hallarse presente dicho Grupo. 
Para la defensa de la enmienda números, del Grupo 
Parlamentario Vasco, tiene la palabra el senor Gangoiti. 

El senor GANGOITI LLAGUNO: Gracias, senor Presi- 
dente. El Grupo Parlamentario Vasco había presentado 
esta enmienda al artículo 18, en el sentido de que si en el 
plazo de un mes no había un informe negativo por parte 
del Organismo competente, se pudiesen continuar las 

obras, sin el problema de que posteriormente pudiese 
existir una sanción cn el caso de que no fuesen correctas. 

De todas formas, tras haber revisado los pros y los 
contras de esta enmienda nuestra, y dado que considera- 
mos que actualmente el Estado es bastante burocrático y 
que nuestra enmienda podría crear más problemas de 
cara al inicio de esa explotación de cultivos, retiramos 
dicha enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Gangoiti. 
Tiene la palabra la señora Pelayo para contestar exclu- 

sivamente a la enmienda número 88, puesto que las otras 
han sido rctiradas. 

La senora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, para ex- 
plicar la posición de nuestro Grupo respecto a este artícu- 
lo, al igual que lo hemos hecho con relación a otros, quisie- 
ra decir que este precepto y otros más están dentro de un 
ti tulo que habla del otorgamiento de las concesiones y au- 
torizaciones. Si algún Diputado de esta Comisión hubiera 
leido algunos preceptos de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, como el articulo 39, o de la Ley de Costas, como 
los articulos 8.0 Y siguientes, o de la Ley de Puertos, como 
los artículos 34 y siguientes, entendería cuál es la filosofía 
y cuál es el progreso que se ha operado a la hora de evitar 
o disminuir trámites a los administrados con la redacción 
de los artículos de este proyecto relativos al otorgamiento 
de concesiones y autorizaciones. 

En estos artículos se opera un importante progreso, 
como digo, e n  relación con la legislación anteriormente ci- 
tada. Como saben SS. SS., para cambiar esos trámites o 
esos plazos que están establecidos en otras Leyes, por vir- 
tud de la tknica jurídica, hace falta que haya una Ley pos- 
terior que los modifique. 

En concreto, con esta Lev de cultivos marinos se pre- 
tende va no s d o  fomentar la instalación de cultivos 
marinos, sino tambien evitar la burocracia que se viene 
produciendo en nuestro país a la hora de la solicitud del 
otorgamiento de concesiones o autorizaciones. 

Dicho esto, el articulo 18 que estamos debatiendo tiene 
su sentido, dado que introduce tambien una mejora con 
respecto a la legislación actual en el otorgamiento de las 
autorizaciones o concesiones, por cuanto que establece la 
posibilidad, en el párrafo segundo. con carácter provisio- 
nal, eso si. de dar la autorización para la iniciación de la 
explotación, condicionada -y esta condición nos parece 
necesaria- a la autorización definitiva. al dictamen 
posterior por los servicios competentes, para conocer si 
las obras se han llevado a cabo conforme a los provectos 
presentados. Es decir, una vez terminado el estableci- 
miento de cultivos marinos, se exige una revisión de las 
obras, a efectos de que se cumplan los requisitos en base 
a los cuales se concedió la autorización o la concesión. 
Esa revisión -y esta es la novedad con respecto a la 
legislación anterior- se puede hacer con carácter provi- 
sional, dada la naturaleza de los cultivos marinos y se 
hace en función de la idea de beneficiar la pronta puesta 
en marcha de una explotación de esta naturaleza. Piénse- 
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se en las épocas de cría o en la exportación de detcrmina- 
do tipo de larvas, etcétera. Por eso fue por lo que se 
introdujo en este artículo que la revisión se pudiera 
hacer con carácter provisional por el Organismo compc- 
tente en materia de Pesca. S in  embargo, lo que no puede 
hacer el Organismo competente en materia de Pesca es 
dar la autorización definitiva dañando las competencias 
que  tiene establecidas por ejemplo la Ley de Costas o el 
Orgaiiismo competente en materia de Puertos, compcten- 
cias que nuestro Grupo crec que se deben de mantener v 
no  modificar, porque puede ocurrir que se di. la licencia 
y que el establecimiento no se hava efectuado, realizado 
o construido con arreglo a licencia para la concesión. Se 
trata aqui, y hay que tenerlo muy presente, de establcci- 
micntos ubicados en zonas de dominio público, cuva 
defensa es de interes general y ,  consiguientemente, crec- 
mos que este precepto no sólo está bien redactado. sino 
que además, incluso, es necesario para romper con una 
dinámica anterior, en orden a beneficiar la posible pucs- 
ta en marcha, aunque sea con carácter provisional, de 
este establecimiento de cultivos marinos. 

Por estas razones, nosotros nos vamos a oponer a las 
enmiendas qiic piden la supresión o la modificación de 
este precepto tal y como viene redactado en el proyecto 
de ley. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Tiene la palabra el señor Montcsdcoca para ri.plica. 

\ 
El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 

Presidente. Los argumentos dc otros Grupos sicmprc le 
ofrecen a este Diputado el mc,jor espíritu para rcílexionar 
sobre ellos y para poder sacar conclusiones que puedan 
ser convincentes para. si es necesario, retirar hasta la 
enmienda, pero es que en este caso los argumentos de mi 
oponente no nie han convencido, sino al contrario. me 
han rcafirniado e11 la posición que yo he expuesto, por- 
que ,  si bien dice q u e  el propósito de la ley es i r  rcducieri- 
do la tramitación burocrática, sin embargo, no  resulta 
así a la vista de los argumentos que ha alegado y de la 
propia interpretación del articulo 18. Y n o  resulta así  

porque si realmente el propósito de los autores del 
provecto de ley lucra reducir la tramitación burocrática, 
simplificarla, agilizarla, que tueran más rápidos todos 
los trámites para los  solicitantes de establecimientos de 
cultivos marinos. lo que se establecería seria el silencio 
administrativo con efectos positivos. Si el silencio admi- 
nistrativo en general en el Derecho Administrativo espa- 
ñol es con efectos negativos. lo que debía de hacer esta 
norma es establecer e l  silencio administrativo con carác- 
ter positivo v ahí s í ,  de esta forma, la Administración se 
verá obligada a resolver dentro del plazo que establece la 
norma jurídica. De otra forma, lo que hacemos es, a 
costa del administrado, a cargo del administrado, darle 
una inseguridad, mantener a la Administración en su 
tradicional mecanismo dilatorio, moroso v lento. 

Realmente el Grupo Socialista, como viene propugnan- 
do y com0 así lo hizo en su programa de iniciar el 

cambio en este país, y también llevarlo a la Administra- 
ción, podría tener ocasión adecuada en este artículo 18 
de introducir el silencio administrativo con efectos posi- 
tivos. Entonces sí que la Administración se verá obligada 
a resolver dentro del plazo que se establece en el precep- 
to. 

Lo que no aceptamos de manera alguna es que el 
silencio administrativo se mantenga con su carácter y 
con sus efectos tradicionales; conceder de manera provi- 
sional al solicitante la autorización para iniciar su activi- 
dad, y la Administración, posteriormente, poder infor- 
mar o poder hacer el reconocimiento o revisión de las 
obras en la zona. con los inconvenientes que pudiera 
conllevar de cualquier error, de cualquier interpretación 
defectuosa en la planificación o en el proyecto. v signifi- 
caría per,judicar los intereses de unas personas que han 
invertido en una actividad que luego tendrían que ce- 
rrarla o modificarla. 

Por todo ello. solicito que se apovc esta enmienda 
número 88, que la mantengo. 

Nada más. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Montcsdeoca. 
La señora Pelayo tiene la palabra. 

La senora PELAYO DUQUE: Muy brcvcmcntc señor 
Prcs i den t e. 

Y o  creo que el señor representante del Grupo Parla- 
mentario Popular partc de un mal concepto de la Admi- 
nistración. La Administración parece que funciona de 
una manera arbitraria, o sea, que puede denegar la 
iniciación de una explotación arbitrariamente. 

Nosotros los socialistas pensamos que la Administra- 
ción ha funcionado mal en este país, v en nuestro progra- 
ma del cambio está precisamente el poner la Administra- 
ción al servicio de los ciudadanos, pero, como resulta 
obvio, dada la naturaleza de la obra a emprender, este 
cambio en la Administración n o  se puede rcalimr en un 
año, que es el tiempo que llevamos gobernando los socia- 
listas. 

Nosotros, hoy por hoy,  n o  estamos en condiciones dc 
garantizar que la Administración pueda en el plazo de un 
mes, como pide el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, llevar a cabo las actuaciones que se preci- 
san,  pensando que incluso puede haber lo que ha llama- 
do va mi compañero un auténtico «boom» en el tema de 
cultivos marinos, una avalancha de peticiones. de conce- 
siones o de autorimciones, y la necesidad de evacuar una 
serie de informes por parte de otros organismos. 

Nosotros pensamos, y volvemos otra vez a insistir, v 
me pareció que había convencido al representante del 
Grupo Parlamentario Popular en Ponencia, porque me 
anunció cn aquel momento, si no recuerdo mal, que 
retiraría la enmienda, que esta segunda parte del artícu- 
lo 18 está proyectada o está puesta pensando en benefi- 
ciar los intereses de los particulares. Es decir, que la 
iniciativa particular quede estimulada, pudiendo iniciar 
la explotación el titular del establecimiento de cultivos 
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marinos con carácter provisional, autorizado ello por el 
Organismo competente en materia de Pesca. 

Lo que no podemos aceptar es que si no existe la 
autorización o la revisión de las obras por parte del 
Organismo de Puertos y Costas, que esa revisión lo sea 
con carácter de silencio positivo, como se arguye. 

Nosotros pensamos que aquí tiene que jugar, ya no 
sólo el estímulo a la iniciativa privada, sino también la 
defensa de los intereses generales. Estamos hablando de 
zonas de dominio público y, por tanto, puede ocurrir que 
existan varias peticiones, caso concreto de aplicación de 
este artículo; que se conceda la petición para ese punto 
concreto de la costa española a favor de un titular; que 
ese titular incumpla, a la hora de realizar el proyecto, el 
proyecto presentado de instalación de cultivos marinos y 
que, en virtud de unas dificultades de la Administración, 
resulte que este senor se vea con un proyecto irregular en 
pleno funcionamiento, sin ningún tipo de garantías de 
defensa de los intereses generales. 

Nosotros lo sentimos, pero vamos a mantener este 
artículo 18 tal como viene redactado, si bien queremos 
hacer una modificación terminológica. del artículo 1 14 
del Reglamento, señor Presidente, que es que la segunda 
parte del precepto quedaría mejor redactada si la expre- 
sión ((previa conformidad expresa del interesado», que 
figura al final del párrafo segundo, se intercalara a conti- 
nuación de la expresión aen materia de Pesca,, y antes 
de la expresión .autorizar la iniciación de la explota- 
ciónu. Con lo cual el segundo párrafo quedaría de la 
siguiente manera: .Si tal revisión no se efectuara en el 
plazo de un mes, podrá el Organismo competente en 
materia de Pesca, previa conformidad expresa del intere- 
sado, autorizar la iniciación de la explotación condicio- 
nando la autorización definitiva al dictamen posterior de 
los citados serviciosu. 

El señor PRESIDENTE: No tiene mayor trascendencia 
el tema. 

Concluida la defensa de la enmienda única que se 
mantiene, que es la número 88. pasamos a votación, 
dado que han sido retiradas las números 43 y 5, y ha 
decaído la número 120. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: votos u 
favor. seis; en contra. 17;  abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 88. 

A continuación votamos el  artículo 18, con esa modifi- 
cación de estilo en cl segundo párrafo, que es incluir, 
uprevia conformidad expresa del interesado. después de 
la frase .podrá el Organismo competente en materia de 
Pesca autorizar.. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 18; en contra. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
18. 

Vamos a hacer un receso de un cuarto de hora, y a la 
una menos cuarto reanudamos la sesión. Yo les ruego 
puntualidad para ver si podemos acabar por la mañana 
el dictamen de la Comisión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Senores Diputados, se reanu- 
da la sesión. Lo habíamos dejado en el artículo 18 y 
habíamos concluido las votaciones. 

la enmienda número 89, del Grupo Popular, y se ha 
anunciado por parte del Grupo Socialista una enmienda 
transaccional. 

Señor Zarazaga, jestá usted en condiciones de que 
empecemos el debate? (Asentimiento.) Tiene usted la pa- 
labra. 

Pasamos al artículo 19. A l  artículo 19 se ha presentado Articulo19 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En la enmienda tran- 
saccional del Grupo Socialista -que acabo de leer aho- 
ra- parece ser que existe una corrigenda respecto a lo 
que habíamos dicho en la Ponencia en cuanto a proindi- 
viso y previa conformidad del organismo que otorgó la 
autorización o la concesión. 

Nosotros no tendríamos ningún inconveniente, si el 
Grupo Socialista presenta esta transaccional, en exponer 
más tarde la posición de nuestro Grupo. 

Gracias, señor Presidente. 
El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Zarazaga. 
Tiene la palabra, en nombre del Grupo Socialista, la 

señora Pelayo, y al tiempo de fijar su posición, si es tan 
amable, de también lectura a la enmienda transaccional 
para conocimiento general de la Comisión. 

La senora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presidente. Este 
artículo 19 intenta regular la transmisión de las conce- 
siones y las autorizaciones, si bien su redacción ha pro- 
ducido alguna confusión, y de ahí que el Grupo Popular 
haya presentado una enmienda de supresión por enten- 
der, según se justifica, que este artículo no decía lo que 
quería decir. 

Este precepto, que tiene su precedente en la Ley de 
Ordenación Marisquera, intenta establecer que cuando 
se trate de concesiones y autorizaciones, su enajenación, 
cesión o gravamen debe ser siempre proindiviso y, ade- 
más, previa conformidad del organismo que otorgó la 
autorización o la concesión. 

Por ello, en la Ponencia, los miembros del Grupo Parla- 
mentario Socialista estimamos -y así se hace constar en 
el informe de la Ponencia- que la mayoría entendía que, 
en lugar de la supresión, procedía aclarar y completar 
este texto inspirándose en el precedente legislativo que, 
como digo, es la Ley de Ordenación Marisquera. 

En función de esto. se formuló una propuesta de redac- 
ción -la del informe de la Ponencia- que no nos satis- 
face enteramente porque parece ser que produce confu- 
sión. Por ello, hemos presentado en este acto una en- 
mienda transaccional que quiere aclarar los términos 
confusos. 
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La enmienda transaccional dice lo siguiente: 

((La transmisión, cesión o gravamen de concesiones y 
autorizaciones iqucr i rá  la previa autorización del orga- 
nismo que otorgó &a. Cuando sean varios los adquircn- 
tes, cesionarios o herederos, la transmisión será siempre 
ptoi nd i v i so. )) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Al  parccer, sc ha co- 
rregido nuevamente la transaccional, sustituyendo cl ter- 
mino uaqui.Ilas. por ui.sta». 

En un principio, nuestra enmienda número 89 la .jus- 

tificábamos diciendo que creemos que el artículo n o  dice 
lo q u e  quiere decir. En Ponencia, asimismo, la enmienda 
del Grupo Socialista tampoco al parecer decía lo que 
quería decir. En la enmienda transaccional segunda el 
termino ((aqui.llas» ha sido sustituido por «esta», porque 
se refiere a autorización, n o  a la transmisión. cesión o 
gravamen de concesiones. 

La señora PLEAYO DUQUE: Exacto. Se refiere a la 
autorización o la concesión. El organismo que otoi-gó la 
concesión o la autorización tiene que autorimr prcvia- 
mente la transniisibn, ccsión o gravamen. Es lo que 
quiere decir la cnmienda. 

El scnor ZARAZAGA BURILLO: Requeriríamos una  
cuarta corrigenda, añadiendo además de la autoiimción 
la concesión del  organismo. Si no. queda la interpreta- 
ción a medias, según lo acaba de leer la portavoz del 
Grupo Socialista. 

Seguimos sin creer que dice lo que quiere decir el 
articulo y su transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Dice: (1 La transmisión. ccsióii 
o gravamen de concesiones v autorizaciones rcqucririi la 
previa autorización del organismo que otorgó aqui.IIas~~. 
La concesión o autorización. Iógicanicntc, o sea que 
estaba bien la primitiva redacción que habían hecho 
ustedes, desde el punto de  vista literario. Está claro que 
.aquí.llas>, se rcíicrc a la concesión o autorización. Lo 
que viene a decir es que el organismo que concede la 
concesión o autorización tiene la facultad rlc conceder en 
caso de transmisión. cesión o gravamen. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Es la palabra exacta, 
señor Presidente. En ese sentido. aceptariamos. con la 
previa corrigenda de estilo o de termino hecha por el 
Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Como no hav ninguna otra 
enmienda al articulo 19, ponemos a votación la cninicii- 
da transaccional que ha ofrecido el Grupo Socialista. 

Eféctuadu lu iuiucióii, quedó uprohuúu pur ~oiutiit~iiúuú. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, queda apro- 
bada la enmienda transaccional al artículo 19. 

Pasamos al articulo 20, del Título IV,  Inspecciones y 
cxpcricncias. A este articulo hay dos enmiendas, una Articulo 20 

primera inicial, la enmienda número 44, del señor Zara- 
zaga. v una segunda del Grupo Popular, número90. 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Ticrie la palabra el wnor Mon- 
tesdeoca en relación con la enmienda número 90. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: La enmienda 
iiúmcro 90 de nuestro Grupo al articulo 20 pretende dar- 
le una redacción similar, pero suprimiendo alguno de los 
aspectos que el articulo 20 intenta regular, usus nii.todos 
v producción., v tambien, de acuerdo con el criterio que 
hemos venido sosteniendo, «en materia de Pesca.. por lo 
cual este artículo, según el  planteamiento que propugna- 
mos a travi.s de nuestra enmienda número 90, vendría a 
quedar redactado: <(La inspección y reconocimiento de 
los establecimientos de cultivo respecto a sus instalacio- 
nes corrcsporidciin exclusivamente a l  organismo conipc- 
t en te . 1) 

Y luego continuaría como viene, porque entendemos 
que los metodos y la producci0n no son competencia de 
la Administración. Esa es una cuestión de organización 
iiitcrna, dcl cmprcsario o de la persona que sea titular de 
la corrcspondicntc concesión o autorización en el sector 
de cultivos niariiios. pero la Adniinistración n o  tiene por 
que inmiscuirse en los mi.todos o en la producción que 
tciiga e5a cnipixsa o esa actividad. 

Por t an to ,  qucdaria. a nuestro juicio, más completo el 
precepto. de acuerdo con las competencias que son pro- 
pias de la Administración, en el sentido de suprimir del  
artículo 20 del proyecto de ley <imi'todos» v <<produc- 
c i O t i » ,  y ,  de acuerdo con el criterio que venimos mantc- 
nicndo. «en materia de Pesca)). 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Váz- 
qucz Fouz., para la defensa del texto, en contra de la 
cnmicnda. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: El articulo 20 del provccto 
dc ley que estarnos estudiando regula la inspección y 
reconocimiento de establecimientos de cultivo respecto a 
los metodos, instalaciones y producción, que correspon- 
den al organismo competente en materia de Pesca. 

Sobre este tema va se ha debatido v no quiero reiterar 
argumentos. M e  ratif'ico en todos los anteriores, perol si 
quiero hacerle notar al portavoz del Grupo Popular que a 
veces es fundamental leerse la documentación en lo que 
se refiere, por ejemplo, a la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, publicada en el ((Boletín Oficial del Estado. 
de 1 I de enero de 1984, sobre un conflicto de competen- 
cias entre el Gobicrno vasco y el Estado central, donde 
claramente se atribuvc al organismo en materia dc Pesca 
todas las competencias sobre inspección. 
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Creo que tal como está el artículo redactado define con 
precisión, con claridad, unas competencias que son fun- 
damentales, ya que se refieren a la inspección y reconoci- 
miento de  establecimientos en todos sus aspectos. Tratar 
de cercenar, como pretende la enmienda del Grupo Popu- 
lar, n o  lo creemos prudente ni oportuno, y creo que sin 
duda tampoco atendería a las que, sin duda, son inten- 
ciones del Grupo Popular, y permitaseme esa licencia de 
juzgar en materia de intenciones, no ya  de mejorar el 
proyecto, cuanto de agilizar todo lo que se refiere a esta 
materia. 

El senor PRESIDENTE: Entiendo que no hay turno de 
rectificación. Sometemos a votación la enmienda del 
Grupo Popular, número 90, dado que la 44 está retirada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resitltado: votos a 
fuvor, cinco; en contra, 1 7 ;  abstenciones, unü. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. Ponemos a 
votación el artículo 20 según la redacción del proyecto de 
Ley . 

Ef>cri<ada la cotaciori, dio el sigirieitte resitltado: ~~otos  a 
f u w r ,  16; en contra. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el texto del 
artículo 20. 

Pasamos al artículo 2 1 ,  que tiene la enmienda número 
91, del Grupo Popular. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor Montesdeoca. 

Articulo 21 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Aunque el ar- 
tículo 2 1 ,  en cuanto a s u  intcncionalidad, es bueno, sin 
embargo, siempre nos deja la preocupación del último 
apartado, en el sentido de la preferencia en el otorga- 
miento de  estas concesiones de dejar a la Administración 
la discrecionalidad de este otorgamiento, que podría 
prestarse a que la discrecionalidad pudiera en algunos 
momentos extenderse a arbitrariedad. De ahi el por qui. 
momentos extenderse a arbitrariedad. De ahí el porque 
todas maneras, reflexionando sobre la misma y el conte- 
nido de dicho precepto. retiramos la enmienda 
número 9 1 .  

El senor PRESIDENTE: Retirada la enmienda del Gru- 
po Popular al artículo 2 1 ,  pasamos a votación el texto del 
artículo del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 21; abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 21. Pasamos al Título V,  pero antes hay cuatro en- 
miendas, las números 53, 54, 55 y 56, del senor Zarazaga 
Burillo, que proponen un título nuevo, el Título IV bis. 

Tiene la palabra el senor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Las enmiendas que 
vamos a defender son las 53 ,54 ,55  y 56, conjuntamente, 
que intentan crear un nuevo titulo, cuya definición, en 
lugar de  #Ayudas a la implantación, conservación del 
patrimonio biológico, investigación y desarrollo, aplica- 
ción de nuevas tecnologías y financiación)), pudiera resu- 
mirse en .Normas de  apoyo al sector)). 

Con el fin de que conste en cl .Diario de Sesiones». 
desearíamos leer cada una de las enmiendas v su texto, 
que se refieren genéricamente a este sentido. 

La enmienda número 54 con su texto nuevo dice: ((La 
ayuda para la implantación de establecimientos de pro- 
ducción acuícola, se establecerá con arreglo a criterios 
que respondan preferentemente a los objetivos señalados 
en el articulo 1." bis)) (o su alternativo). 

La enmienda 55 pretende introducir un nucvo párrafo 
que dice que .la ayuda a programas de investigación más 
desarrollo (especialmente aplicación de nuevas tecnolo- 
gías) en acuicultura, SK establecerá asimismo con arreglo 
a estos objetivos.. 

La enmienda 56, introduce un párrafo ter nucvo a este 
mismo título v dice lo siguiente: «La financiación, tanto 
de la promoción de actividades en  acuicultura. como de 
acciones especiales que cubran aspectos que se considc- 
ren de  interés, siguiendo los objetivos de fomento de la 
acuicultura -además de las avudas y subvenciones se- 

ñaladas anteriormente- se considerará de manera siini- 
lar a las de  "carácter prctcrentc" e n  la normativa de otros 
Departamentos ministeriales o d e  otros órganos que rcgu- 
len materias afines.)) 

Senorias. cuando en alguna ocasión se desea acudir a 
otras fuentes como criterios de autoridad para subrayar 
algunas de las ideas que se defienden en esta Comisión, 
se haccn ciertas citas, que nosotros crcemos que son 
importantes. En este caso nosotros vamos al propio texto 

facilitado por los servicios tecnicos de la Cámara, que en 
su página 65 recoge un texto del Parlamento Europeo 
que me vov a permitir leer, incluso como defensa, y en  
algunas ocasiones tambitin a comentar. 

Se  dice que visto el (Crapport. sobre la acuicultura 
presentado por el Parlamento. ya cn el  año 1979, que 
considerando los progresos realizados en materias de 
investigación más desarrollo (1 + D que recoge nuestra 
enmienda) en los dominios de la acuicultura y la mari- 
cultura, sostenemos aquí -según dice el Parlamento 
Europeo- que la acuicultura y la maricultura no sólo 
son cultivos marinos, v aquí se extienden a la defensa 
que nosotros hemos hecho ya en otra ocasión en este 
aspecto), considerando que en esos dos sectores los resul- 
tados de  la investigación aplicada permiten acrecentar 
sensiblemente los rendimientos; considerando que el de- 
sarrollo de la acuicultura y la maricultura permitirían, 
en larga medida, reducir el déficit de  las balanzas comer- 
ciales; considerando las grandes posibilidades de desa- 
rrollo d e  la acuicultura y la maricultura en todos los 
estados, tanto en regiones atlánticas como mediterrá- 
neas: considerando que este desarrollo podría traducirse 
a la vez, en un aumento de las inversiones y en una 
mejora d e  la situación de empleo, especialmente en las 
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regiones menos favorecidas de la Comunidad, como ha 
ocurrido en amplia medida en los Estados Unidos y en el 
Japón; considerando los problemas técnicos, biológicos, 
comerciales, jurídicos y fiscales que subsisten en el domi- 
nio de la maricultura y de  la acuicultura; considerando, 
por otra parte, la hora actual de las actividades de 
investigación que llcvan a la difusión de los resultados, 
que no son todavía perfectamente coordinados, se invita 
a esta Comisión del Parlamento Europeo a tomar las 
iniciativas necesarias para acometer y coordinar las acti- 
vidades de investigación y desarrollo de  los dominios de 
la acuicultura y de la maricultura, e invita a su Prcsiden- 
te a transmitir la presente resolución al Consejo y a la 
Comisión. 

Precisamente este criterio de autoridad en materia de 
investigación y desarrollo creemos que es hora ya  de 
incorporarlo al texto legal, subrayando estos principios 
de autoridad del Parlamento Europeo. Es la oportuni- 
dad, por la sensibilidad del sector, para esta innovación 
tan  importante para nosotros, por las ventajas que supo- 
ne en el aumento de las materias primas, en el aumento 
de los productos alimentarios, y en la disminución del 
paro. En este sentido ha ido, naturalmente, la invitación 
para que el Grupo Socialista someta a consideración v 
apruebe este Título con las enmiendas antedichas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Váz- 
quez Fouz para turno e n  contra de la enmienda. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Yo  haría, en relación a las 
cnmicndas defendidas por el señor Zarazaga, algunas 
consideraciones. 

En primer lugar, me parecen perfectas e n  la intención. 
pero, al mismo tiempo, creo que no sería de rigor dejarlo 
así sin anadir que me parecen imprecisas en los tcrmi- 
nos, puesto que señalan, simplemente, una cuestión de 
intenciones, que cabría a lo mejor en el preámbulo de un 
proyecto de ley, pero aquí no estamos en ese trámite; 
estamos legislando y sacando artículos concretos. 

En consecuencia, nos parece que las enmiendas adolc- 
cen un poco de cierta imprecisión. Eso respecto a las 
enmiendas 53, 54 y 55, puesto que la 56 quizá merezca 
un tratamiento apartc. En relación a ella suscribimos 
perfectamente los términos de la resolución del Parla- 
mento Europeo. No son otras, diría yo. las intenciones 
que animan al Gobierno de la nación y que alientan, 
apoyan y tratan de concretar hoy el Grupo Socialista del 
Congreso. 

Creo que todos y cada uno de los objetivos, de las 
motivaciones expuestas por el Diputado que ha intervc- 
nido anteriormente, cualquier miembro de nuestro Gru- 
po las asume, las defiende y ,  en definitiva, creo que el 
espíritu del proyecto de ley está impregnado precisamen- 
te de esa resolución. 

En cuanto a la enmienda número 56, creo que conven- 
drá conmigo el Diputado señor Zarazaga que está recogi- 
da  en lo que actualmente es la Disposición adicional 
segunda del proyecto, que se refiere a la concesión de 
unos beneficios de carácter especial que tienen otros 

Ministerios. Eso es casi literalmente lo que dice el párra- 
fo final de la enmienda, y creemos que está, repito, 
suficientemente recogido. También el artículo 28, e n  al- 
guna medida, recoge esa intención y ese deseo de que 
existan medios económicos y financieros para la investi- 
gación y para el desarrollo de este sector. El Grupo 
Socialista es Perfectamente consciente de que la ley es un 
instrumento, pero que para modificar, para impulsar, 
para desarrollar un sector son necesarios los recursos 
económicos. 

Creo, señorías, que esta ley, sin hacer proclamaciones 
que n o  vendrían al caso, contiene ,justamente las dos 
cosas: un marco legal adecuado y tambicn las prcvisio- 
nes financieras para que esto no se quede en un niundo 
de intenciones, sino que tenga su concreción. que espera- 
mos sea positiva. dentro de un sector tan importante 
corno es el desarrollo de los cultivos marinos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente para sub- 
rayar que tanto las expresiones del portavoz del Grupo 
Socialista como las de este Diputado no hacen sino 
subrayar lo que se ha dicho incluso por la propia Admi- 
nistración cspanola en el primer avance sobre el Plan 
Estrattigico Nacional de Acuicultura. que tenía, natural- 
mente. unas buenas intenciones. Pero en este segundo 

avance, que es un texto legal, n o  discutimos ya intcncio- 
ncs -sean buenas o malas-, sino que decimos que 
necesitamos un texto legal que matice mucho más de lo 
quc lo hace, incluso, el texto alternativo en otro articulo 
defendido por el Grupo Socialista en una enmienda tran- 
saccional. 

Creernos que la Ley de Cultivos Marinos debcria recoger 
en su contenido por lo menos unos ob.jctivos que tienen 
que estar trazados. Nosotros propusimos, aunque fuese 
inicialmente en el artículo I .I*, bis (que fue desechado), 
una instrumentación para conseguir estos objetivos, una 
íinanciaciún, una introducción de la participación del 
sector en los temas a desarrollar para coordinar todas las 
competencias de acuerdo, especialmente, con el artícu- 
lo 149.1.1 5 y 149.1.16 de  nuestra Constitución. 

Nosotros seguimos diciendo que si se suprime este 

Título. queda imperfecta la ley. y precisamente para 
cubrir estas lagunas -que no cubren en absoluto las 
enmiendas del Grupo Socialista- iban nuestras cnmien- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Váz- 
quez Fouz.. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Zarazaga, nosotros 
comprendemos y compartimos su actitud. La diferencia 
entre su criterio y el nuestro puede estar en que nosotros 
pensamos que todas estas inquietudes están ya  recogidas 
en disposiciones concretas dentro del proyecto de ley, y 
usted estima que no. Creo, objetivamente, que la ley lo 
recoge con plenitud. 
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Quisiera también hacer en este trámite un reconoci- 
miento a su labor, a su trabajo de mejora de este proyec- 
to de ley, pero, indudablemente, el legislador no sólo se 
puede mover por motivaciones de tipo generico, sino que 
tiene que establecer unos preceptos concretos que son los 
que van a estar vigentes. En este sentido creo poder 
tranquilizar a S. S .  diciendo que sus inquietudes están 
palpable y expresamente reconocidas en el proyecto de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
conjuntamente, las enmiendas 53, 54, 55 y 56 del señor 
Zarazaga Burillo que propone ese Título IV bis. a que ha 
hecho referencia en la defensa de sus eniniendas. 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; eri contra. 170; abstenciories, iitiü. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas 53, 54, 55 y 56. 

Entramos en el examen del artículo 22 comprendido 
en el Título V del proyecto de ley dedicado a la comercia- 
lización. A dicho artículo 22 hay las enmiendas 92, 45 y 
1 1  1, la primera del Grupo Popular, la segunda del señor 
Zarazaga, y la tercera del señor Mardones Sevilla. 

Por parte del Grupo Popular, tiene la palabra el señor 
Zarazaga. Si va a defender usted su enmienda 
número 45, ile importa defender también la 92, conjun- 
tamente? 

Articulo 22 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Nosotros desearíamos 
que se suprimiera el artículo, y en el caso de que no fuera 
posible la victoria de esta enmienda número 92, matizar 
el texto con la 45, que dice: .El transporte de reproduc- 
tores y de material seminal se realizará con fines de 
investigación, experimentación o demostración. Esta au- 
torización podrá hacerse por cada acción especial o sin- 
gular o por períodos de actividad para toda la época de 
producción». Esto fue, naturalmente, debatido ya en 
Ponencia, y,  en principio, me parece que estamos en una 
línea convergente para poder presentar alguna enmienda 
transaccional o de estilo que incluso complementara y 
pusiera de relieve la insatisfacción, por nuestra parte, 
con el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. Se- 
ñor Mardones, tiene la palabra para defender su enmien- 
da número 1 1  l .  

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. La enmienda que he presentado a este artículo 22, 
número 1 1 1 ,  contempla la adición, al final del texto de la 
frase .de experiencia o por causas iustificadasn. 

Me parece que el tremendo rigor intervencionista dc 
este artículo, en una actividad que debería tener un 
campo más amplio de facilidades y de flexibilización en 
su comercialización, no es muy de recibo, porque empie- 
za con una limitación muy tajante, muy exhaustiva y 
muy intervencionista, de las autorizaciones administrati- 

vas para el traslado. A ver si terminamos aquí inventan- 
do una especie de nueva guía de origen y sanidad pecua- 
ria, como tiene lamentablemente, la ganadería hasta el 
momento actual, y que permita lo que tratamos aquí 
entre todos de evitar (como antes le decía al portavoz 
socialista) que es el fraude, las adulteraciones, etcétera, 
que hubiera por ahí. 

Pues bien; si esto se quiere mantener aquí, yo no lo 
hubiera hecho. Estoy en la misma tesis que ha dicho el 
señor Zarazaga, con su supresión no pasaría absoluta- 
mente nada, se daría mayor flexibilidad al tema, salvo 
alguna condición de exigencia para evitar la difusión de 
enfermedades epizoóticas en el terna que aquí se contem- 
pla. Y digo epizoóticas porque el artículo parece que está 
redactado desde el punto de vista solamente de las espe- 
cies animales de los cultivos marinos, y no de las espe- 
cies vegetales. Cuidado con este artículo. Los traslados 
de algas se pueden permitir, y esto solamente afectarfa a 
mrtazoarios animales, pero no a la parte de fitopatología 
vegetal. Cuidado, por tanto, y se lo hago observar a los 
señores portavoces socialistas. Cuando se habla también 
del traslado de huevos, esporas o individuos, no se espe- 
cifica qué cantidad, si es un camión cisterna o es un 
camión de contenedores o es un frasco con alevines, 
esporas, huevos o individuos de talla no comercial, por- 
que para racionalizar el tema, convendría añadir ora 
efectos de experiencia de investigación, o causas justifi- 
cadas», ya que puede ocurrir cualquier alteración de la 
infraestructura de lo que exista ahí, que aconseje y haga 
imprescindible el traslado. Aquí no se está ni siquiera 
diciendo a qué distancia, ni qué se entiende por traslado, 
si es a diez metros, a diez kilómetros, o a cien kilómetros, 
o el límite de la Comunidad Autónoma o de la provincia 
respectiva dentro de un territorio autonómico. 

Por eso nos habíamos permitido el lujo de añadir esta 
condición de las experiencias o causas justificadas per- 
feccionadoras en el tema. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta, tiene la palabra el señor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: El artículo 22 del informe 
de la Ponencia es fundamental, cree mi Grupo, mante- 
nerlo. Ojalá, señor Mardones, hubiera existido este rigor 
antes. Lc aseguro que nos hubiéramos visto libres de 
problemas muv serios que están hoy planteados en todo 
el sector de cultivos submarinos, de tal forma que, por 
ramncs patológicas, en algún caso puede dificultarse de 
tal forma algún cultivo, corno es la ostra, que práctica- 
mente hará inviable el cultivo mismo. 

Prccisamentc, por haber traído indiscriminadamente 
larvas o huevos. en definitiva, individuos de tamaño no 
comercial, y haberlos introducido sin ningún control en 
nuestras rías (y estoy hablando en este caso de las rías 
gallegas), ha traído como consecuencia la proliferación 
indiscriminada de enfermedades como la artemia o la 
bonamía, que están llegando a mortalidades en pobla- 
ción viva del 80, el 85. el 90 y hasta el cien por cien. Y 
esto sí que hace inviable cualquier iniciativa privada. 
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Esto sí que hace inviable cualquier tipo de experiencia 
que pretenda desarrollar un sector. De nada vale que 
demos toda clase de facilidades de tipo administrativo. 
De nada vale que se consigan toda clase de ayudas econó- 
micas, s i  luego, al llegar al medio, en definitiva, al iniciar 
el cultivo, las condiciones naturales no lo permiten. 

Sobre este problema sabe el scñor Zarazaga que hemos 
hablado. Yo Ic he transmitido las impresiones, los cstu- 
dios científicos, las conclusiones del Instituto de Tecnolo- 
gía Pcsqucra de la Universidad de Santiago, que lleva 
muchos años desarrollándose en el sector de los molus- 
cos. fundamentalmente en el mejillón y en  la ostra. 
De todas lormas. no cabe la menor duda de que tanto 

en la enmienda número I 1 1 ,  del scnor Mardoncs. como 
en la 45,  del señor Zarazaga, hay aspectos suficicntcmen- 
te razonables que mejoran y enriquecen -por qui. no 
vamos a decirlo así- el proyecto, v el Grupo Socialista 
está en condiciones de presentar una enmienda transac- 
cional que consistiría, fundamcntalmcntc, en mantener 
el párrafo integro del artículo 22, y añadirle al final, 
dcspucs de la palabra «cultivo», las de <iinvesjigación o 
experimentación)). Con ello creo que quedan recogidos el 
espíritu y las intenciones de ambas enmiendas -y no 
quisiera ser aqui  intcrprctc de palabras de otros, que 
están litcralmcntc escritas y no necesitan intcrprctación. 
dicen lo que dicen-, y que se daría satisfacción a esas 
inquietudes manilcstadas en las enmiendas, se mcJoraria 
el articulo y ,  en definitiva, la intención del Gobierno, la 
intención del proyecto de lev,  qucdaria pcrlcctamcntc 
salvaguardada. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Dc acucrdo, señor Vázqucz 

(Alguna aclaración. señor Zarazaga? 
Fouz. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente, tenien- 
do en cuenta que 1ambii.n este articulo 22 va muy unido 
al problema de exportaciones, del articulo 23, y con el fin 
de perfeccionar quizá esa enmienda transaccional, inv i -  
taría al Grupo Socialista a que meditara la primera frase 
del articulo 22, y en lugar de decir ((huevos, esporas o 
individuos de talla no comercial» (subravando las ideas 
sostenidas aqui por el portavoz del Grupo Socialista), 
redactar una frase única que diga .el traslado» -lo 
mismo que en el articulo 23- « e n  las exportaciones, de 
cualquiera que sea el material biológico.. Es decir. den- 
tro dcl material biológico están especies vegetales, cspc- 
cics animales, esporas -yo retaría a alguien a que inten- 
tase recoger y exportar esporas de nuestras algas- e 
individuos de talla comercial, esto es, el material biológi- 
co comprcndc ambos reinos, todas las tallas v todas las 
fases, incluso las más iniciales gamcticas del mundo 
vegetal y del mundo animal, y así estaríamos en disposi- 
ción de unificar el articulo 22 y el 23 respecto a material 
biológico, y tambii.n estaríamos cn situación de poder 
aceptar esa enmienda transaccional del Grupo Socialis- 
ta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, nada más 
hay un problema, v es que estamos en el artículo 22, sin 
perjuicio de que su iniciativa sca tomada en considera- 
ción. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Serior Presidente, es 
en el articulo 22 donde se habla de transformar huevos, 
esporas o individuos de talla no comercial, y esta es una 
frase que se repetirá tambibn en el artículo 23, a instan- 
cias nuestras: de cualquiera que sea el material biológi- 
co. 

El señor PRESIDENTE: Señor portavoz del Grupo 
Socialista, jcstá en condiciones de improvisar una res- 
puesta? 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Estoy en condiciones de 
improvisar una respuesta, puesto que, lógicamente -e 
insisto en la palabra improvisar- es un elemento abso- 
lutamente nuevo en la discusión, pero puedo decir, v creo 
que con cierto viso de ramnamicnto, que la frase «mate- 
rial biológico)> lo comprende absolutamente todo. Yo 
creo que es mucho más preciso el texto del Gobierno, que 
define con exactitud lo que se quiere, y ((material biológi- 
co» es infinitamente más amplio, lo comprende absoluta- 
mente todo, en todos los órdenes. Entonces, una de las 
cuestiones que es exigible al legislador es justamente la 
precisión, el evitar cualquier tipo de equívocos. 

Creo que seria una distorsión profunda introducir un 
concepto como << material biológico., puesto que abarca 
mucho nias allá de lo que es la intención del provecto de 
Icv. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para una matización. 
al hilo del talante con que y o  cstoy interviniendo aqui, y 
a la vista de las explicaciones dc mi buen amigo Vázquez 
Fouz. 

Comparto la tesis que ha expuesto el scnor Zarazaga 
para esta extensión, con la observación que yo  hacía al 
principio de mi intervención de que esto parece que está 
hecho hacia el reino animal y no hacia el reino vegetal. 
Si es as¡, y para no  introducir los conceptos que ha dicho 
el scnor VázqucL Fouz (que me parecen aceptables), en 
esa congruencia, que se modifique el texto y el uso 
scmántico de las palabras que están aquí. Llegar, con 
este concepto del señor Vázqucz Fouz, a tener que llamar 
individuo a un alga, no me parece correcto; creo que la 
palabra es «cspccimen», que es el término que normal- 
mente suele emplear la biología. Individuo, aplicado a 
un algo, me parece demasiado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, co- 
mo un paso más para esta concreción. s i  se añadiese 
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nmaterial biológico objeto de  esta ley», todos los supucs- 
tos expuestos por el señor Vázquez Fouz quedarían total- 
mente anulados y verificados en esta intención de perfec- 
ción del texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Váz- 
quez Fouz en un último turno para precisar el tema. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Comprendo perfectamente 
lo que el señor Zarazaga quiere decir; lo que trato es de 
explicarle que no lo consigue en su totalidad por cuanto 
que .material biológicos afecta a muchas más cosas. 

Material biológico n o  es sólo el material susceptible de 
cultivo marino, que es  lo que hemos tratado y tratamos 
sustancialmcntc en el provecto de lev. Material biológico 
también puede ser el elemento de alimentación de los 
cultivos marinos, de las especies que van a ser cultiva- 
das, y toda una serie de cosas que van mucho más allá de 
lo que el precepto dice en si mismo. 

De todas formas. al ser planteado el tema «ex novo)). 
todavía queda algún trámite parlamentario importante, 
v es que esta ley irá al Senado y allí se puede definir 
porque, Iógicairicntc, no carecen sus propuestas de un 
sentido razonable. Creo que puede ayudar más a que lo 
que quiere decir se diga con más precisión v no  en un 
ámbito tan generico. 

El señor PRESIDENTE: Acabada la discusión de las 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 92 del 
enmiendas, vamos u pi-occdcr a su votación. 

Grupo Popular, que pide la supresión del texto. 

Efectuada la votucióii, dio el sigiiieiire residrado: votos u 
favur, 5 ;  en coiitru, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 
da.  

Las enmiendas 45 y 1 1 ,  ;se entiende que están inclui- 
das en la enmienda transaccional que propone el Grupo 
Socia I i s t a ?  

El señor MARDQNES SEVILLA: iPodría leernos el 
senor Vázquez Fouz el texto de la enmienda transaccio- 
nal que recoge estas enmiendas? 

El señor VAZQUEZ FOUZ: La enmienda transaccional 
diría exactamente lo siguiente: s( El traslado de huevos, 
esporas o individuos de talla no comercial en cualquier 
fase vital, sólo se autorizará con fines de cultivo, invcsti- 
gación o experimentación)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Nos parece pcrfccta- 
mente aceptable. Unicamcnte hacer una recomendación 
a los redactores en ese trámite en el Senado, en cuanto a 
la palabra biológica adecuada de ((especímen )) en lugar 

dc [(individuo.. Si lo pueden considerar, lo agradecere- 
mos. 

El señor PRESIDENTE: Senor Zarazaga, i a  efectos de 
la votación están ustedes de acuerdo? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente recordar 
la posibilidad de perfilar ese texto. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En ese caso rcti- 
ramos sus enmiendas v votamos directamente la enmicn- 
da transaccional que ha ofrecido e l  Grupo Socialista. 

Efectiiudu Iu votucióii, fite upruhudu p o r  iciiuriiiiiidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad cl articulo 22, con esa adición transaccional que 
recogen las enmiendas del Grupo Centrista v del señor 
Zararaga. 

Pasamos al artículo 23. A este artículo existen las cn- 
micndas 93, 112 v 121. 

Para la defensa de su enmienda. tiene la palabra el 
señor Zarazaga. 

El señor ZARAZACA BURILLO: La enmienda 
número93 del Grupo Popular en principio es de supre- 
sión, porque creemos que es limitativo para cl librc 
comercio. N o  obstantc, subrayando la posibilidad dc 
colaborar con el Grupo Socialista, nos atreveríamos a 
presentar una enmienda <tin vote» que no encorseta en 
absoluto, como hace el texto de la ley, las posibilidades 
de esta exportación. Esta enmienda diría lo siguiente: 
<(Para las exportaciones, cualquiera que sea el material 
biológico objeto de esta Iev, únicamente se requerirá el 
cumplimiento de las normas sanitarias, si las hubicre, 
exigidas en el comercio internacional.)) Esto subrava 
únicamente las competencias que establece 01 artícu- 
lo 149.1.16 de nuestra Constitución en materia dc sani- 
dad exterior, y deja librc cualquier otro motivo de trans- 
porte, exportación, como tal producto biológico, que no 
cstá limitada por la sanidad. 

Me  atrevo a acercar esta enmienda “in V W C »  a la 
Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmicn- 
da 112, tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: La enmienda 112 
pretende la supresión de este articulo. Ha empleado 
argumentos rnuv similaros a los nuestros el senor Zara- 
zaga, que no voy a repetir, porque en la exportación que 
se está entendiendo a terceros paises, paises distintos del 
ámbito de la sobcraría del pais de la producción, ya se 
pondrán sus condiciones, que están normalmcntc en to- 
dos los reglamentos internacionales de tipo sanitario que 
cualquier pais impone a la exportación de producto 
biológico v ivo  o sensible que puede ser transmisor de 
enfermedades o producir daños ccológicos, ctctitcra, en 
los ecosistemas del pais importador. Por tanto, esto aquí 
sobra. 
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A nuestro juicio esto tiene un intervencionismo, sin 
justificación, de la Administración. Pero hete aquí que ya 
aparece nuestro dilecto Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, por primera vez citado en este proyecto 
de ley. Aquí se está poniendo una especie de traba legal a 
la exportación, y a nuestro Ministro de Economía y 
Hacienda, señor Boyer, se le llena la boca en la satisfac- 
ción de las cifras de las exportaciones, y de lo bien que va 
la balanza. Hay una serie de productos que se están 
exportando en España y que contribuyen a esa satisfa- 
ción aboyerianan, de que no tienen ninguna cortapisa ni 
ninguna limitación, ni requieren autorización de ningún 
departamento para efectuar la exportación, va en el libre 
tránsito del comercio internacional, con las limitaciones, 
exigencias y requisitos que le ponga el país de origen. 
Entonces, hay que decir, ¿por qué esta presencia del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación precisa- 
mente en esta cuestión de la exportación de huevos? 
Yo comprendo que una de las poquísimas virtudes que 

tiene este proyecto de ley que estamos debatiendo, que 
ha venido por vía det Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, es su oportunidad en el tiempo de calenda- 
rio. Reconozco el tremendo sentido -y nunca lo podrá 
apreciar más el señor Romer- de disciplina del Grupo 
Parlamentario Socialista por tener que defender todo 
este texto de la ley. Y digo que es oportuna en el tiempo 
por cuanto se produce el debate de esta ley en la cuares- 
ma, donde está autorizado - e n  la vieja tradición religio- 
sa- solamente el consumo de pescados, moluscos y 
mariscos, y al mismo tiempo está hecha en época de 
penitencia, y coincide muy bien la fecha, perfectamente 
preparatoria para la Semana Santa, de tener ya que 
prepararse el alimento con lo que significa esta ley, y 
penitencia también para mí por la defensa de las en- 
miendas. Si me las rechazan sS.SS. no tengan ninguna 
preocupación; mi talante es muy abierto, me llevo bien 
con todos los compañeros de la Cámara, incluso con los 
de mi Grupo Parlamentario (Risas.), y esto lo tomo den- 
tro del sentido penitencial en que se está desarronando 
la ley por su forma, contenido y tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa del articulado, 
tiene la palabra el señor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. 

Existe la enmienda 121 de Minoría la Catalana que, 
lógicamente, debería decaer por no estar presente su 
portavoz. Sin embargo, nosotros asumimos esta enmien- 
da como propia excepto en una de las palabras. 

Naturalmente, nos vamos a oponer a la enmienda. 
Claramente estamos hablando de un tema que es compe- 
tencia del Estado, que es el tema de las exportaciones. 
Creo que el Estado tiene que defender sus productos. 
Algunas cuestiones de las que se han dicho aquí son 
verdad, pero no son toda la verdad. Hay productos que 
en la exportación son de libre comercio, hay productos 
que en la exportación tienen sus límites y el legislador 
tiene la obligación de ponerlos. 

Hay que darse cuenta de que el Estado va a poner 
muchos recursos, que la Universidad destina y destinará 
grandes esfuerzos de hombres y de medios económicos y 
lógicamente tiene que tener garantía de que estos esfuer- 
zos repercutan sobre toda la sociedad y no s610 sobre 
unos pocos. 

En el informe de la Ponencia ya se dice con claridad 
que es necesario para evitar fraudes y proteger el des- 
arrollo nacional de los cultivos marinos. Creo que ahí se 
muestra de una manera sintética lo que a lo mejor yo con 
palabras no soy capaz de expresar. 

Cada uno puede pensar en función de sus creencias en 
el tiempo en que se vive si es bueno, regular o malo. 

Luego, al hablar de langostas, al hablar de centollos, al 
hablar de ostras, de zamburiños, de vieiras, de camaro- 
nes, sobre todo en estas horas, casi es una penitencia 
escucharlo, pero creo que degustarlo, y comerlo alguno 
puede tener la oportunidad inmediata de hacerlo. No 
creo .que esto sea ninguna disciplina, ni es, téngalo por 
seguro el señor Mardones, para nosotros ningún sacrifi- 
cio defender un proyecto de ley en el que creemos. 

No tiene que hacer, señor Mardones, invocación .a la 
disciplina del Grupo Parlamentario, porque nosotros, 
como es natural, 10 hemos llevado en este y en otros 
proyectos de ley y creemos, sinceramente, que estamos 
haciendo un buen proyecto de ley y, sobre todo, creemos 
que va a servir para algo. 

Para abreviar el debate, porque lo estamos alargando 
innecesariamente.. . 

El señor PRESIDENTE: El senor Presidente se lo agra- 
dece. 

El señor VAZOUEZ FOUZ: Quiero decir que nosotros 
aceptaríamos la enmienda 121 de la Minoría Catalana, 
excepto la palabra «favorable*. En todo caso, cuando se 
vote el artículo, pediríamos que después de ((alimenta- 
ción. se añada .previo informe del organismo competen- 
te en materia de Pesca de la Comunidad Autónoma de 
donde proceda y que tenga competencia exclusiva en la 
materiau. 

El señor PRESIDENTE: Señor Vázquez Fouz, ¿sería 
tan amable de dar lectura al conjunto del articulo? 

El señor VAZOUEZ FOUZ: Sí, señor Presidente. Rápi- 
damente. 

u Las exportaciones de huevos, esporas o individuos de 
talla no comercial en cualquier fase vital, cualquiera que 
sea su destino, precisarán autorización del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe del 
organismo competente en materia de Pesca de la Comu- 
nidad Autónoma de donde proceda y que tenga compe- 
tencia exclusiva en la materia.* 

¿Se ha enterado el señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: El Presidente está enterado 

¿Alguna rectificación? (Pausa.) 
del asunto. 



- 

COMISIONES 
4504 - 

22 DE MARZO DE 1984.-NU~. 139 

Pasamos a las votaciones. En primer lugar la enmien- 
da del Grupo Popular, número 93, de supresión del texto. 
Se entiende que subsiste, porque presenta una enmienda 
transaccional cuya lectura es la siguiente, para que se- 
pan lo que van a votar en relación con la enmienda del 
Grupo Popular. Dice: a A  las exportaciones, cualquiera 
que sea el material biológico objeto de esta ley, única- 
mente se requerirá el cumplimiento de las normas sani- 
tarias, si las hubiere, exigidas en el comercio internacio- 
nal.. 

Efectuada la votacidn dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
transaccional defendida por el Grupo Parlamentario Po- 
pular. .. 

En segundo lugar tenemos la enmienda 112, del señor 
Mardones Sevilla, que pasamos a votar. 

Efectuada la votacidn dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Mardones. 

A continuación' votamos la enmienda transaccional del 
Grupo Socialista, que recoge parte de la enmienda 121 
de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a fa- 
vor, 19; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artlculo 23 
con la de la enmienda de adición de la Minoría Cataiana. 

Pasamos al artfculo24, que tiene cuatro párrafos. Al 
párrafo primero hay una enmienda, número 46, del señor 
Zarazaga; la enmienda, también, 46 al segundo párrafo; 
la enmienda 113, del sefior Mardones; la 46, del seiior 
Zarazaga; la 94, del Grupo Popular; la 6 del Grupo 
Vasco, y la 46 del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Zarazaga para defender la 
enmienda de sustitución que propone a los cuatro párra- 
fos del artículo24. 

A1ikulo24 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En honor a la breve- 
dad simplemente desearlamos invitar al Grupo Socialis- 
ta para que en el primer párrafo se anulase la expresión 
ude especies de cualquier talla y ciclo vital. y quedase: 
*La importación de especies con destino a cultivos mari- 
nos o simple inmersión ... r Creo que estaría en mejores 
condiciones de ser entendida más tarde, ya que una 
especie es la agrupación de individuos de cualquier talla 
y ciclo vital. 
No se puede poner aespecie de cuaqluier talla y ciclo 

vital., porque precisamente aespeciem significa agrupa- 
ción de individuos de cualquier talla y ciclo vital. Los 
cardúmenes que tienen cualquier tamaiío y cualquier 
ciclo vital constituyen en este caso especies animales. 

En el segundo párrafo tenemos intenci6n de proponer 

al Grupo Socialista la posibilidad de que cambie la 
última frase. En lugar de decir: a... favorable del institu- 
to Español de Oceanografía., que diga: ahomologados 
por el Ministerio de Agricultura., ya que son centros que 
deben dar informes favorables para las importaciones. 

El señor Pértz, portavoz del Grupo Socialista, nos ha 
dicho que para elaborar esta ley han sido invitados, no 
s610 los centros del Ministerio de Agricultura, sino tam- 
bién investigaciones pesqueras, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. S i  se pide para colaborar en 
el texto de la ley y existe competencia en las especialida- 
des de cultivos marinos, cuando haya que hacer un 
informe favorable no se debe atender sólo a lo que se 
posee en el Ministerio de Agricultura, porque el propio 
Ministro de Agricultura y sus responsables han recono- 
cido que precisamente en el Instituto Español de Oceano- 
grafía no existe ningún especialista, por ejemplo, en 
patología animal. Sí existe en otros centros de otros 
Departamentos ministeriales Para obviar este inconve- 
niente y siguiendo la tónica del resto de los pafses del 
mundo, lo que se hace es homologar centros de especiali- 
dades y pedir su colaboración. La enmienda sustituye la 
expresión a informe favorable del Instituto Espanol de 
Oceanografía. por *informe favorable de centros homo- 
logados por el propio Ministerio .de Agricultura en las 
condiciones que él desee.. 

Para evitar algunos detalles que el propio señor Váz- 
quez Fouz comentó en la Ponencia, de picardía, de prác- 
ticas que no ha lugar a que el texto de la Ley ampare, en 
el último párrafo, en vez de poner ainmersi6n*, nosotros 
añadimos ainmersión y desarrollo de las especies impor- 
tadas;. El mismo reconoce que en algunas prácticas lo 
que se hace es la importación y remojo de algunas 
especies, es decir, pasarlas por agua para trasladarlas 
después al mercado. Poniendo ainmersión y desarrollo. 
significa que existe un período en el que se hace esta 
supervisión e inspección por el organismo competente, 
que en este caso no sabemos si será un organismo en 
materia de Pesca. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seiior Mar- 
dones Sevilla para defender la enmienda 113. 

El seiíor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Respecto a esta enmienda número 113, 
que no pensaba defender porque termina en 13 y a lo 
mejor pierdo la votación, tengo que decir que como el 
párrafo se refiere a aspectos que son competencia del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, lo que 
se pretendía aquí, en combinación con el señor Zaramga 
-por si no lo defendla el propio Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, de quien depende el Instituto 
Espa~Iol de Oceanografla, o cualquier otro organismo, 
como el ICONA, que nosotros planteábamos en nuestra 
enmienda- dado que el párrafo segundo, donde se cita 
al Instituto Español de Oceanografía, se está refiriendo a 
esta, intervención en raz6n de desequilibrios ecológicos, 
lo que se pretendía, como decía, es que con el párrafo 
primero del artículo 26, esté asumido todo, porque sufr- 
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ciente conocimiento y responsabilidad tendrá el Ministe- 
rio de Agricultura, del que forma parte como organismo 
componente orgánicamente el Instituto Español de Ocea- 
nografía. Cuando la Pesca dependía del Ministerio de 
Transportes o del de Comercio, sí sería lógico haber 
hecho la cita, pero, en este caso, a nuestro entender, con 
el primer párrafo del artículo queda asumida perfecta- 
mente la autorización de importación por razones ecoló- 
gicas, sanitarias, etc., aunque sean foráneas. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. Hay 
otra enmienda, la número 94, del Grupo Popular, de 
supresión del último párrafo. Tiene la palabra el señor 
Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, que- 
da defendida en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, queda la enmien- 
da número6, del Grupo Parlamentario Vasco. Tiene la 
palabra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Gracias, señor Presi- 
dente. La enmienda número 6 del Grupo Parlamentario 
Vasco consideramos que está asumida en el texto de la 
Ponencia y,  por lo tanto, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gangoiti. 
Para un turno en contra, por el Grupo parlamentario 

Socialista, tiene la palabra el señor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Brevísimamente, señor Pre- 
sidente. A nosotros nos parece preciso el texto, tal y como 
viene en el proyecto de ley, en cuanto a la importación de 
especies de cualquier talla y ciclo vital  y nos parece 
también muy razonable, puesto que responde al deseo 
expreso del Grupo Socialista, lo relativo al desarrollo e 
inmersión. No obstante, quiero poner de manifiesto la 
predisposición de mi Grupo a estudiar este tema, de cara 
a la siguiente tramitación, porque me parece muy impor- 
tante. 

Le recordarla que eso es absolutamente contradictorio 
con la enmienda del Grupo Popular, que pide su supre- 
sión. Ha estado usted defendiendo -y me parece que con 
muy buen criteri- el mantenimiento y propone algo 
-me parece que también con muy buen criteri-, que 
es una mejora, pero me parece que en la enmienda 94 del 
Grupo Popular, al pedir la supresión del último párrafo, 
se contradice. 

En relación a la enmienda del Grupo Vasco, he de 
decir que está asumida y como la interpretación que ha 
hecho el señor Presidente del Reglamento hace necesario 
explicitar la modificación, diré que ésta es la siguiente. 
En el último párrafo se dirfa: #En todo caso la inmersión 
de las especies importadas será autorizada, supervisada 
e inspeccionada por el Organismo competente en mate- 
ria de Pescan. 

El sefior PRESIDENTE: De acuerdo, señor Vázquez 
Fouz. ¿Algún turno de réplica? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Zarazaga Burillo. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente, señor 
Presidente, deseo transmitir al portavoz del Grupo Socia- 
lista que es la propia estrategia y táctica parlamentarias, 
con la experiencia de lo que ha hecho el Grupo Socialis- 
ta, las que nos hacen algunas ocasiones defender incluso 
la supresión y, a la vista de' lo que ocurre con las 
enmiendas del Grupo Popular, también exponer un se- 
gundo texto, con el fin de perfeccionar el proyecto, en 
una aproximación. Son etapas sucesivas de perfecciona- 
miento, señor Vázquez Fouz. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Váz- 
quez Fouz. 

EI señor VAZQUEZ FOUZ: ünicamente para señalar 
que a veces esas posturas son contradictorias en sí mis- 
mas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes del artlculo 24, párrafo por párrafo. 

En primer lugar, en relación con el párrafo primero, 
hay una enmienda, la número 46, del senor Zarazaga, 
que sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 46 al párrafo primero. 

Al párrafo segundo existen las enmiendas 46, del señor 
Zarazaga Burillo, y la 113, del señor Mardones Sevilla. 
Votamos en primer lugar la enmienda número 46. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda 113, del señor 
número 46 al párrafo segundo. 

Mardones Sevilla. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, . la ;  abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Al párrafo tercero, existe la enmienda número 46, del 
número 116 al párrafo segundo. 

senor Zarazaga Burillo, que sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Finalmente, al párrafo ultimo existen las enmiendas 94 
número 46 al párrafo tercero. 
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y 46, del Grupo Parlamentario Popular. ¿Se pueden votar 
conjuntamente? (Asentimiento.) 

Se someten a votación conjuntamente. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas números 94 y 46, al último párrafo. 

Votamos a continuación todo el artlculo 24, en sus 
cuatro párrafos, según el texto del proyecto de ley, con la 
incorporación que ha propuesto el señor Vázquez Fouz 
en el Último párrafo de que antes de «supervisada e 
inspeccionada. figure la palabra uautorizada., recogien- 
do la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco. 

Sometemos, pues, a votación el artículo 24 en estos 
términos. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 19; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo. 
24. 

Pasamos al Titulo VI, contaminación y defensa ecológi- 
ca . 

Al artfculo 25, hay dos enmiendas, la 47,'del señor 
Zarazaga y la 97, del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

irrticulo26 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, se 
retira la número 95, correspondiente al último párrafo. 

El señor PRESIDENTE: Si retira la 95, no hacemos 
nada. Se trata de la enmienda 97 o la 47, una de las dos. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Perdón, señor Presi- 
dente, en el «tocho. de las enmiendas estaba leyendo la 
95 * 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia estaba equivo- 
cada. Perdone, señor Zarazaga. Tiene usted la palabra 
para defender las enmiendas números 95 y 47. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, la 
enmienda 95 se retira y, en cuanto a la número 47, diré 
que se trata de cambiar la Última frase del párrafo 
primero, u... deberán estar dotados de los sistemas ade- 
cuados para que aquéllos resulten inofensivos., transfor- 
mándola en: u . . .  deberán estar dotados de los sistemas 
adecuados para que dicho perjuicio no pueda darse. Este 
daño puede ser estimado tanto por la pérdida de activi- 
dad o reproducción de las especies, directamente o por 
acumu~ación de materiales nocivos.. Se suprime enton- 
ces, con arreglo a lo ya expuesto por los ponentes en la 
Ponencia, a Asimismo, el perjuicio acarreado podrá esti- 
marse. y, a continuaci6n de lo anterior, es decir 
u... directamente o por acumulación de materiales noci- 
 VOS^, seguiría: ucomo'por la posible afectación a otras es- 
pecies y a la población humana consumidora.. 

En ese sentido permanece nuestra enmienda número 
17, de la cual se suprime el párrafo .Asimismo, el perjui- 
:¡o acarreado podrá estimarsea y,  definitivamente, el 
último párrafo quedarfa de la manera siguiente: «En las 
zonas declaradas de interés ... deberán estar dotados de 
los sistemas adecuados para que dicho perjuicio no pue- 
da darse. Este dado puede ser estimado tanto por la 
pérdida de actividad o reproducción de las especies, 
directamente o por acumulación de materiales nocivos, 
:omo por la posible afectación a otras especies y a la 
población humana consumidora.. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Para turno en contra, por el Grupo Socialista, tiene la 

palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, no se 
trata realmente de un turno en contra, porque en Ponen- 
cia aceptamos esta enmienda del señor Zarazaga y lo que 
hemos presentado ha sido una enmienda transaccional, 
entregada en su momento al señor Presideme, en la que 
con objeto de clarificar este artículo 25 ,  en la segunda 
parte, al terminar la palabra udarse», en vez de añadir 
todo el texto que ha propuesto el señor Zarazaga, queda- 
ría de la siguiente forma: «Se considerarán como perjui- 
cios tanto la pérdida de actividad o reproducción de las 
especies, directamente o por acumulación de materiales 
nocivos, como la posible afectación a otras especies y a la 
población humana consumid0ra.u En definitiva, se clari- 
fica la redacción del artículo, que estaba un poco confu- 
sa. 

El señor PRESIDENTE: Señor Perea, para ilustración 
de esta Presidencia y deLresto de los Diputados, jsería 
tan amable de dar lectura pompleta al artículo 25, según 
la redacción propuesta por la enmienda transaccional? 

El señor PEREA TORRES: Sí, señor Presidente. 
uEn las zonas declaradas de interés para cultivos mari- 

nos, los núcleos de población, los cultivos agrarios y las 
industrias que evacuen o hayan de evacuar al mar, direc- 
ta o indirectamente, agua o residuos que puedan produ- 
cir contaminación o enturbamiento de las aguas perjudi- 
ciales a las especies marinas, deberán estar dotados de 
los sistemas adecuados para que dicho perjuicio no pue- 
da darse. Se considerarán como perjuicio tanto la pérdi- 
da de actividad o reproducción de las especies directa- 
mente o por acumulación de materiales nocivos, como la 
posible afectación a otras especies y a la población hu- 
mana consumidora.. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zarazaga tiene la 
palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, te- 
niendo en cuenta que lo que el Grupo Socialista ha hecho 
ha sido estimar nuestra enmienda número 47 práctica- 
mente en la totalidad, en el 95 por ciento, y para demos- 



- 

COMISIONES 
4507 - 

22 DE MARZO DE 1984.-Nu~. 139 

trar nuestro espíritu constructivo, eliminamos la origina- 
lidad de esta oferta de la enmienda número 47, la retira- 
mos, y votamos casi el 95 por ciento de nuestra propues- 
ta con la enmienda transaccional del Grupo Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Aqul votamos, sedar Zaraza- 
ga, al cien por cien, o no cabe esa interpretación del voto. 
(Risas.) 

Retiradas las enmiendas 47 y 95 del Grupo Popular, 
vamos a someter a votación la enmienda transaccional a 
la que ha dado lectura el señor Perea, referida al artícu- 
lo 25, haciéndoles constar que respecto del texto del 
informe de la Ponencia, donde ponía «este daño puede 
ser estimado» ha quedado suprimido por esa transaccio- 
nal que ha presentado el señor Perea. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 23; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 25 

Pasamos a votar el segundo párrafo del artículo 25, ya 
en su párrafo primero. 

que no tiene ningún tipo de enmiendas. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 19; en contra, cinco. 

' 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 
segundo del artículo 25. 

Pasamos a continuación al articulo26, que tiene la 
enmienda número 96 del Grupo Popular. 

El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

krticulo28 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Retiramos la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Pasamos a votar el artículo 26. 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: votos u 
favor, 19; abstenciones, cinco. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 26 

Pesamos al artículo 27. Existen las enmiendas núme- 

Tiene la palabra el señsr Zarazaga. 

conforme venía en el proyecto de ley. 

ros 97, 122 y 48. La primera es del Gwpo Popular. 
krticu1027 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, en 
la estratégica táctica antes dicha, lo único que hacemos 
es. en la primera opción, suprimir el artículo, y en la 
segunda opción, insistir en que no es posible sostener 
uoídas las Comunidades A u t ó n o ~ a s ~ ,  sino ade acuerdo 
con las Comunidades Autónomas afectadas., en el espíri- 
tu incluso de la redacción elaborada por la Ponencia. 

Muchas gracias, señor Fresidente. 
El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga, por 

la defensa de las dos enmiendas. 

La Minoría Catalana no se encuentra presente, damos 

El señor Perea tiene la palabra para turno en contra. 
por decaída su enmienda. 

El señor PEREA TORRES: Sí, señor Presidente. 
El artículo 27 es para nosotros muy importante. La 

defensa ecológica y la lucha contra la contaminación son 
,los puntos básicos para el desarrollo, pensamos, de los 
cultivos marinos. Entonces, el hecho de que todos los 
sistemas que existen en la actualidad tengan que adap- 
tarse a la ley, y que las condiciones de construcción y 
funcionamiento de los sistemas de eliminación y depura- 
ción de los residuos sea necesario que, independiente- 
mente de las competencias que corresponda a otro orga- 
nismo, sean inspeccionadas por los organismos en com- 
petencia en materia de Pesca nos parece fundamental. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Perea. 
Pasamos a votar, en primer lugar, la enmienda número 

97 del Grupo Popular, que pide la supresión del precepto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a continuación a votar la enmienda 
número 97. 

número 48 del señor Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a continuación a votar el texto del proyecto, 
número 48 del señor Zarazaga. 

artículo 27. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 19; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artlculo 27 

Hay una propuesta del señor Zarazaga de un artícu- 
del proyecto de ley. 

l o 4 7  bis, que es la enmienda número 49. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, sirn- 
plemente para que conste en el aDiario de Sesionesu 
querríamos que aquí se pudiera leer, con el permiso de la 
Presidencia, la enmienda, que dice: .La limpieza del mar 
territorial de productos perjudiciales quedará regulada 
seghn dicta el artículo 11.3 de la Ley 28/1969 sobre 
costas marítimas. Además de ests) lucha por vertidos 8 
continuacióq, el Organo corresppndiente en materia de 
producción de cultivos marinos o acuicultura continental 
,establecerá, en colaboración con los Organos y Entidades 
lque en cqda caso csrresponda, la planifjcación y los 
,sistemas de defensa ecolágica, contaminación genética, 
evolución o degradación de la flora y fauna aut6ctonas y 
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todas aquellas acciones que pudieran beneficiarse las 
producciones acuícolas actuales y futuras., 

Simplemente que conste en el aDiario de Sesiones,, 
porque la idea de este Diputado era enriquecer el texto y, 
en vista de la estrategia del Grupo Socialista, retiramos 
la enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor .PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Pasamos al Título VIII,  coordinación y Junta Aseso- 

ran. 
El artículo 28 tiene dos enmiendas, la número 98 del 

Grupo Popular, y la número 50 del señor Zarazaga. ¿Las 
defienden conjuntamente las dos? 

A h u b 2 8  

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Con la venia, 
señor Presidente, yo voy a solicitar de la Presidencia, con 
el fin de aligerar y poder terminar lo antes posible el 
dictamen de este proyecto de ley, defender conjuntamen- 
te las enmiendas números 98,99 y 100 del Grupo Popu- 
lar, que se refieren a los artículos 28, 29 y 30, sin 
perjuicio de que el señor Zarazaga defienda sus enmien- 
das correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra, señor 
Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

La intención de estas tres enmiendas a los artículos 28, 
29 y 30 del proyecto de ley, no es otra que lograr que el 
mismo no sea restrictivo, acabar con una serie de orga- 
nismos, de juntas asesoras, que puedan encorsetar a las 
Comunidades Autónomas, ya que de por sí todo el 
proyecto de ley es intervencionista, es una ley restrictiva 
a la iniciativa privada. De ahí precisamente los argumen- 
tos que aducíamos al artículo 5:, cuando solicitaba nues- 
tro Grupo la posibilidad de que los extranjeros pudieran 
dedicarse a la actividad de cultivos marinos en España. 

No es porque nosotros tengamos un sentimiento de 
xenofilia, sino porque comprendemos que si la intención 
de la Ley es pmpiciar el sector de cultivos marinos, lo que 
debemos lograr es que aquellos extranjeros que, por sus 
posibilidades de capital y por sus innovaciones tecnokgi- 
cas, puedan aportar a nuestro país las posibilidades de 
desarrollo de este sector, las aporten; eso es lo que hace 
que el artículo 5: debía de haber sido modificado confor- 
me a nuestros argumentos. 

De ahí, señorías, que el fundamento de las tres enmien- 
das que pretenden la supresi6n de los artículos 28, 29 y 
30, no es otro sino que esta ley sea una ley amplia, sea 
una ley que no sea intervencionista, que sea una ley no 
restrictiva, pero no restrictiva no &lo al desarrollo que 
puedan hacer las Comunidades Aut6nomas de ese sector, 
sino que no sea restrictiva tampoco en cuanto a la inicia- 
tiva privada. 

En síntesis, la filosofía y el pensamiento de nuestras 
tres enmiendas es lograr que desaparezcan una serie de 
organismos coordinadores. una serie de juntas asesoras 

que lo que van a hacer en la práctica, no es sino dificul- 
tar el desarrollo y la posibilidad de inversión en este 
sector. Los inversionistas van a asustarse cuando vean 
esta ley complicada, esta ley restrictiva. Al propio tiem- 
po, lo que va a hacer este proyecto de ley es, posiblemen- 
te, colisiohar las normas que puedan dictar los parla- 
mentos regionales cuando se apruebe y se convierta en 
ley de cultivos marinos. 

De otra forma, si los señores Diputados no aceptan los 
argumentos que fundamentan estas tres enmiendas, no- 
sotros apoyaríamos la nueva redacción que sugieren las 
enmiendas del compañero de Grupo, senor Zarazaga 
Burillo. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
tesdeoca. 

Senor Zarazaga, justed da por defendidas sus enmien- 
das? 

El seríor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, sim- 
plemente, quisiera leer el texto de la enmienda en apoyo 
a esta coordinación que ha subrayado nuestro compañe- 
ro de Grupo. 

Dice así: aCon objeto de que no se produzcan acciones 
contrapuestas, no se desperdicien o dupliquen esfuerzos 
y se mantengan una estadística a nivel nacional y un 
inventario de actividades sobre posibilidades, produc- 
ción, defensa y apoyo a este sector, (en lugar de los 
cultivos acuícolas que habíamos puesto en la antigua 
enmienda), use mantendrá ... n (lo mismo que el texto del 
proyecto) #encargadas de velar por los intereses de la 
producci6n de cultivos marinos,. Se suprime uy acuicul- 
turar, teniendo en cuenta la defensa hecha en anteriores 
artículos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 

Tiene la palabra la señora Pelayo para turno en contra. 

La señora PELAYO DUQUE: Si me lo permite, señor 
Presidente, muy brevemente a efectos de ahorrar tiempo, 
también para fijar la posici6n de nuestro Grupo en rela- 
ción con este Título VI1 del proyecto de ley que estamos 
tratando, que se refiere a la coordinación y la Junta 
asesora. 

En primer lugar, empiezo por recordar a SS. S S .  que 
existe una propuesta de enmienda transaccional de nue- 
va ordenación de títulos, capítulos y artículos del proyec- 
to de ley, en virtud de la cual este título de coordinación 
y junta asesora, que sería el Tftulo VI del proyecto defini- 
tivo, comprendería los artículos 26, 27, 28, 29 y 30, con 
una reordenación de determinados preceptos del proyec- 
to de ley que se contienen en la citada propuesta de 
reordenaci6n. 

En segundo lugar, yo quisiera dejar claro aquí, a la 
vista de las posiciones de otros Grupos, cuál ha sido y 
cuál es la de nuestro Grupo en la cuesti6n del respeto a 
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las competencias asumidas por las Comunidades Aut6no- 
mas y también sobre este título de coordinación entre las 
actividades en esta materia que tienen asumida como 
competencia exclusiva las Comunidades Autónomas y la 
Administración Central. 

Reafirmamos lo que ya ha dicho el Tribunal Constitu- 
cional. Primero, la necesidad de hacer compatibles los 
principios de unidad y autonomfa en que se apoya la 
organización territorial del Estado, que implica la crea- 
ción de instrumentos que permitan articular la actuación 
de las diversas administraciones públicas: principio éste 
reconocido por el Tribunal Constitucional, al que el 
proyecto, a nuestro juicio, sirve lealmente. 

Segundo principio, que también tiene reconocido e\ 
Tribunal Constitucional, es que la colaboración entre la 
Administración del Estado y la de las Comunidades Au- 
tónomas resulta imprescindible para el buen funciona- 
miento de un Estado de las Autonomías. 

Tercer principio, que también ha reconocido nuestro 
Tribunal Constitucional y que creo que el proyecto lo 
cumple, es que no cabe discutir tampoco la posición de 
superioridad que constitucionalmente corresponde al Es- 
tado, como consecuencia del principio de unidad y supre- 
macía del interés de la nación. 

Cuarto, que el legislador estatal no puede incidir en el 
ejercicio de las competencias que tengan asumidas las 
Comunidades Autónomas, pero también es cierto, como 
lo ha reconocido el Tr,ibunal Constitucional, que entre las 
competencias estataies figura, de forma explícita, la 
coordinación en diversos preceptos de la Constitución. 

Dicho esto, que es lo que va a motivar la posición de 
nuestro Grupo en todos los preceptos que se refieren a 
este título de coordinación y junta asesora, anuncio, 
señor Presidente, que nosotros vamos a aceptar, en parte, 
la enmienda número 50 del señor Zarazaga, en lo que se 
refiere a la inclusión de la expresión ay un inventario. a 
continuación de aestadística*, en la tercera línea del 
artículo 28 del proyecto de ley, y que vamos a rechazar 
las enmiendas de supresión por las razones expuestas. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pe- 
layo. 

Ponemos a votación las enmiendas relativas al artí.cu- 
lo 28. En primer lugar, la enmienda número 98 de supre- 
sión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 98. 

En segundo lugar, enmienda número 50 del señor Za- 
razaga. ¿Se da por satisfecho, señor Zarazaga, con la 
inclusión que ha hecho la señora Pelayo en el artículo de 
la expresión ay un inventario.? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No plenamente satis- 
fecho, pero sí lo suficiente. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada su enmienda, 
señor Zarazaga. 

Sometemos, pues, a votación la enmienda transaccio- 
nal. Ruego a la señora Pelayo que nos la haga llegar, 
puesto que no consta en este Presidencia el sitio exacto 
donde se incluye la expresión a y  un inventario*. 

La señora PELAYO DUQUE: Para que conste en el 
*Diario de Sesiones., señor Presidente, figurará a conti- 
nuación de runa estadística*, en la tercera lfnea del 
párrafo único del artícyio 28. Quedaría así: *una estadís- 
tica y un inventario a nivel nacionalu. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señora Pelayo. 
Sometemos, pues, a votación el artículo 28 con esa 

adición a la que acaba de hacer referencia la señora 
Pelayo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Pasamos al artículo 29. Ya ha sido defendida la en-~rticuio2g 
lo 28. 

mienda número 99. Enmienda número 5 1 del señor Zara- 
zaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, úni- 
camente leer el texto de la enmienda, cuyo espíritu ha 
sido ya defendido en el articulo anterior. 

Dice lo siguiente: aDentro del espíritu del artículo 
anterior, se propondrán por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, bien aisladamente o en colaboración con 
otros organismos nacionales y extranjeros, planes nacio- 
nales de producción, apoyo e investigación en cultivos 
acuícolas, así como de conservación, adaptación y repo- 
blación. Una vez aprobados se gestionarán aquellos fon- 
dos necesarios que correspondan, vigilando su desarrollo 
y control de actividades en el área que correspona a cada 
organismo, en el nivel de sus competencias.a 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
La enmienda número 123 de Minoría Catalana se da 

por decaída por no estar presente en la sala ningún 
miembro del Grupo. 

Sehora Pelayo, tiene la palabra. 

La ‘señora PELAYO DUQUE: El Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la voluntad de mantener la primera 
parte de la enmienda, presentada por Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Yo le rogaría que, por favor, si 
van a ofrecer una enmienda transaccional que recoja 
alguna cosa, la faciliten por escrito para cumplir el 
Reglamento, que dice que las transaccionales se hagan 
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por escrito. Si no, no consta en la Presidencia y no 
podemos anunciarlas. (Pausa.) 

Por lo que veo, la enmienda no es al apartado segundo, 
porque el articulo29 no tiene apartado segundo; será 
incluir un apartado nuevo. 

La señora PELAYO DUQUE: Perdón, señor Presidente. 
La enmienda 123 de la Minorla Catalana tiene dos par- 
tes. La primera parte, la aceptaríamos en su integridad y 
la segunda parte de la enmienda de Minoría Catalana 
formularíamos esta nueva redacción que se contiene en 
el texto que he llevado a la Mesa, con lo cual, se sustitui- 
ría el  texto del 'artículo 29 por la primera parte de la 
enmienda número 123 de la Minoría Catalana y la segun- 
da parte sería la enmienda transaccional que hemos 
formulado en este mismo momento. 

El señor PRESIDENTE: Si es tan amable, señora Pe- 
layo, el artículo 29, inicialmente, tenía nada más que un 
párrafo en el proyecto de ley y la enmienda de la Minoría 
Catalana tenía dos párrafos. El primer párrafo del artícu- 
1029, ¿sería el texto del proyecto? 

La señora PELAYO DUQUE: No, señor Residente. El 
artículo 29 quedaría con dos párrafos. El primero sería 
la primera parte de la enmienda de Minoría Catalana en 
su integridad y la segunda parte sería el texto que he 
elevado a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Para conocimiento de los señores de la Comisión, el 

articulo 29, según la propuesta de la Minoría Catalana, 
quedaría de la siguiente forma. El primer párrafo como 
está: .El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
podrá proponer planes nacionales de cultivos marinos, 
los cuales se elaborarán de común acuerdo con las Comu- 
nidades Autónomas afectadas. Dichos planes contempla- 
rán, necesariamente, los recursos financieros para su 
realización.. 

El segundo párrafo estaría enmendado por la transac- 
cional que ofrece el Grupo Socialista en el siguiente 
sentido: #Las Comunidades Autónomas ejecutarán di- 
chos planes en el ámbito de su competencia estatutaria. 
La Administración del Estado podrá recabar de éstas 
cuanta información estime necesaria para valorar el 
cumplimiento de los planes., 

¿Están ustedes ilustrados respecto de lo que vamos a 
pasar a votación? (Pausa.) iTiene alguna argumentación 
que hacer, seiiora Pelayo? 

La señora PELAYO DUQUE: Seiior Presidente, única- 
mente contestar a la enmienda del señor Zarazaga. Creo 
que la expresión aplanes nacionales, es lo suficientemen- 
te amplia como para incluir produccibn, apoyo e investi- 
gación, por ello me parece que 00 debemos predetermi- 
nar en este momepto, a través de un proyecto de ley, ni 
tampoco especificar ni detallar cómo deben hacerse los 
planes. Simplemente se ha dicho -y creo que la expre- 
sión es amplia- aplanes nacionales de cultivos mari- 
nos-, que puede incluir, indudablemente, planes de pro- 

ducci6n, de apoyo o de investigación, según las circuns- 
tancias lo aconsejen. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Pasamos, pues, a votar, en primer lugar, la enmienda 

número 99, del Grupo Popular, de supresión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

En segundo lugar, votamos la enmienda número 51, 
número 99, del Grupo Popular. 

del señor Zarazaga. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres: en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número Si, del señor Zarazaga. 

A continuación ponemos a votaci6n la enmienda de la 
Minoría Catalana con la modificación, en el sentido leí- 
do, al párrafo segundo de dicha enmienda, que sustitui- 
ría, lógicamente, al artículo 29. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 19: abstenciones', tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 29 
conforme se ha indicado. 

Pasamos al artículo 30. Existe una primera enmienda, 
la número 100. que ya ha sido defendida por el señor 
Montesdeoca, y una segunda, del Grupo Vasco, la núme- 
ro 7. 

El señor GANGOITI LLACUNO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

La enmienda del Gwpo Vasco pretendía que se intro- 
dujese la frase .que lo deseen., respecto a la Junta 
Nacional Asesora de Cultivos Marinos de la cual debe- 
rían formar parte todas las Conserjerías de pesca. 

La razon de esta enmienda era que, a juicio de este 
Grupo, podía existir una cierta invasión en las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas. 

De todas formas, a la vista de la enmienda transaccio- 
nal que presentó el Grupo Socialista al artículo 1 .", y a la 
vista también de \a enmienda número 18, del propio 
Grupo Sscialista, a la Disposición adicional primera, esos 
temores del Cwpo Vasco quedan superados y, en conse- 
cuencia, queda retirada la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gangoi- 

Hay una segunda enmienda, la número 52, del señor 
ti. 

zarazaga, que tiene \a pqlabra. 

El señor &$PAZAGA BURILLO: Señor Presidente, en 
esta última etapa vamos a defender esta enmienda con 
objeto de subrayar el intento de coordinación -pero 
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coordinación, de verdad- de la investigación en los 
cultivos marinos y de todas las actividades relacionadas 
con dichos cultivos marinos. 

El artículo 149.1.15 de la Constitución habla de fomen- 
to y coordinación de la investigación científica y técnica. 
El e x t o  de la enmienda que proponemos es el siguiente: 
« A  tal fin y con objeto de facilitar también la coordina- 
ción entre las distintas Comunidades Autónomas, se 
constituirá una Junta Nacional Asesora de cultivos mari- 
nos y de acuicultura continental, de la que formarán 
parte todas las Consejerías en dicha materia y en la que 
serán consultados, necesariamente, los sectores afectados 
y los científicos especializados». 

Esta aportación se subraya con los siguientes argu- 
mentos. No hace muchas semanas estuvo en este mismo 
lugar el señor Director General del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias, y nos presentó un Plan Nacio- 
nal de Investigación Agraria. En la página 34 de dicho 
plan se lee que en producción comprenden los siguientes 
programas nacionales, y existe un programa nacional 
que se titula <(acuicultura)). 

Existe, asimismo, el Instituto de Oceanografía, que 
puede plantear planes nacionales de investigación que 
corresponden a este sector. 

El Anexo 1 del Plan Nacional presentado en esta Comi- 
sión de Agricultura por el señor Director General de 
Investigaciones Agrarias, se refiere a la propuesta del 
Ministerio de Educación y Ciencia relativa a la coordina- 
ción de la política científica y tecnológica, y en 61 se dice 
que va a existir un órgano de segundo nivel, o sea, el de 
gestión de fondos reguladores de la investigación agraria 
v oceanográfica. Luego hay tres puntos de investigación: 
programa nacional de acuicultura en el INIA. programa 
de acuicultura en el Instituto de Oceanografía y el fondo 
regulador de la investigación agraria y oceanográfica. 

Cuarta etapa Existe ya en el ((Boletín Oficial)) convocado 
un Plan Nacional de Acuicultura -y no es la primera vez 
que nos referimos a 61- en el que hay, señorías, cerca de 
4.000 millones de pesetas dedicados, precisamente, al 
sector de investigación en acuicultura, no en cultivos 
marinos; un sector mucho más amplio del que promete 
este proyecto de ley en temas tan importantes como 
ingeniería, patología, nutrición y genética. Ya han sido 
convocados -subrayando este papel de la Comisión Ase- 
sora de Investigación Científica y Técnica, del Ministerio 
de Educación y Ciencia- más de 20 especialistas que 
quieren dedicarse a formación de personal y a investiga- 
ción en materias de patología. 

La ley de cultivos marinos nos viene nuevamente a 
hablar de la Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos, 
quinto organismo en la Administración española que se 
dedica a plantear la investigación en este sector. 

En mi pueblo, señor Presidente, hay un refrán que 
dice: «La gran seca, la gran remojada)). Posiblemente, 
también aquí intentamos llevar a este sector una gran 
cantidad de cosas, ya que por fin existe un plan que 
intenta mejorar el sector de la acuicultura. 

Pues bien: uCoordinación, coordinación, jcuántas in- 
coordinaciones se van a hacer invocando tu nombre?.. El 
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espíritu de nuestra enmienda es que haya organismos 
parciales, porque en el propio Ministerio de Agricultura 
exísten tres organismos, como hemos subrayado, se pre- 
tende un cuarto y además existe en el Ministerio de 
Educación y Ciencia un Plan Nacional de Acuicultura 
que comprende muchos más objetivos que este proyecto 
de ley. Por favor, coordinémonos y razonablemente vaya- 
mos a apoyar la enmienda que presentamos. 

Proponemos que con el fin de facilitar también la 
coordinación entre las distintas Comunidades Autóno- 
mas, se constituirá una única Junta Nacional Asesora de 
cultivos marinos y de acuicultura, que comprenda el 
Ministerio de Agricultura, el Instituto Nacional de Inves- 
tigaciones Agrarias, el Instituto de Oceanografía y lo que 
se puede llamar Fondo Regulador de la Investigación 
Agraria y Oceanográfica, cuyo interrogante no me lo 
aclaró el señor Director General del INIA en su compare- 
cencia en esta Comisión. Con el fin de coordinar definiti- 

I vamente, de clarificar, de potenciar todo este sector, 
,presentamos nuestra enmienda número 5 2 ,  intentando 
convocar a las Consejerías en dicha materia, consultar 
necesariamente a los sectores afectados, observar que los 
científicos especializados, que han sido convocados por 
el proyecto de ley y las enmiendas presentadas por el 
Grupo Socialista, han sido independizados del problema 
de la producción. También los científicos tienen que 
hablar de este programa nacional, dar énfasis a esta 
coordinación haciendo cosas coordinables, no incoordi- 
nando la propia coordinación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 

Para turno en contra, tiene la palabra la señora Pelayo. 
ga. 

La señora PELAYO DUQUE: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente para consumir un turno en contra de la 
enmienda del señor Zarazaga y fijar la posición de nues- 
tro Grupo. Nosotros hemos presentado en la Mesa una 
enmienda transaccional a la enmienda número 124, de la 
Minoría Catalana. La enmienda transaccional consiste en 
la eliminación de la expresión: « a  tal fin y) ) ,  que figura 
en el párrafo primero de la enmienda. Con lo cual, de 
aprobarse el artículo, empezaría: «Con objeto de facilitar 
la coordinación ... 8 y sigue igual. 

En el segundo párrafo de la enmienda de la Minoría 
Catalana, nosotros añadiríamos al principio y antes de 
«la composición y funcionamienton, la expresión: ((los 
objetivos concretosu. Solicitaríamos, senor Presidente, 
que esta enmienda transaccional se sometiera a votación. 

No aceptamos la enmienda del Grupo Parlamentario 
Popular, defendida por el señor Zarazaga, porque entre 
otras razones aquí se ha acusado reiteradamente de que 
este proyecto es demasiado reglamentista, y yo pienso 
que anadir las especificidades -concretamente se refiere 
pura y exclusivamente, por lo que dice la enmienda, a los 
científicos especializados- es también reglamentista. El 
proyecto ya contempla que los objetivos concretos y la 
composición de esa Junta será definida en un reglamento 
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que se aprobará previa conformidad de las Comunidades 
Autónomas. Por tanto, no parece necesario hacer la adi- 
ción que propone el señor Zarazaga. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Sometemos pues a votación, en primer lugar, la en- 

mienda número 100, del Grupo Popular, que pide la 
supresión del precepto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

En segundo lugar, votamos la enmienda número52, 
número 100, del Grupo Popular. 

del señor Zarazaga. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, tres; en contra. 16. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 52, 
del señor Zarazaga. 

Finalmente, sometemos a votación la enmienda de la 
Minoría Catalana, en la versión de la enmienda transac- 
cional de la señor Pelayo. Es decir, con la supresión en el 
primer párrafo de la expresión aa tal fin y n ,  y en el 
segundo comenzando: a los objetivos concretosip. Después 
continuaría tal cual está en la enmienda de la Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 16; en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
de la Minoría Catalana con las modificaciones introduci- 
das por la señora Pelayo en su enmienda transaccional. 

Articulo31 El señor PRESIDENTE: Pasamos al artlculo 31. que es 
un artículo nuevo en base a la enmienda número 19, del 
Grupo Socialista. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Gracias, señor Presidente. 
Voy a intentar ser breve, pero me parece que la enmien- 
da es tan importante que no hay más remedio que 
extenderse en ella. Una de las dificultades más graves 
con que se enfrentan en la actualidad los cultivos mari- 
nos de determinadas especies, como doradas, lubinas, 
lenguados, langostinos, etcétera -y siento hablar otra 
vez a esta hora de estas especies-, se centra en la 
excesiva mortandad de los alevines junto con la falta de 
piensos adecuados para su alimentación. Para lograr 
cultivos masivos de estas especies hay que dar una solu- 
ción adecuada a estas dos cuestiones, y esta solución 
pasa, necesariamente, por la investigación. De ahí la 
necesidad de que la ley de cultivos marinos deba contem- 
plar con cierta amplitud, el tema de la investigación y de 
ahí también la presentación de nuestra enmienda 
número 19. 

Esta investigación debe ser continuada y resolver no 
sólo los dos problemas planteados, que quizá sean hoy 
dla los de mayor urgencia, sino también aquellos que 
pueden ir surgiendo a lo largo del desarrollo de esta 
actividad. Por ello, estimamos que debe ser la Junta 
Nacional Asesora de Cultivos Marinos, creada por el 
artículo 30, la que se preocupe de esta materia preparan- 
do un plan a cinco años, espacio de tiempo que conside- 
ran los científicos investigadores suficiente para obtener 
resultados posibles en los dos aspectos citados. 

En la redacción de la enmienda pensamos que debe- 
rían de estar implicados todos los organismos interesa- 
dos en esta actividad y en este sector. Ahora bien, tenien- 
do en cuenta que la Junta Nacional Asesora de Cultivos 
Marinos va a contemplar en su reglamento a todos estos 
organismos y que va a ser dicha Junta la que ha de 
preparar el plan o los planes de investigación, propone- 
mos -y hay una enmienda transaccional presentada en 
la Mesa- una nueva redacción que diría lo siguiente: *A 
los efectos de coordinar la investigación en materia de 
cultivos marinos, la Junta Nacional Asesora de Cultivos 
Marinos, creada por el artículo 30 de esta ley, preparará 
un plan de investigación a cinco años que establecerá un 
orden de prioridades de acuerdo con las necesidades del 
sector. A tal efecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación destinará de sus presupuestos las cantida- 
des precisas para el desarrollo y fomento de dicha inves- 
tigación. n 

Por esta razón, señor Presidente, solicitamos el voto 
favorable a esta enmienda número 19. 

El señor PRESlDENTE: Gracias, señor Perea. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Zaraza- 

ga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente por lo 
dicho en el artículo anterior, no creemos que deba existir 
una junta nacional asesora sólo de cultivos marinos ni 
que deba crearse por esta ley esta junta nacional que 
prepara un plan de investigación a cinco años. El propio 
Ministerio de Agricultura y el Consejo, las Universidades 
y las empresas han sido convocadas por la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica para hacer 
un plan de acuicultura integral que supera los 3.000 
millones de pesetas y casi alcanza las 4.000 millones, y 
creo que esto es duplicar, naturalmente. Se invoca que se 
va a coordinar, pero el propio Ministerio ya está coordi- 
nado por esta comisión asesora, por los organismos del 
instituto de Oceanografla y por el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias. 
Creo que las entidades de este sector están más que 

suficientemente estimadas y por eso nos hemos de opo- 
ner a esta enmienda transaccional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Pasamos, pues, a votar la enmienda transaccional que 

se acaba de leer por parte del señor Perea, en relación 
con este nuevo artículo 31. 
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Efectuada la voracidn, dio el siguiente restrltado: votos a 
favor, 17; en contra. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 31 
en la versión de la enmienda transaccional. 

Hay también un nuevo articulo 32 que trae su origen 
de la enmienda número 20, del Grupo Socialista. Quiero 
darles una información sobre esto y es que había dos 
enmiendas, la número80, del Grupo Popular, y la 
número20, que es la que vamos a considerar ahora, 
sobre las que se pidió informe al Gobierno dado que 
suponían aumento de gastos o disminución de ingresos. 

Hay un escrito del Gobierno de 21 de marzo de 1984 
que dice lo siguiente: «En relación con las enmiendas 
número 20, del Grupo Socialista, y número 80, del Grupo 
Popular, presentadas al proyecto de ley de cultivos mari- 
nos v remitidas al Gobierno a los efectos del artículo 1 1 1 ,  
2 del Reglamento del Congreso, tengo la honra de comu- 
nica a V .  E., dentro del plazo previsto en el apartado 3 de 
dicho artículo, que el Gobierno expresa su conformidad a 
la tramitación de las indicadas enmiendas.. 

No había hecho esta advertencia anteriormente, pero 
la hago ahora para que sepan que tenemos la conformi- 
dad del Gobierno para ser tramitadas dichas enmiendas. 

En consecuencia, tiene la palabra la señora Pelayo 
para defender la enmienda número20, que supone la 
adición de un nuevo artículo. 

Articulo32 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, figura 
en la Mesa una enmienda transaccional a esta enmienda 
presentada por nuestro Grupo. Nosotros proponemos con 
la transacción la supresión, en nuestra primitiva cnmien- 
da,  de la expresión: "Estarán exentos del pago del canon 
por concesión y autorización y)>,  con lo cual la enmienda, 
de aprobarse, quedaría redactada de la siguiente mane- 
ra: (( Los organismos científicos públicos o privados que 
realicen investigaciones en acuicultura marina o investi- 
gaciones experimentales de protección, conservación y 
regeneración de fondos, y que n o  lleven a cabo activida- 
des comerciales, tendrán preferencia en los terminos 
establecidos en el articulo 6." de la Icvn, dice la propues- 
ta, pero si se tiene en cuenta que hav una propuesta 
pendiente en la Mesa de cambio de artículos, quizá se 
podría adelantar que el artículo 6: sería el 8:' 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Zaraza- 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En realidad no es 
turno en contra, porque estaríamos dispuesto a apoyar la 
propuesta del Grupo Socialista, si se pudieran admitir 
unos matices de estilo. N o  se puede decir uinvestigacio- 
nes en acuicultura marina o investigaciones experimen- 
tales». Creemos que si se suprime ese párrafo quedaría 
uinvestigaciones en acuicultura marina en materias de 
protección, conservación y regeneración de fondos y que 
no  lleven a cabo actividades comerciales)). Aquí desearía- 
mos añadir un matiz. Es posible que un centro de inves- 

tigación tenga que vender sus productos y obtener un 
capital que va al fondo del centro para asuntos dornésti- 
cos y de la propia investigación. Una actividad comercial 
de lugar a venta, pero no a beneficios, porque se va a 
dedicar a incrementar los presupuestos de la propia 
investigación. 

Desearíamos que el Grupo Socialista considerara ana- 
dir a .actividades comerciales)) la expresión «con ánimo 
de lucro., porque en todos los textos con esta finalidad se 
expresa así. Un organismo de investigación vende su 
producto, incrementa su presupuesto para investigación, 
pero no obtiene ningún lucro con la venta. Si es activi- 
dad comercial y es venta, naturalmente obtiene no un 
beneficio sino un capital que incrementa el capital fun- 
dacional. 

En este sentido apoyaríamos la enmienda del Grupo 
Socialista. Nuestra propuesta quedaría de la siguiente 
manera: <<Los organismos científicos públicos o privados 
que realicen investigaciones en acuicultura marina o en 
materias de protección, conservación y regeneración de  
fondos, y que no lleven a cabo actividades comerciales 
con ánimo de lucro, tendrán preferencia en los términos 
establecidos en el articulo 8: de esta Lev.)) 

El señor PRESIDENTE: Articulo 6.", seria la Única 
precisión. 

La señora PELAYO DUQUE: Nosotros aceptaríamos la 
expresión «o en materias de protección, conservación y 
regeneración de fondos», es decir la supresión de la 
expresión «o investigaciones experimentales., pero n o  
vamos a aceptar la otra expresión de «sin ánimo de 
lucro» porque no la consideramos apropiada. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: «Con ánimo de  lucro.* 

La señora PELAYO DUQUE: Con muchísima menos 
razón aceptamos la propuesta del señor Zarazaga. 

El señor PRESIDENTE: Si son tan amables, faciliten a 
la Mesa el 1 ~ x 1 0  exacto que quieran someter a votación. 

Sometemos a votación la siguiente enmienda como 
artículo 32 nuevo: cc Los organismos científicos públicos o 
privados que realicen investigaciones en acuicultura ma- 
rina o en materias de protección, conservación y regene- 
ración de fondos, v que no  lleven a cabo actividades 
comerciales, tendrán preferencia en los ttjrminos estable- 
cidos en el artículo 6." de esta Ley.» 

Efkctuudu la votución, flre aprobada por irriunimidad. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 32 
nuevo. 

Pasamos a las Disposiciones adicionales. A la primera 
de ellas hay presentada la enmienda número 18 del 
Grupo Socialista v la 125 de Minoría Catalana. Por el 
Grupo Socialista tiene la palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Prcsidente, he pre- 
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sentado una transaccional a nuestra propia enmienda. Es 
más bien una mejora técnica ‘o aclaración técnica más 
que transaccional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
114 del Reglamento. Se trata de añadir la palabra «pre- 
sentes, con lo cual quedaría: «Lo dispuesto en la presen- 
te Ley.... y el resto igual. Teniendo en cuenta que el 
Título 111 sufrirá modificación si se aprueba la enmienda 
transaccional de modificación de Títulos que hemos pre- 
sentado. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda de Minoría Cata- 
lana, al no estar presentes, se entiende decaída. 

Sometemos a votación la enmienda número 18 con la 
corrección de estilo en el sentido siguiente: «Lo dispuesto 
en la presente Ley...» y seguiría igual la Disposición 
primera. 

Efectuada la votación. dio el siguienfe resultado: votos a 
favor, 16; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional primera. 

A la Disposición adicional segunda se han presentado 
dos enmiendas, la número 57, del señor Zarazaga, y la nú -  
mero 101, del Grupo Popular. Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: De acuerdo con el 
espíritu que ha imperado en la Ponencia, queremos que 
el párrafo que dice: «El Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, oídas las Comunidades Autónomas...)), 
diga: « ... de acuerdo con las Comunidades Autónomas...»; 
lo demás como en el proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mon- 
tesdeoca para defender la enmienda número 101. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Esa enmienda 
está admitida por la Ponencia. 

La señora PELAYO DUQUE: La Ponencia ha informa- 
do que se puede admitir la enmienda de sustilución de la 
palabra aindustriasu por «actividades., que propone el 
Grupo Popular en su enmienda número 101. Hemos pre- 
sentado a la Mesa una enmienda transaccional, de mejo- 
ra técnica incluso, a este apartado, cuya lectura solicita- 
mos. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda transaccional 
del Grupo Socialista. de adición de un nuevo párrafo, 
dice lo siguiente: «Tal declaración no implicará la califi- 
cación de industria del establecimiento beneficiario.. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Repita la lectu- 
ra, por favor. ¿Es añadir un nuevo párrafo a la Disposi- 
ción adicional segunda? 

El señor PRESIDENTE: Sí. El primer párrafo queda- 
ría: aEl Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacibn, 

oídas las Comunidades Autónomas, podrá proponer al 
Gobierno la declaración de actividades de interés prefe- 
rente ... U 

La señora PELAYO DUQUE: No es así, «... la declara- 
ción de industrias de interés preferente, conforme a la 
Ley 152/63, de 2 de diciembre, a las actividades que se 
consideren oportunas entre las dedicadas a cultivos ma- 
rinos, así como la de zonas de preferente localización 
industrial para las mismas». Punto y aparte. A continua- 
ción un segundo párrafo que diría: <<Tal declaración no 
implicará la calificaciún de industria del establecimiento 
beneficiario.. Para conocimiento de S .  S .  e ilustración del 
Grupo Popular, esto fue lo que hablamos en Ponencia v 
parecía que había un consenso sobre este segundo párra- 
fo. 

El senor PRESIDENTE: La única duda racional que 
tixistía antes de empezar el debate es que eso no supone 
aceptar ta enmienda del Grupo Popular, sino su espíritu, 
porque la enmienda proponía que se cambiara la palabra 
(( industrias. por .actividades.. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Esa enmienda 
cstá admitida. 

El señor PRESIDENTE: No.  Acaba de decir la senora 
Pelavo que no se admite, sino que se ofrece un nuevo 
párrafo. 

Por eso digo que el informe de la Ponencia (y este es el 
defecto que tenemos desde el comienzo), no se puede 
entender como un  texto que cstá aprobado v que se 
somete a votacihn. sino que sobre eso se construyen 
enmiendas transaccionalcs, porque si no, puede dar lu- 
gar a lo que le pasa al señor Montcsdeoca. que piensa 
que como está admitido por la Ponencia ya es un texto 
definitivo; no. Tiene la palabra el señor Montcsdeoca en 
relación con su enmienda. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Estov analizan- 
do la redacción sobre las posibles contradicciones que 
pudiera tener el texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Za- 
ranaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Unicamente advertir a 
la Presidencia que no ha sido todavía contestada la 
enmienda número 57 respecto a ((de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas. en lugar de «oídas las Comu- 
nidades Autónomas.. Si no, optaríamos porque ese pá- 
rrafo se votase aparte de la enmienda número 101. 

El señor PRESIDENTE: Las vamos a votar todas, no 
hay ningún problema. ¿De acuerdo? (Pausa.) Sometemos 
a votación, en primer lugar, la enmienda número 57, del 
señor Zarazaga, que, como él ha recordado ahora, supone 
que se sustituya uoídas las comunidades Autónomas. 
por «de acuerdo con las Comunidades Autónomas.. 
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Ef~ct i iadu la votuci6ri. dio el sigiriertte resultado: votos u 
favor, cinco; eri contru, 17;  abstenciones, iinu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. A continua- 
ción, votamos la enmienda 101, del Grupo Popular. ¿La 
retira o la mantiene, señor Montesdeoca? 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: La retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Entonces. se vota la transac- 
cional que ha ofrecido el Grupo Socialista, consistente en 
adicionar un segundo párrafo, que se repite para conoci- 
miento de ustedes, que dicc lo siguiente: ((Tal declara- 
ción no implicará la calilicación de industria del establc- 
c i rn i c n t o bcnc li c i ar i o. )) 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha c n -  

A la Disposición transitoria hay una enmienda, número 
micnda transaccional. 

58, del señor Zarazaga. 

El seíior ZARAZAGA BURILLO: En honor a la breve- 
dad, queda retirada. 

Diiponicion El w ñ o r  PRESIDENTE: Votamos el texto de  la Disposi- 
ción transitoria en la versión del proyecto de  Ley. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria. 

Asimismo, hay una enmienda más, la número 23, dcl 
señor Zarazaga,, que supone la incorporación dc una 
nueva disposición transitoria. Me parece recordar que 
esta enmienda es similar al articulo i . " ,  donde decia 
U5tcd que podría ir' como enmienda al artículo 1:' como 
Disposición transitoria. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Como cs alternativa, 
queda retirada, porque va sufrimos la derrota en el 
artículo 1 .I, bis. 

El señor PRESIDENTE: Nos quedan I'inalmcnte dos 
modificaciones, la enmienda número 60 y la enmienda 
número 103, rcleridas a la exposición de motivos. La 
primera corresponde al Grupo Popular. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Fue aceptada en 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se sigue manteniendo esa 
aceptación por parte del Grupo Socialista? ¿Son tan 
amables el señor Montesdeoca o la senora Pelayo de 
decírmelo exactamente? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Es a la exposi- 
ción de motivos. 

La senora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. En la exposición de motivos se 
producen las siguientes modificaciones: sustitución de  la 
expresión «a escala industrial)) en la segunda línea por 
«a  gran escala)); en el segundo párrafo de  la exposición 
de motivos, que empieza por ((tales disposiciones...», en 
la quinta línea, donde dicc <<hoy en día podemos culti- 
v a r ~ ) ,  debe decir «hoy en día se pueden cultivar)); en el 
tercer párrafo, sexta linea, donde dice uque puede ayudar 
en buona a cubrir., se debe decir «en buena medida a 
cubrir»,  y luego sc prctcndc suprimir (y esta es una 
propuesta que se hace en estc rnomepto), el sexto párrafo 
del proyecto de ley, que empieza por «resulta, pues, 
imperativo colmar la laguna que en estc sentido existe en 
la legislación promulgando una ley de ámbito nacional,,, 
hasta «referenciada». 

El señor PRESIDENTE: ;Están de acuerdo todos los 
Grupos con estas modilicaciones a l  texto del preámbulo, 
a la cxposicibn de motivos? 

El señor ZARAZACA BURILLO: Unicamente añadir 
exactamente en el primero de los párrafos del proyecto 
de Icv «los cultivos marinos o maricultura». 

El scnor PRESIDENTE: Con estas modificaciones que 
ha leido la senora Pelayo, ¿están todos SS.SS. de acuerdo 
con la exposición de motivos? (Asentamiento.) ¿Podernos 
votar conjuntamente? IPartsu. El senor Mardories pide lu 
pala hru .) 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Como a esta exposi- 
ción de motivos tenía vo presentada la enmienda 103, y 
poi- lo que le he oído a la señora Pelayo, en el párrafo 
segundo. que vo proponía ((podemos cultivar)), se ha 
accptado, y la segunda parte de mi enmienda también se 
ha aceptado, lo quc no he oído nada cra una cuestión que 
venía 1arnbii.n en esta cnqienda que proponía cn el 
párrafo penúltimo; donde el texto del proyecto dice «se 
cxticndc la Ley ampljapcntc ... n .previa consulta al scc- 

tor v a los científicos especializados>), yo  había puesto (<a 
los ccptros v científicos cspccializados.. Incluso en la 
jornada de ayer aquí se invocó a dos prestigiosos centros 
rclacionados con la investigación pesquera y marisquera 
de cultivos marinos; por eso había puesto aquí .al sector 
v a los centros y cientificos especializados)), porque en el 
mundo este hav precisamente centros como el Instituto 
Espanol de Oceanografía, etcktera, que ayer incluso cita- 
ba el propio portavoz socialista. Digo si esto se ha recogi- 
do o no  en la exposición de motivos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, ¿sería tan 
amable de decirme que párrafo es ese? 

El senor MARDONES SEVILLA: El penúltimo de la 
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exposición de motivos del texto del proyecto, el que 
empieza: «debido a las fuentes heterogéneas de  informa- 
ción ... )), donde SK ha corregido esto de maricultura. En la 
parte final dice uprevia consulta al sector y a los científi- 
cos especializadosn, y la última parte de  mi enmienda, 
de la que no  he oido nada, decia «previa consulta al 
sector y a los centros y científicos especializadosu. Está 
claro que existen centros y no se si no KS de aceptación o 
no S K  ha tenido en cuenta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Pelayo. 

La senora PELAYO DUQUE: Si me permite el señor 
Mardones que Ir ilustre le dirP que nosotros hemos 
admitido de su enmienda 103 las correcciones a los 
párrafos segundo v tercero, y hemos rechazado la corre- 
ción al párrafo penúltimo, porque pensamos que no pro- 
cede. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Nada más entonces, 
que hacer y o  aquí, para que conste en acta, un elogio a 
los centros de investigación. 

El señor PRESIDENTE: iQuicrc someter eso también 
a votación, señor Mardones? 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, sí, pediría la vota- 
ción de la enmienda 103. porque creo que se está aquí 
menoscabando a dos prestigiosos centros v cualquier 
otro centro del ámbito administrativo estatal o privado. 
que en este pais podian ser llamados a consulta. y no 
solamente los científicos asi determinadamente. Hav 
cicntilicos v hay centros científicos. afortunadamente de 
un gran prestigio v de una gran singularidad, en esta 
materia que nos ocupa. (Lu seriora Pelaw pide iu pulabru.) 

El senor PRESIDENTE: iDespui.s del turno de dclcnsa 
de la enmienda. señora Pelavo? 

La señora PELAYO DUQUE: No pretendo menoscabar 
el prestigio de los centros científicos, escaso por cierto, 
que existen en nuestro pais; todo lo contrario. Lo que 
pasa es que estarnos hablando de una exposición de 
motivos v lo que no podemos ahora es inventar ni sacar- 
nos de  la manga cosas que no figuran luego en el proyec- 
to de  Icv. 

El señor PRESIDENTE: Se da  por discutida la cues- 
t ión . 

Pasamos a votación todas las manifestaciones que se 
han introducido en el texto del preámbulo de la cxposi- 
ción de motivos, excepto el tema que plantea el señor 
Mardones, que someteremos a continuación a votación. 
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El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Enmienda del señor Mardones que propone incluir 

también los centros en el antepenúltimo párrafo. Pasa- 
mos a su votación. 

Efkctuadu la votación, dio el siguiente resultudo: votos a 
favor. cinco; en contru. i 7; ubstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Mardones al preámbulo, en su parte final. 

Pasamos, finalmente, y con esto terminamos el proyec- 
to de ley, a la consideración de esa enmienda transaccio- 
nal de reordenación del texto del Gobierno. i H a  sido 
distribuida a todos los Grupos Parlamentarios, senora 
Pelayo? 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presidente. ade- 
más con antelación. 

El senor PRESIDENTE: Le ruego que la lea para 
información de todos los Grupos Parlamentarios. 

La senora PELAYO DUQUE: Ha sido repartida con 
antelación suficiente. Lo único que ocurre es que, tal y 
como se ha ido desarrollando el debate en Comisión, SK 

producen dos correcciones que he pasado tambith ya  a la 
Mesa v que expondrí. a continuación. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, senora Pelayo, 
porque estamos buscando la enmienda de referencia. 
( P U l I S U . )  

La señora PELAYO DUQUE: La propuesta de nueva 
ordenación de capitulos y títulos del provecto de lev 
quedaria de la siguiente manera: El Titulo 1 no se afecta. 
ni siquiera la titulacibn, «Ambito de ampliación)), ni el 
número de artículos que contiene. 

El Titulo 11 se denominaría ((Del otorgamiento de las 
concesiones autorizaciones. v cstaria integrado por los 
siguientes artículos: articulo 3:,, que seria el 3:) del 
provecto; artículo 4.,, ,  que seria el contenido de la cn- 
mienda número 1 1 ,  tal como ha sido aprobada en Corni- 
sión, del Grupo Parlamentario Socialista, que en el dicta- 
men de  la Ponencia parte del artículo 2." bis, porque 
como sabe S. S. se dividi6 dicho articulo y se integr6 una 
parte del mismo en otro. 

Tal como ha sido aprobada la enmienda número 1 1 en 
esta Comisión, ese sería el articulo 4:* 

El articulo 5: seria el articulo 4:' del provecto. 
El articulo 6.", sería el articulo 4.*' bis del informe de la 

El articulo 7." es el articulo 5:' del provecto. 
El articulo 8." es el artículo 6:' del proyecto. 
El articulo 9." es el articulo 7." del proyccto.:cto. 
El articulo 10 es el articulo 9." del provecto. 
El 8." fue suprimido. 
El articulo 1 1  seria el articulo 12 del proyecto. 
El articulo 13 seria el articulo correspondiente del 

Ponencia. 

provecto. articulo 13. 
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El artículo 14 sería el artículo 15 del proyecto. 
El artículo 15 sería el artículo 16 del proyecto. 
El artículo 16 sería el artículo 17 del proyecto. 
El artículo 17 sería el artículo 18 del proyecto. 
Por último, el artículo 18 sería el artículo 19 del 

proyecto. 
Todos estos artículos integrarían el Título 11, bajo la 

denominación: n Del otorgamiento de las concesiones y 
autorizaciones. 

El señor PRESIDENTE: Señora Pelayo, iqué hemos 
hecho del artículo 10 aprobado? 

La señora PELAYO DUQUE: Los artículos 10 y 1 1  del 
proyecto serían un artículo 27. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

La señora PELAYO DUQUE: El Título 111 bajo la deno- 
minación: ((Inspecciones y experienciasu, cambia la orde- 
nación, ya que era el antiguo Título IV del proyecto. 

El nuevo Título 111, ([Inspecciones y experiencias», 
comprendería los siguientes artículos: 

Artículo 19, que es el 20 del proyecto. 
Artículo 20, que es el 21 del proyecto. 
El Título IV, bajo la denominación de ((Comercializa- 

ciónn y que corresponde al V del proyecto, este Título IV, 
«Comercializaciónn, comprendería los siguientes artícu- 
los: 

Artículo 21 que es el 22 del proyecto. 
Artículo 22, que es el 23 del proyecto y artículo 23, que 

es el 24 del proyecto. 
El Título V, con la denominación ((Contaminación y 

defensa ecológica., que se corresponde en el proyecto 
con el Título VI, comprende los siguientes artículos. 

Artículo 24, que comprende los artículos 25 y 26 del 
proyecto y el artículo 25, que es el artículo 27 del proyec- 

El Título VI,  penúltimo, bajo la denominación sCoor- 
dinación y Junta Asesora., que corresponde en el proyec- 
to al Título VII, comprende los siguientes artículos: 

to. 

Artículo 26, que son los artículos 28 y 29 del proyecto, 

Artículo 27, que comprende los artículos 10 y I I del 

Artículo 28, que es el 30 del proyecto. 
Artículo 29, que es la Disposición adicional segunda del 

proyecto y artículo 30, que es el nuevo artículo 31 del 
informe de la Ponencia, más la enmienda 20, transaccio- 
nal, del Grupo Parlamentario Socialista de un nuevo 
artículo 32. 

Esos artículos 31 y 32 irían, en esta nueva ordenación 
como artículo 30. 

Habría, entonces, una sola Disposición adicional y una 
Disposición transitoria. 

que hemos aprobado en esta Comisión. 

proyecto. 

El señor PRESIDENTE: iEstán todos los Grupos Par- 
lamentarios, señorías, de acuerdo con esta propuesta de 
ordenación de articulado y hacerla en una sola votación? 
(Asentamiento.) i No hay ninguna dificultad? (Denegacio- 
nes.) 

Sometemos a votación dicha enmienda transaccional 
de reordenación de todo el proyecto de ley en sus títulos 
y artículos. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanirnidud. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad queda apro- 
bada la nueva ordenación del proyecto de ley. 

Con esto finalizamos la discusión del texto del proyec- 
to ley, agradeciéndoles. su participación en el mismo y 
recordándoles, exclusivamente a efectos de su informa- 
ción, que el martes a las once comenzaremos con la 
reunión de la Ponencia relativa al trigo; por la tarde, a 
las cuatro y media, reunión con el señor Ministro, y el 
miercoles tendremos la comparecencia del Presidente del 
FORPPA. 

Se levanta la sesión. 

Eran las tres de la tarde. 
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